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Texto de la Constitución*

Preámbulo

	 Considerando que la paz universal y permanente sólo puede basarse 
en la justicia social;
	 Considerando que existen condiciones de trabajo que entrañan tal 
grado de injusticia, miseria y privaciones para gran número de seres 
humanos, que el descontento causado constituye una amenaza para 
la paz y armonía universales; y considerando que es urgente mejorar 
dichas condiciones, por ejemplo, en lo concerniente a reglamentación de 
las horas de trabajo, fijación de la duración máxima de la jornada y de 
la semana de trabajo, contratación de la mano de obra, lucha contra el 
desempleo, garantía de un salario vital adecuado, protección del traba-
jador contra las enfermedades, sean o no profesionales, y contra los ac-
cidentes del trabajo, protección de los niños, de los adolescentes y de las 
mujeres, pensiones de vejez y de invalidez, protección de los intereses  
de los trabajadores ocupados en el extranjero, reconocimiento del 
principio de salario igual por un trabajo de igual valor y del principio de  
libertad sindical, organización de la enseñanza profesional y técnica y 
otras medidas análogas;
	 Considerando que si cualquier nación no adoptare un régimen de 
trabajo realmente humano, esta omisión constituiría un obstáculo a los 
esfuerzos de otras naciones que deseen mejorar la suerte de los traba-
jadores en sus propios países:
	 Las Altas Partes Contratantes, movidas por sentimientos de justicia  
y de humanidad y por el deseo de asegurar la paz permanente en el 
mundo, y a los efectos de alcanzar los objetivos expuestos en este 
preámbulo, convienen en la siguiente Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo.

Capítulo primero. — Organización

Artículo 1

	 1.  Se funda una organización permanente encargada de trabajar por 
la realización del programa expuesto en el preámbulo a esta Constitu-
ción y en la Declaración relativa a los fines y objetivos de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, adoptada en Filadelfia el 10 de mayo de 
1944, cuyo texto figura como anexo a esta Constitución.

*  Nota del editor. El texto original de la Constitución, aprobado en 1919, ha sido modificado 
por la enmienda de 1922, que entró en vigor el 4 de junio de 1934; por el Instrumento de Enmienda 
de 1945, que entró en vigor el 26 de septiembre de 1946; por el Instrumento de Enmienda de 1946, 
que entró en vigor el 20 de abril de 1948; por el Instrumento de Enmienda de 1953, que entró en 
vigor el 20 de mayo de 1954; por el Instrumento de Enmienda de 1962, que entró en vigor el 22  
de mayo de 1963, y por el Instrumento de Enmienda de 1972, que entró en vigor el 1.o de 
noviembre de 1974.

Establecimiento
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	 2.  Serán Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
los Estados que eran Miembros de la Organización el 1.o de noviembre 
de 1945 y cualquier otro Estado que adquiera la calidad de Miembro de 
conformidad con las disposiciones de los párrafos 3 y 4 de este artículo.

	 3.  Cualquier Miembro originario de las Naciones Unidas y cual-
quier Estado admitido como Miembro de las Naciones Unidas por deci-
sión de la Asamblea General, de acuerdo con las disposiciones de la 
Carta, podrán adquirir la calidad de Miembro de la Organización Inter-
nacional del Trabajo comunicando al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo la aceptación formal de las obligaciones que  
emanan de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo.

	 4.  La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo podrá también admitir a un Estado en calidad de Miembro de la 
Organización por mayoría de dos tercios de los delegados presentes en 
la reunión, incluidos dos tercios de los delegados gubernamentales pre-
sentes y votantes. Esta admisión surtirá efecto cuando el gobierno del 
nuevo Miembro comunique al Director General de la Oficina Interna-
cional del Trabajo la aceptación formal de las obligaciones que emanan 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

	 5.  Ningún Miembro de la Organización Internacional del Trabajo 
podrá retirarse de la Organización sin dar aviso previo de su intención 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. Dicho aviso  
surtirá efecto dos años después de la fecha de su recepción por el Direc-
tor General, a reserva de que en esa última fecha el Miembro haya cum- 
plido todas las obligaciones financieras que se deriven de su calidad de 
Miembro. Cuando un Miembro haya ratificado un convenio interna
cional del trabajo, su retiro no menoscabará la validez de todas las obli- 
gaciones que se deriven del convenio o se refieran a él, respecto del 
período señalado en dicho convenio.

	 6.  En caso de que un Estado hubiere dejado de ser Miembro de la 
Organización, su readmisión como Miembro se regirá por las disposi-
ciones de los párrafos 3 ó 4 de este artículo.

Artículo 2

	 La Organización permanente comprende:
a)	 la Conferencia General de los representantes de los Miembros;
b)	 el Consejo de Administración, compuesto como lo indica el artícu-

lo 7; y
c)	 la Oficina Internacional del Trabajo, que estará bajo la dirección 

del Consejo de Administración.

Artículo 3

	 1.  La Conferencia General de los representantes de los Miembros 
celebrará reuniones cada vez que sea necesario y, por lo menos, una vez  
al año; se compondrá de cuatro representantes de cada uno de los 

Miembros

Retiro

Readmisión

Organos

Constitución
Arts. 2-3

Conferencia 

Reuniones y  
delegados
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Miembros, dos de los cuales serán delegados del gobierno y los otros 
dos representarán, respectivamente, a los empleadores y a los trabaja-
dores de cada uno de los Miembros.

	 2.  Cada delegado podrá estar acompañado de dos consejeros técni-
cos, como máximo, por cada uno de los puntos que figuren en el orden 
del día de la reunión.  Cuando en la Conferencia deban discutirse cues-
tiones de especial interés para las mujeres, entre las personas designa-
das como consejeros técnicos una, por lo menos, deberá ser mujer.

	 3.  Todo Miembro que sea responsable de las relaciones internacio-
nales de territorios no metropolitanos podrá designar como consejeros 
técnicos adicionales para acompañar a cada uno de sus delegados:
a)	 a personas nombradas por dicho Miembro en calidad de represen-

tantes de cualquiera de esos territorios para los asuntos que sean de 
la competencia de las autoridades de tales territorios;

b)	 a personas nombradas por dicho Miembro para asesorar a sus dele-
gados en los asuntos relativos a territorios no autónomos.

	 4.  Cuando un territorio esté bajo la autoridad conjunta de dos o más 
Miembros, podrán designarse personas para asesorar a los delegados de 
dichos Miembros.

	 5.  Los Miembros se obligan a designar a los delegados y consejeros 
técnicos no gubernamentales de acuerdo con las organizaciones profe-
sionales más representativas de empleadores o de trabajadores, según 
sea el caso, siempre que tales organizaciones existan en el país de que 
se trate.

	 6.  Los consejeros técnicos sólo podrán hacer uso de la palabra a  
petición del delegado a quien acompañen y con autorización especial 
del Presidente de la Conferencia; no podrán participar en las votacio-
nes.

	 7.  Cualquier delegado podrá, por nota escrita dirigida al Presidente, 
designar como suplente a uno de sus consejeros técnicos, quien, en tal 
caso, podrá participar en los debates y en las votaciones.

	 8.  Los nombres de los delegados y de sus consejeros técnicos serán 
comunicados a la Oficina Internacional del Trabajo por el gobierno de 
cada uno de los Miembros.

	 9.  Los poderes de los delegados y de sus consejeros técnicos se-
rán examinados por la Conferencia, la cual podrá, por mayoría de dos 
tercios de los votos de los delegados presentes, rechazar la admisión de 
cualquier delegado o consejero técnico que en opinión de la misma no 
haya sido designado de conformidad con el presente artículo.

Artículo 4

	 1.  Cada delegado tendrá derecho a votar individualmente en todas 
las cuestiones sometidas a la Conferencia.

	 2.  En caso de que uno de los Miembros no hubiere designado a uno  
de los delegados no gubernamentales a que tiene derecho, el otro dele-

Consejeros 
técnicos

Representación 
de los territorios 
no 
metropolitanos

Designación 
de los 
representantes 
no 
gubernamentales

Facultades de 
los consejeros 
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gado no gubernamental tendrá derecho a participar en los debates de la 
Conferencia, pero no a votar.

	 3.  En caso de que la Conferencia, en virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 3, rechazare la admisión de un delegado de uno de 
los Miembros, las disposiciones del presente artículo se aplicarán como 
si dicho delegado no hubiere sido designado.

Artículo 5

	 Las reuniones de la Conferencia se celebrarán, a reserva de las deci-
siones que pueda haber tomado la propia Conferencia en una reunión 
anterior, en el lugar que decida el Consejo de Administración.

Artículo 6

	 Cualquier cambio en la sede de la Oficina Internacional del Trabajo 
lo decidirá la Conferencia por mayoría de dos tercios de los votos emi-
tidos por los delegados presentes.

Artículo 7

	 1.  El Consejo de Administración se compondrá de cincuenta y seis 
personas:
	 veintiocho representantes de los gobiernos;
	 catorce representantes de los empleadores, y
	 catorce representantes de los trabajadores.

	 2.  De los veintiocho representantes de los gobiernos, diez serán 
nombrados por los Miembros de mayor importancia industrial, y los 
dieciocho restantes, por los Miembros designados al efecto por los de- 
legados gubernamentales a la Conferencia, con exclusión de los dele-
gados de los diez Miembros primeramente mencionados.

	 3.  El Consejo de Administración determinará, cada vez que sea 
necesario, cuáles son los Miembros de la Organización de mayor impor-
tancia industrial y fijará las normas para que todas las cuestiones relacio-
nadas con la designación de dichos Miembros sean examinadas por una 
comisión imparcial antes de que el Consejo de Administración adopte 
una decisión al respecto. Toda apelación interpuesta por un Miem- 
bro contra la decisión del Consejo de Administración por la que deter
mine cuáles son los Miembros de mayor importancia industrial será 
resuelta por la Conferencia; pero dicha apelación no suspenderá la apli-
cación de la decisión mientras la Conferencia no se haya pronunciado.

	 4.  Los representantes de los empleadores y los de los trabajadores 
serán elegidos, respectivamente, por los delegados empleadores y los 
delegados trabajadores a la Conferencia.

	 5.  El Consejo de Administración se renovará cada tres años. Si por 
cualquier razón las elecciones del Consejo de Administración no  
pudieren celebrarse al expirar este plazo, el Consejo de Administración 
continuará en funciones hasta que puedan realizarse.

Constitución
Arts. 5-7

Lugar de la 
reunión de la 
Conferencia

Sede de la 
Oficina 

Internacional 
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	 6.  La forma de proveer los puestos vacantes y de designar los 
suplentes, y otras cuestiones análogas, podrán ser resueltas por el 
Consejo, a reserva de la aprobación de la Conferencia.

	 7.  El Consejo de Administración elegirá entre sus miembros un 
presidente y dos vicepresidentes. Uno de estos tres cargos deberá ser 
desempeñado por una persona que represente a un gobierno y los otros 
dos por personas que representen, respectivamente, a los empleadores y  
a los trabajadores.

	 8.  El Consejo de Administración fijará su propio reglamento, así 
como las fechas de sus reuniones. Se celebrará reunión extraordinaria 
cuando lo soliciten por escrito por lo menos dieciséis miembros del 
Consejo de Administración.

Artículo 8

	 1.  El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo será 
nombrado por el Consejo de Administración, del que recibirá instruc-
ciones y ante el cual será responsable de la buena marcha de la Oficina 
y de la ejecución de cualesquiera otras funciones que pudieren serle 
confiadas.

	 2.  El Director General o su suplente asistirá a todas las sesiones del 
Consejo de Administración.

Artículo 9

	 1.  El personal de la Oficina Internacional del Trabajo será nombra-
do por el Director General, de acuerdo con las reglas aprobadas por el 
Consejo de Administración.

	 2.  Los nombramientos que efectúe el Director General deberán 
recaer en personas de diferentes nacionalidades, siempre que ello sea 
compatible con la eficacia de las labores de la Oficina.

	 3.  Algunas de estas personas deberán ser mujeres.

	 4.  Las funciones del Director General y del personal serán exclusi-
vamente de carácter internacional. En el cumplimiento de sus funcio- 
nes, el Director General y el personal no solicitarán ni aceptarán ins-
trucciones de ningún gobierno ni de ninguna autoridad ajena a la Orga-
nización. Se abstendrán de toda acción incompatible con su condición 
de funcionarios internacionales, responsables únicamente ante la Orga-
nización.

	 5.  Todo Miembro de la Organización se obliga a respetar el carácter 
exclusivamente internacional de las funciones del Director General y 
del personal y no tratará de ejercer influencia sobre ellos en el cumpli-
miento de sus funciones.

Artículo 10

	 1.  Las funciones de la Oficina Internacional del Trabajo comprende-
rán la compilación y distribución de todas las informaciones concernien-

Constitución
Arts. 8-10
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tes a la reglamentación internacional de las condiciones de vida y de 
trabajo de los trabajadores y, en particular, el estudio de las cuestiones 
que hayan de someterse a la Conferencia con miras a la adopción de 
convenios internacionales, así como la realización de encuestas especia-
les ordenadas por la Conferencia o por el Consejo de Administración.

	 2.  A reserva de las instrucciones que pueda darle el Consejo de 
Administración, la Oficina:
a)	 preparará los documentos sobre los diversos puntos del orden del 

día de las reuniones de la Conferencia;
b)	 prestará a los gobiernos, cuando éstos la soliciten, toda la ayuda 

posible para elaborar una legislación basada en las decisiones de la  
Conferencia y para mejorar las prácticas administrativas y los siste-
mas de inspección;

c)	 cumplirá, de conformidad con las disposiciones de esta Constitu-
ción, los deberes que le incumban en relación con la aplicación 
efectiva de los convenios;

d)	 redactará y editará, en los idiomas que el Consejo de Administra-
ción considere convenientes, publicaciones sobre cuestiones relati-
vas a la industria y al trabajo que tengan interés internacional.

	 3.  De un modo general, la Oficina tendrá cualesquiera otras faculta-
des y obligaciones que la Conferencia o el Consejo de Administración 
considere conveniente encomendarle.

Artículo 11

	 Las dependencias gubernamentales de los Estados Miembros que se 
ocupen de cuestiones de trabajo podrán comunicarse directamente con 
el Director General por conducto del representante de su gobierno en el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, o, 
en su defecto, por conducto de cualquier otro funcionario debidamente 
calificado y designado al respecto por el gobierno interesado.

Artículo 12

	 1.  La Organización Internacional del Trabajo colaborará, de acuerdo  
con lo dispuesto en esta Constitución, con cualquier organización 
internacional de carácter general encargada de coordinar las activida- 
des de las organizaciones de derecho internacional público que tengan 
funciones especializadas, y con las organizaciones de derecho interna-
cional público que tengan funciones especializadas en esferas afines.

	 2.  La Organización Internacional del Trabajo podrá adoptar medi-
das apropiadas para que los representantes de las organizaciones de de-
recho internacional público participen, sin voto, en sus debates.

	 3.  La Organización Internacional del Trabajo podrá adoptar cuantas 
medidas estime necesarias para efectuar consultas, cuando lo consi- 
dere conveniente con las organizaciones internacionales no guberna-
mentales reconocidas, comprendidas las organizaciones internacionales 
de empleadores, de trabajadores, de agricultores y de cooperativistas.

Constitución
Arts. 11-12
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Artículo 13

	 1.  La Organización Internacional del Trabajo podrá celebrar con 
las Naciones Unidas los acuerdos financieros y presupuestarios que 
considere apropiados.

	 2.  Mientras no se hayan concluido tales acuerdos, o si en un mo-
mento dado no estuvieren en vigor:

a)	 cada uno de los Miembros pagará los gastos de viaje y estancia de 
sus delegados y consejeros técnicos, así como los de sus represen-
tantes que participen en las reuniones de la Conferencia o del Con-
sejo de Administración, según sea el caso;

b)	 todos los demás gastos de la Oficina Internacional del Trabajo y de 
las reuniones de la Conferencia o del Consejo de Administración 
serán sufragados por el Director General de la Oficina Internacio-
nal del Trabajo, con cargo al presupuesto general de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo;

c)	 las disposiciones relativas a la aprobación del presupuesto de la 
Organización Internacional del Trabajo, así como las concernientes 
al prorrateo y recaudación de las contribuciones, las fijará la Confe-
rencia por mayoría de dos tercios de los votos emitidos por los 
delegados presentes, y en dichas disposiciones se establecerá que el 
presupuesto y las reglas concernientes al prorrateo de los gastos 
entre los Miembros de la Organización serán aprobados por una 
comisión de representantes gubernamentales.

	 3.  Los gastos de la Organización Internacional del Trabajo correrán 
a cargo de los Miembros, conforme a las disposiciones vigentes en vir-
tud del párrafo 1 o  del apartado c) del párrafo 2 de este artículo.

	 4.  El Miembro de la Organización que esté atrasado en el pago de 
su contribución financiera a la Organización no podrá votar en la Con-
ferencia, en el Consejo de Administración, en ninguna comisión, ni en 
las elecciones de miembros del Consejo de Administración, si la suma 
adeudada fuere igual o superior al total de la contribución que deba 
pagar por los dos años anteriores completos. Sin embargo, la Conferen-
cia podrá, por mayoría de dos tercios de los votos emitidos por los dele- 
gados presentes, permitir que dicho Miembro vote, si llegare a la con-
clusión de que el retraso se debe a circunstancias ajenas a la voluntad 
del Miembro.

	 5.  El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo será 
responsable, ante el Consejo de Administración, del empleo de los fon-
dos de la Organización Internacional del Trabajo.

Capítulo II. — Funcionamiento

Artículo 14

	 1.  El Consejo de Administración fijará el orden del día de las 
reuniones de la Conferencia, después de examinar todas las proposicio-

Constitución
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nes presentadas al respecto por los gobiernos de los Miembros, por 
cualquiera de las organizaciones representativas a que se hace referen-
cia en el artículo 3, o por cualquier organización de derecho internacio-
nal público.

	 2.  El Consejo de Administración fijará reglas para lograr que se 
efectúe una preparación técnica y cabal y se consulte adecuadamente a 
los Miembros principalmente interesados, por medio de una conferen-
cia preparatoria o de cualquier otro modo, antes de la adopción de un 
convenio o de una recomendación por la Conferencia.

Artículo 15

	 1.  El Director General actuará como Secretario General de la Con-
ferencia y, cuatro meses antes de la sesión de apertura, pondrá el orden 
del día de cada reunión en conocimiento de los Miembros y, por con-
ducto de éstos, en conocimiento de los delegados no gubernamentales, 
una vez que hayan sido designados.

	 2.  Los informes sobre cada punto del orden del día serán enviados a 
los Miembros en tiempo oportuno a fin de que puedan ser examinados 
adecuadamente antes de la reunión de la Conferencia. El Consejo de 
Administración fijará las reglas para la aplicación de esta disposición.

Artículo 16

	 1.  Cada uno de los gobiernos de los Miembros tendrá derecho a 
oponerse a la inscripción de una o varias cuestiones propuestas en el  
orden del día de la reunión. Los motivos que justifiquen dicha oposi-
ción deberán ser expuestos en una nota dirigida al Director General, 
quien deberá comunicarla a los Miembros de la Organización.

	 2.  Sin embargo, las cuestiones que hayan sido objeto de oposición 
continuarán inscritas en el orden del día si la Conferencia así lo deci-
diere por mayoría de dos tercios de los votos emitidos por los delegados 
presentes.

	 3.  Cuando la Conferencia decida, por la misma mayoría de dos ter- 
cios, que una cuestión deba ser examinada (y no se trate del caso previs- 
to en el párrafo precedente), dicha cuestión será inscrita en el orden del 
día de la reunión siguiente.

Artículo 17

	 1.  La Conferencia elegirá un presidente y tres vicepresidentes. De 
los tres vicepresidentes, uno será delegado gubernamental, otro delega-
do de los empleadores y el otro delegado de los trabajadores. La Confe-
rencia reglamentará su propio funcionamiento y nombrará comisiones 
encargadas de informar sobre todas las cuestiones que a su juicio deban 
estudiarse.

	 2.  Las decisiones de la Conferencia se adoptarán por simple mayo-
ría de los votos emitidos por los delegados presentes, en todos aquellos 
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casos en que no se requiera mayor número de votos por disposición 
expresa de esta Constitución, de cualquier convenio u otro instrumento 
que confiera facultades a la Conferencia, o de los acuerdos financieros 
y presupuestarios que se adopten en virtud del artículo 13.

	 3.  Ninguna votación surtirá efecto si el total de votos emitidos fuere 
inferior a la mitad del número de delegados presentes en la reunión.

Artículo 18

	 La Conferencia podrá agregar expertos técnicos, sin derecho a voto, 
a las comisiones que constituya.

Artículo 19

	 1.  Cuando la Conferencia se pronuncie a favor de la adopción de 
proposiciones relativas a una cuestión del orden del día, tendrá que 
determinar si dichas proposiciones han de revestir la forma: a) de un 
convenio internacional, o b) de una recomendación, si la cuestión tra
tada, o uno de sus aspectos, no se prestare en ese momento para la  
adopción de un convenio.

	 2.  En ambos casos, para que la Conferencia adopte en votación 
final el convenio o la recomendación será necesaria una mayoría de dos 
tercios de los votos emitidos por los delegados presentes.

	 3.  Al elaborar cualquier convenio o recomendación de aplicación 
general, la Conferencia deberá tener en cuenta aquellos países donde el  
clima, el desarrollo incompleto de la organización industrial u otras cir- 
cunstancias particulares hagan esencialmente diferentes las condicio-
nes de trabajo, y deberá proponer las modificaciones que considere 
necesarias de acuerdo con las condiciones peculiares de dichos países.

	 4.  El Presidente de la Conferencia y el Director General auten
ticarán, con sus firmas, dos copias del convenio o de la recomendación. 
De estas copias, una se depositará en los archivos de la Oficina Interna- 
cional del Trabajo y la otra se enviará al Secretario General de las 
Naciones Unidas. El Director General remitirá una copia certificada del  
convenio o de la recomendación a cada uno de los Miembros.

	 5.  En el caso de un convenio:
a)	 el convenio se comunicará a todos los Miembros para su ratifica

ción;
b)	 cada uno de los Miembros se obliga a someter el convenio, en el 

término de un año a partir de la clausura de la reunión de la Confe-
rencia (o, cuando por circunstancias excepcionales no pueda hacerse 
en el término de un año, tan pronto sea posible, pero nunca más  
de dieciocho meses después de clausurada la reunión de la Confe-
rencia), a la autoridad o autoridades a quienes competa el asunto, al 
efecto de que le den forma de ley o adopten otras medidas;

c)	 los Miembros informarán al Director General de la Oficina Interna-
cional del Trabajo sobre las medidas adoptadas de acuerdo con este 
artículo para someter el convenio a la autoridad o autoridades com-
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petentes, comunicándole, al mismo tiempo, los datos relativos a la 
autoridad o autoridades consideradas competentes y a las medidas 
por ellas adoptadas;

d)	 si el Miembro obtuviere el consentimiento de la autoridad o autori-
dades a quienes competa el asunto, comunicará la ratificación for-
mal del convenio al Director General y adoptará las medidas nece-
sarias para hacer efectivas las disposiciones de dicho convenio;

e)	 si el Miembro no obtuviere el consentimiento de la autoridad o 
autoridades a quienes competa el asunto, no recaerá sobre dicho 
Miembro ninguna otra obligación, a excepción de la de informar al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, con la fre-
cuencia que fije el Consejo de Administración, sobre el estado de 
su legislación y la práctica en lo que respecta a los asuntos tratados 
en el convenio, precisando en qué medida se ha puesto o se propone 
poner en ejecución cualquiera de las disposiciones del convenio, 
por vía legislativa o administrativa, por medio de contratos colecti-
vos, o de otro modo, e indicando las dificultades que impiden o 
retrasan la ratificación de dicho convenio.

	 6.  En el caso de una recomendación:
a)	 la recomendación se comunicará a todos los Miembros para su exa-

men, a fin de ponerla en ejecución por medio de la legislación 
nacional o de otro modo;

b)	 cada uno de los Miembros se obliga a someter la recomendación, 
en el término de un año a partir de la clausura de la reunión de la 
Conferencia (o, cuando por circunstancias excepcionales no pueda 
hacerse en el término de un año, tan pronto sea posible, pero nunca 
más de dieciocho meses después de clausurada la reunión de la 
Conferencia), a la autoridad o autoridades a quienes competa el 
asunto, al efecto de que le den forma de ley o adopten otras medi-
das;

c)	 los Miembros informarán al Director General de la Oficina Interna-
cional del Trabajo sobre las medidas adoptadas de acuerdo con este 
artículo para someter la recomendación a la autoridad o autoridades 
competentes, comunicándole, al mismo tiempo, los datos relativos 
a la autoridad o autoridades consideradas competentes y a las medi-
das por ellas adoptadas;

d)	 salvo la obligación de someter la recomendación a la autoridad o 
autoridades competentes, no recaerá sobre los Miembros ninguna 
otra obligación, a excepción de la de informar al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo, con la frecuencia que fije el 
Consejo de Administración, sobre el estado de su legislación y la 
práctica en lo que respecta a los asuntos tratados en la recomenda-
ción, precisando en qué medida se han puesto o se propone poner 
en ejecución las disposiciones de la recomendación, y las modifica-
ciones que se considere o pueda considerarse necesario hacer a 
estas disposiciones para adoptarlas o aplicarlas.

	 7.  En el caso de un Estado federal, se aplicarán las siguientes dispo-
siciones:
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a)	 respecto a los convenios y recomendaciones que el gobierno fede-
ral considere apropiados de acuerdo con su sistema constitucional 
para la adopción de medidas en el ámbito federal, las obligaciones 
del Estado federal serán las mismas que las de los Miembros que no 
sean Estados federales;

b)	 respecto a los convenios y recomendaciones que el gobierno fede-
ral considere más apropiados, total o parcialmente, de acuerdo con 
su sistema constitucional, para la adopción de medidas por parte de 
los Estados, provincias o cantones constitutivos que por parte del 
Estado federal, el gobierno federal:
	 i)	 adoptará, de acuerdo con su constitución o las constituciones 

de los Estados, provincias o cantones interesados, medidas 
efectivas para someter tales convenios y recomendaciones, a 
más tardar dieciocho meses después de clausurada la reunión 
de la Conferencia, a las autoridades federales, estatales, pro-
vinciales o cantonales apropiadas, al efecto de que les den for-
ma de ley o adopten otras medidas;

	 ii)	 adoptará medidas, condicionadas al acuerdo de los gobiernos  
de los Estados, provincias o cantones interesados, para cele-
brar consultas periódicas entre las autoridades federales y las 
de los Estados, provincias o cantones interesados, a fin de pro- 
mover, dentro del Estado federal, medidas coordinadas para 
poner en ejecución las disposiciones de tales convenios y 
recomendaciones;

	iii)	 informará al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo sobre las medidas adoptadas de acuerdo con este 
artículo para someter tales convenios y recomendaciones a 
las autoridades federales, estatales, provinciales o cantonales  
apropiadas, comunicándole al mismo tiempo los datos relati-
vos a las autoridades consideradas apropiadas y a las medidas 
por ellas adoptadas;

	iv)	 informará al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo respecto a cada uno de esos convenios que no haya 
ratificado, con la frecuencia que fije el Consejo de Administra-
ción, sobre el estado de la legislación y la práctica de la fede
ración y sus Estados, provincias o cantones constitutivos, 
precisando en qué medida se ha puesto o se propone poner  
en ejecución cualquiera de las disposiciones del convenio,  
por vía legislativa o administrativa, por medio de contratos 
colectivos, o de otro modo;

	 v)	 informará al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo respecto a cada una de esas recomendaciones, con 
la frecuencia que fije el Consejo de Administración, sobre el  
estado de la legislación y la práctica de la federación y sus  
Estados, provincias o cantones constitutivos, precisando en 
qué medida se han puesto o se propone poner en ejecución las 
disposiciones de la recomendación y las modificaciones que  
se considere o pueda considerarse necesario hacer a estas dis-
posiciones para adoptarlas o aplicarlas.

Constitución
Art. 19
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	 8.  En ningún caso podrá considerarse que la adopción de un conve-
nio o de una recomendación por la Conferencia, o la ratificación de un 
convenio por cualquier Miembro, menoscabará cualquier ley, senten-
cia, costumbre o acuerdo que garantice a los trabajadores condiciones 
más favorables que las que figuren en el convenio o en la recomenda-
ción.

Artículo 20

	 Todo convenio así ratificado será comunicado por el Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo al Secretario General de las 
Naciones Unidas, para ser registrado de acuerdo con las disposiciones 
del artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, pero sólo obligará 
a los Miembros que lo hayan ratificado.

Artículo 21

	 1.  Cualquier proyecto de convenio sometido a la Conferencia que 
en la votación final no obtuviere una mayoría de dos tercios de los votos  
emitidos por los Miembros presentes podrá ser objeto de un conve- 
nio particular entre los Miembros de la Organización que así lo deseen.

	 2.  Todo convenio concertado en esta forma deberá ser comunicado 
por los gobiernos interesados al Director General de la Oficina Interna-
cional del Trabajo y al Secretario General de las Naciones Unidas, para 
ser registrado de acuerdo con las disposiciones del artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 22

	 Cada uno de los Miembros se obliga a presentar a la Oficina Interna- 
cional del Trabajo una memoria anual sobre las medidas que haya 
adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se  
haya adherido. Estas memorias serán redactadas en la forma que indi-
que el Consejo de Administración y deberán contener los datos que éste 
solicite.

Artículo 23

	 1.  El Director General presentará en la siguiente reunión de la 
Conferencia un resumen de las informaciones y memorias que le hayan 
comunicado los Miembros en cumplimiento de los artículos 19 y 22.
	 2.  Todo Miembro comunicará a las organizaciones representativas 
reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y 
memorias que haya enviado al Director General en cumplimiento de los 
artículos 19 y 22.

Artículo 24

	 Toda reclamación dirigida a la Oficina Internacional del Trabajo por 
una organización profesional de empleadores o de trabajadores en la  
que se alegue que cualquiera de los Miembros no ha adoptado medidas  
para el cumplimiento satisfactorio, dentro de su jurisdicción, de un con-
venio en el que dicho Miembro sea parte podrá ser comunicada por el  
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Consejo de Administración al gobierno contra el cual se presente la  
reclamación y podrá invitarse a dicho gobierno a formular sobre la ma-
teria la declaración que considere conveniente.

Artículo 25

	 Si en un plazo prudencial no se recibiere ninguna declaración del 
gobierno contra el cual se haya presentado la reclamación, o si la 
declaración recibida no se considerare satisfactoria por el Consejo  
de Administración, éste podrá hacer pública la reclamación y, en su  
caso, la respuesta recibida.

Artículo 26

	 1.  Cualquier Miembro podrá presentar ante la Oficina Internacio-
nal del Trabajo una queja contra otro Miembro que, a su parecer, no 
haya adoptado medidas para el cumplimiento satisfactorio de un conve-
nio que ambos hayan ratificado en virtud de los artículos precedentes.

 	 2.  El Consejo de Administración podrá, si lo considerare conve-
niente y antes de referir el asunto a una comisión de encuesta, según 
el procedimiento que más adelante se indica, ponerse en relación con 
el gobierno contra el cual se presente la queja, en la forma prevista en el  
artículo 24.

	 3.  Si el Consejo de Administración no considerase necesario comu-
nicar la queja al gobierno contra el cual se haya presentado, o si, hecha 
la comunicación, no se recibiere dentro de un plazo prudencial una res-
puesta que le satisfaga, el Consejo de Administración podrá nombrar 
una comisión de encuesta encargada de estudiar la cuestión planteada e  
informar al respecto.

	 4.  El Consejo podrá seguir el mismo procedimiento de oficio o en 
virtud de una queja presentada por un delegado de la Conferencia.

	 5.  Cuando el Consejo de Administración examine una cuestión sus-
citada por la aplicación de los artículos 25 ó 26, el gobierno interesado, 
si no estuviere ya representado en el Consejo de Administración, tendrá 
derecho a designar un delegado para que participe en las deliberaciones 
del Consejo relativas a dicha cuestión. La fecha en que deban efectuarse 
las deliberaciones se notificará en tiempo oportuno al gobierno inte
resado.

Artículo 27

	 En caso de que se decidiera someter a una comisión de encuesta una 
queja recibida en virtud del artículo 26, cada Miembro, le concierna o 
no directamente la queja, se obliga a poner a disposición de la comisión 
todas las informaciones que tuviere en su poder relacionadas con el 
objeto de dicha queja.

Artículo 28

	 La comisión de encuesta, después de examinar detenidamente la 
queja, redactará un informe en el cual expondrá el resultado de sus ave-
riguaciones sobre todos los hechos concretos que permitan precisar el 
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alcance del litigio, así como las recomendaciones que considere apro-
piado formular con respecto a las medidas que debieran adoptarse para 
dar satisfacción al gobierno reclamante, y a los plazos dentro de los 
cuales dichas medidas debieran adoptarse.

Artículo 29

	 1.  El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará el informe de la comisión de encuesta al Consejo de Admi-
nistración y a los gobiernos a los cuales concierna la queja, y procederá 
a su publicación.

	 2.  Cada uno de los gobiernos interesados deberá comunicar al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, dentro de un 
plazo de tres meses, si acepta o no las recomendaciones contenidas en 
el informe de la comisión y, en caso de que no las acepte, si desea some- 
ter la queja a la Corte Internacional de Justicia.

Artículo 30

	 En caso de que uno de los Miembros no adoptare, para la aplicación 
de un convenio o de una recomendación, las medidas prescritas por los 
párrafos 5 b); 6 b), o 7 b), i), del artículo 19, cualquier otro Miembro 
podrá someter la cuestión al Consejo de Administración. Si el Consejo 
de Administración reconociere que el Miembro no ha adoptado dichas 
medidas, informará a la Conferencia sobre el particular.

Artículo 31

	 La decisión de la Corte Internacional de Justicia sobre cualquier 
reclamación o cuestión que se le haya sometido en virtud del artículo 29  
será inapelable.

Artículo 32

	 La Corte Internacional de Justicia podrá confirmar, modificar o anu-
lar las conclusiones o recomendaciones que pudiere haber formulado la 
comisión de encuesta.

Artículo 33

	 En caso de que un Miembro no dé cumplimiento dentro del plazo 
prescrito a las recomendaciones que pudiere contener el informe de la 
comisión de encuesta o la decisión de la Corte Internacional de Justicia,  
según sea el caso, el Consejo de Administración recomendará a la Con-
ferencia las medidas que estime convenientes para obtener el cumpli-
miento de dichas recomendaciones.

Artículo 34

	 El gobierno acusado de incumplimiento podrá informar en cualquier 
momento al Consejo de Administración que ha adoptado las medidas 
necesarias para cumplir las recomendaciones de la comisión de encuesta  
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o las contenidas en la decisión de la Corte Internacional de Justicia,  
y podrá pedir que se constituya una comisión de encuesta encargada de 
comprobar sus aseveraciones. En este caso, serán aplicables las disposi-
ciones de los artículos 27, 28, 29, 31 y 32, y si el informe de la comisión  
de encuesta o la decisión de la Corte Internacional de Justicia fueren  
favorables al gobierno acusado de incumplimiento, el Consejo de 
Administración deberá recomendar que cese inmediatamente cualquier 
medida adoptada de conformidad con el artículo anterior.

Capítulo III. — Prescripciones generales

Artículo 35

	 1.  Los Miembros se obligan a aplicar los convenios que hayan rati-
ficado, de conformidad con las disposiciones de esta Constitución, a 
los territorios no metropolitanos de cuyas relaciones internacionales 
sean responsables, incluidos los territorios en fideicomiso de los cuales  
sean la autoridad administrativa, excepto cuando las cuestiones tratadas  
en el convenio caigan dentro de la competencia de las autoridades del 
territorio, o cuando el convenio sea inaplicable debido a las condi
ciones locales, o a reserva de las modificaciones que se requieran para 
adaptarlo a las condiciones locales.
	 2.  Todo Miembro que ratifique un convenio deberá comunicar al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, tan pronto sea 
posible después de la ratificación, una declaración en la que indique, 
respecto a los territorios que no estén comprendidos en los párrafos 4 y  
5 de este artículo, en qué medida se obliga a que se apliquen las dispo-
siciones del convenio y en la que proporcione las informaciones pres-
critas en tal convenio.
	 3.  Todo Miembro que haya comunicado una declaración en virtud 
del párrafo precedente podrá comunicar periódicamente, de acuerdo 
con las disposiciones del convenio, una nueva declaración que modifi-
que los términos de cualquiera otra anterior y dé a conocer la situación 
en lo que concierne a tales territorios.
	 4.  Cuando las cuestiones tratadas en el convenio caigan dentro de la 
competencia de las autoridades de cualquier territorio no metropolitano,  
el Miembro responsable de las relaciones internacionales de dicho 
territorio deberá comunicar el convenio al gobierno del territorio, tan 
pronto sea posible, a fin de que ese gobierno promulgue la legislación 
pertinente o adopte otras medidas. Posteriormente, el Miembro, de  
acuerdo con el gobierno del territorio, podrá comunicar al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la 
que acepte las obligaciones del convenio en nombre de dicho territorio.

	 5.  Cualquier declaración en virtud de la cual se acepten las obliga-
ciones de un convenio podrá ser comunicada al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo:
a)	 por dos o más Miembros de la Organización, respecto a cualquier 
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b)	 por cualquier autoridad internacional responsable de la administra-
ción de un territorio en virtud de las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas o de cualquier otra disposición vigente para dicho 
territorio.

	 6.  La aceptación de las obligaciones de un convenio en virtud de 
los párrafos 4 ó 5 implicará la aceptación, en nombre del territorio inte- 
resado, de las obligaciones establecidas en el convenio y de las obliga-
ciones que según la Constitución de la Organización se apliquen a los 
convenios ratificados. En la declaración de aceptación se podrán espe-
cificar las modificaciones a las disposiciones del convenio que sean 
necesarias para adaptarlo a las condiciones locales.

	 7.  Todo Miembro o autoridad nacional que haya comunicado una 
declaración en virtud de los párrafos 4 ó 5 de este artículo podrá comu-
nicar periódicamente, de acuerdo con las disposiciones del convenio, 
una nueva declaración por la que modifique los términos de cualquier 
declaración anterior o por la que deje sin efecto la aceptación de las  
obligaciones de cualquier convenio en nombre del territorio interesado.

	 8.  Si no se aceptaren las obligaciones de un convenio en nombre de  
un territorio al que se refieren los párrafos 4 ó 5 de este artículo, el  
Miembro o los Miembros o la autoridad internacional, según sea 
el caso, deberán informar al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo sobre la legislación y la práctica que rigen en ese territorio 
respecto a las cuestiones tratadas en el convenio, y el informe deberá 
señalar en qué medida se ha puesto o se propone poner en ejecución  
cualquiera de las disposiciones del convenio, por vía legislativa o 
administrativa, por medio de contratos colectivos, o de otro modo. 
También deberán exponer en el informe las dificultades que impiden o  
retrasan la aceptación de tal convenio.

Artículo 36

	 Las enmiendas a la presente Constitución que adopte la Conferencia  
por mayoría de dos tercios de los votos emitidos por los delegados 
presentes surtirán efecto cuando sean ratificadas o aceptadas por dos 
tercios de los Miembros de la Organización, incluidos cinco de los diez 
Miembros representados en el Consejo de Administración como Miem-
bros de mayor importancia industrial, de conformidad con las disposi-
ciones del párrafo 3 del artículo 7 de esta Constitución.

Artículo 37

	 1.  Todas las cuestiones o dificultades relativas a la interpretación 
de esta Constitución y de los convenios ulteriormente concluidos por 
los Miembros en virtud de las disposiciones de esta Constitución serán 
sometidas a la Corte Internacional de Justicia para su resolución.

	 2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, 
el Consejo de Administración podrá formular y someter a la aprobación  
de la Conferencia reglas para establecer un tribunal encargado de solu-
cionar rápidamente cualquier cuestión o dificultad relacionada con la  
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interpretación de un convenio que le fuere referida por el Consejo de  
Administración o en virtud de los términos de dicho convenio. Cual-
quier fallo u opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia 
obligará a cualquier tribunal establecido en virtud del presente párrafo.  
Toda sentencia dictada por tal tribunal deberá ser comunicada a los 
Miembros de la Organización, y cualquier observación que éstos for-
mulen al respecto deberá someterse a la Conferencia.

Artículo 38

	 1.  La Organización Internacional del Trabajo podrá convocar las 
conferencias regionales y establecer los organismos regionales que 
considere convenientes para la consecución de los fines y objetivos de 
la Organización.

	 2.  Las facultades, funciones y procedimiento de las conferencias 
regionales se regirán por reglas establecidas por el Consejo de Admi-
nistración y sometidas a la Conferencia para su confirmación.

Capítulo IV. — Disposiciones diversas

Artículo 39

	 La Organización Internacional del Trabajo gozará de completa per
sonalidad jurídica y especialmente de capacidad para:
a)	 contratar;
b)	 adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de ellos;
c)	 comparecer en juicio.

Artículo 40

	 1.  La Organización Internacional del Trabajo gozará, en el territo-
rio de cada uno de sus Miembros, de los privilegios e inmunidades que 
sean necesarios para la consecución de sus fines.

	 2.  Los delegados a la Conferencia, los miembros del Consejo de 
Administración, así como el Director General y los funcionarios de la 
Oficina, gozarán igualmente de los privilegios e inmunidades que sean 
necesarios para ejercer con toda independencia las funciones relacio-
nadas con la Organización.

	 3.  Estos privilegios e inmunidades serán determinados en un acuer-
do separado que preparará la Organización para su aceptación por los 
Estados Miembros.

ANEXO

Declaración relativa a los fines y objetivos de la Organización
Internacional del Trabajo

	 La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo,  
congregada en Filadelfia en su vigésima sexta reunión, adopta, el día 
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diez de mayo de 1944, la presente Declaración de los fines y objetivos 
de la Organización Internacional del Trabajo y de los principios que 
debieran inspirar la política de sus Miembros.

I

	 La Conferencia reafirma los principios fundamentales sobre los 
cuales está basada la Organización y, en especial, los siguientes:
a)	 el trabajo no es una mercancía;
b)	 la libertad de expresión y de asociación es esencial para el progreso 

constante;
c)	 la pobreza, en cualquier lugar, constituye un peligro para la prospe-

ridad de todos;
d)	 la lucha contra la necesidad debe proseguirse con incesante energía 

dentro de cada nación y mediante un esfuerzo internacional, conti-
nuo y concertado, en el cual los representantes de los trabajadores y  
de los empleadores, colaborando en un pie de igualdad con los 
representantes de los gobiernos, participen en discusiones libres y 
en decisiones de carácter democrático, a fin de promover el bienes-
tar común.

II

	 La Conferencia, convencida de que la experiencia ha demostrado 
plenamente cuán verídica es la declaración contenida en la Constitu-
ción de la Organización Internacional del Trabajo, según la cual la paz 
permanente sólo puede basarse en la justicia social, afirma que:
a)	 todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo, tienen 

derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual 
en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en  
igualdad de oportunidades;

b)	 el logro de las condiciones que permitan llegar a este resultado 
debe constituir el propósito central de la política nacional e interna-
cional; 

c)	 cualquier política y medida de índole nacional e internacional, 
particularmente de carácter económico y financiero, deben juzgarse 
desde este punto de vista y aceptarse solamente cuando favorez-
can, y no entorpezcan, el cumplimiento de este objetivo funda
mental;

d)	 incumbe a la Organización Internacional del Trabajo examinar y 
considerar, teniendo en cuenta este objetivo fundamental, cualquier 
programa o medida internacional de carácter económico y finan
ciero; y

e)	 al cumplir las tareas que se le confíen, la Organización Interna
cional del Trabajo, después de tener en cuenta todos los factores 
económicos y financieros pertinentes, puede incluir, en sus decisio-
nes y recomendaciones, cualquier disposición que considere apro-
piada.

Constitución
Anexo
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III

	 La Conferencia reconoce la obligación solemne de la Organización 
Internacional del Trabajo de fomentar, entre todas las naciones del 
mundo, programas que permitan:
a)	 lograr el pleno empleo y la elevación del nivel de vida;
b)	 emplear trabajadores en ocupaciones en que puedan tener la satis-

facción de utilizar en la mejor forma posible sus habilidades y 
conocimientos y de contribuir al máximo al bienestar común;

c)	 conceder, como medio para lograr este fin y con garantías adecua-
das para todos los interesados, oportunidades de formación pro
fesional y medios para el traslado de trabajadores, incluidas las 
migraciones de mano de obra y de colonos;

d)	 adoptar, en materia de salarios y ganancias y de horas y otras condi-
ciones de trabajo, medidas destinadas a garantizar a todos una justa 
distribución de los frutos del progreso y un salario mínimo vital 
para todos los que tengan empleo y necesiten esta clase de protec-
ción;

e)	 lograr el reconocimiento efectivo del derecho de negociación 
colectiva, la cooperación de empleadores y de trabajadores para 
mejorar continuamente la eficiencia en la producción, y la colabo-
ración de trabajadores y empleadores en la preparación y aplica-
ción de medidas sociales y económicas;

f)	 extender las medidas de seguridad social para garantizar ingresos 
básicos a quienes los necesiten y prestar asistencia médica completa;

g)	 proteger adecuadamente la vida y la salud de los trabajadores en 
todas las ocupaciones;

h)	 proteger a la infancia y a la maternidad;
i)	 suministrar alimentos, vivienda y medios de recreo y cultura ade

cuados;
j)	 garantizar iguales oportunidades educativas y profesionales.

IV

	 La Conferencia, convencida de que la utilización más comple-
ta y amplia de los recursos productivos del mundo, necesaria para el 
cumplimiento de los objetivos enunciados en esta Declaración, puede  
obtenerse mediante una acción eficaz en el ámbito internacional y 
nacional, que incluya medidas para aumentar la producción y el consu-
mo, evitar fluctuaciones económicas graves, realizar el progreso econó- 
mico y social de las regiones menos desarrolladas, asegurar mayor esta- 
bilidad de los precios mundiales de materias primas y productos 
alimenticios básicos y fomentar un comercio internacional de conside-
rable y constante volumen, ofrece la entera colaboración de la Organi-
zación Internacional del Trabajo a todos los organismos internacionales  
a los que pudiere confiarse parte de la responsabilidad en esta gran 
tarea, así como en el mejoramiento de la salud, de la educación y del 
bienestar de todos los pueblos.
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V

	 La Conferencia afirma que los principios enunciados en esta Decla-
ración son plenamente aplicables a todos los pueblos, y que si bien en 
las modalidades de su aplicación hay que tener debidamente en cuenta 
el grado de desarrollo social y económico de cada pueblo, su aplicación 
progresiva a los pueblos que todavía son dependientes y a los que ya 
han llegado a gobernarse por sí mismos interesa a todo el mundo civili-
zado.
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Texto* del Reglamento1

PARTE I

Reglamento sobre cuestiones generales

Artículo 1

Composición de la Conferencia

	 1.  La Conferencia se compondrá de todos los delegados debidamente 
designados por los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo.

	 2.  Cada delegado podrá estar acompañado de dos consejeros técnicos, 
como máximo, por cada uno de los puntos que figuren en el orden del día de la 
reunión.

	 3.  l)  De conformidad con el artículo 3 de la Constitución de la Organiza-
ción, cualquier delegado podrá, por nota escrita dirigida al Presidente, designar 
como suplente a uno de sus consejeros técnicos.

	 2)  La nota deberá dirigirse al Presidente antes de abrirse la sesión, a no ser 
que en el transcurso de ésta se ponga en discusión una nueva cuestión.

	 3)  En la nota deberá especificarse la sesión o sesiones en que actuará cada  
suplente.

	 4)  Cada suplente participará en los debates y en las votaciones en las mis-
mas condiciones que los delegados.

Artículo 2

Derecho de admisión a las sesiones de la Conferencia

	 1.  Las sesiones de la Conferencia serán públicas, excepto cuando se haya 
decidido expresamente lo contrario.

	 2.  El Secretario General asignará los asientos que han de ocupar los  
delegados y sus consejeros técnicos en la sala de sesiones.

	 3.  Además de los delegados y de sus consejeros técnicos, las únicas perso-
nas autorizadas para entrar en la sala de sesiones de la Conferencia serán:
a)	 Ministros de Estado a cuyo cargo estén las cuestiones tratadas por la Con-

ferencia y no sean delegados ni consejeros técnicos;

*  Nota del editor. Adoptado el 21 de noviembre de 1919 por la Conferencia en su primera 
reunión. Revisado y ordenado en un nuevo texto en la 27.ª reunión. El presente texto contiene 
todas las modificaciones adoptadas hasta la 99.ª reunión (2010). Las indicaciones al margen se 
refieren a las disposiciones correspondientes de la Constitución de la Organización Internacio-
nal del Trabajo. Las cifras en negrita remiten a los artículos y las cifras en caracteres ordinarios 
a los párrafos.

1  La OIT se compromete a promover la igualdad de género. Las enmiendas a este efecto 
fueron adoptadas en la 97.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (Ginebra, 2008). 
Las disposiciones de este Reglamento, en las que se utiliza el género gramatical masculino tanto 
en singular como en plural, se refieren igualmente a una mujer o a un hombre o, dependiendo 
del contexto, a las mujeres o a los hombres.
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b)	 representantes de las organizaciones internacionales oficiales que hayan 
sido invitadas por la Conferencia o por el Consejo de Administración a 
hacerse representar en la Conferencia;

c)	 miembros del Consejo de Administración que no sean delegados o conseje-
ros técnicos;

d)	 representantes de un Estado o de una provincia de un Estado federal que 
hayan sido designados por el gobierno de un Miembro de la Organización 
para acompañar a una delegación;

e)	 personas designadas en calidad de observadores por un Estado invitado a 
asistir a la Conferencia;

f)	 el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo y funcionarios 
de la Secretaría de la Conferencia;

g)	 un secretario o intérprete por cada delegación;
h)	 secretarios del Grupo de los Empleadores y del Grupo de los Trabajadores;
i)	 personas designadas por los Miembros de la Organización para ocupar los 

puestos de consejeros técnicos que pudieren quedar vacantes en sus delega-
ciones;

j)	 representantes de las organizaciones internacionales no gubernamentales 
con las que la Organización haya decidido establecer relaciones consultivas 
y con las que se hayan celebrado acuerdos permanentes para dicha repre-
sentación, y representantes de otras organizaciones internacionales no gu-
bernamentales que hayan sido invitadas por el Consejo de Administración 
a hacerse representar en la Conferencia;

k)	 representantes de los movimientos de liberación reconocidos por la Unión 
Africana o por la Liga de Estados Arabes que hayan sido invitados por la 
Conferencia o por el Consejo de Administración a hacerse representar en 
la Conferencia.

	 4.  Las solicitudes de las organizaciones internacionales no gubernamentales 
que deseen ser invitadas a hacerse representar en la Conferencia deberán presen-
tarse por escrito al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo y 
deberán llegar a su poder por lo menos un mes antes de la apertura de la reunión 
de la Conferencia. Dichas solicitudes se cursarán al Consejo de Administración 
para que éste decida al respecto, con arreglo a los criterios que haya fijado.

	 5.  El Secretario General asignará en las sesiones públicas asientos reserva-
dos para las personas especialmente invitadas y para la prensa.

Artículo 3

Mesa de la Conferencia

	 1.  La Conferencia elegirá una Mesa compuesta de un Presidente y tres Vi-
cepresidentes, todos de nacionalidad diferente. 

	 2.  El Grupo Gubernamental, el Grupo de los Empleadores y el Grupo de 
los Trabajadores designarán respectivamente a cualquiera de sus miembros para 
que la Conferencia proceda a su elección como Vicepresidentes.

Artículo 4

Comisión de Proposiciones

	 1.  La Conferencia constituirá una Comisión de Proposiciones compuesta 
de veintiocho miembros elegidos por el Grupo Gubernamental, catorce miem-
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bros elegidos por el Grupo de los Empleadores y catorce miembros elegidos por 
el Grupo de los Trabajadores. En ninguna de estas tres categorías podrá haber 
más de un miembro por país.

	 2.  La Comisión estará encargada de ordenar el programa de trabajo de la 
Conferencia, fijar la fecha y el orden del día de las sesiones plenarias, actuar 
en nombre de la Conferencia en relación con cuestiones de rutina que no den 
lugar a controversia e informar a la Conferencia sobre cualquier otro asunto  
que deba ser resuelto para la buena marcha de los trabajos, de conformidad 
con el Reglamento de la Conferencia. Cuando así proceda, la Comisión podrá 
delegar cualquiera de estas funciones en su Mesa.

Artículo 5

Comisión de Verificación de Poderes

	 1.  La Conferencia constituirá una Comisión de Verificación de Poderes, 
compuesta de un delegado gubernamental, un delegado de los empleadores y 
un delegado de los trabajadores.

	 2.  La Comisión de Verificación de Poderes examinará, de acuerdo con las 
disposiciones de la sección B de la parte II:

a)	 los poderes, así como toda protesta relativa a los poderes de los delegados 
y de sus consejeros técnicos, o a la ausencia de poderes emitidos a favor de 
un delegado de los empleadores o de los trabajadores;

b)	 toda queja por incumplimiento del apartado a) del párrafo 2 del artículo 13 
de la Constitución;

c)	 toda queja relativa a una acción u omisión de un gobierno mediante la cual 
se haya impedido a un delegado o a un consejero técnico acreditado asistir 
a la Conferencia conforme a los párrafos 1 y 2 del artículo 3 de la Constitu-
ción;

d)	 el seguimiento de toda situación relativa al cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3 o en el apartado a) del párrafo 2 del artículo 13 de la Constitu-
ción respecto a la cual la Conferencia haya solicitado un informe.

Artículo 6

Comité de Redacción de la Conferencia

	 1.  La Conferencia constituirá, a propuesta de la Comisión de Proposicio-
nes, el Comité de Redacción de la Conferencia, compuesto, por lo menos, de 
tres miembros, que no es necesario sean delegados o consejeros técnicos.

	 2.  El comité de redacción de comisión, constituido por cada comisión de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 59 de este Reglamento, formará parte 
del Comité de Redacción de la Conferencia cuando la comisión en cuestión 
someta a la Conferencia un proyecto de convenio o de recomendación.

	 3.  El Comité de Redacción de la Conferencia tendrá las funciones que le 
encomiendan las disposiciones de procedimiento sobre convenios y recomen
daciones (sección E) y las disposiciones de procedimiento para enmendar la 
Constitución de la Organización (sección F); y, en general, se encargará de  
expresar, en forma de convenios y recomendaciones, las decisiones adoptadas 
por la Conferencia y de poner en concordancia las versiones inglesa y francesa 
de los textos de todos los instrumentos formales que se presenten a la Conferen
cia para su adopción.

Conferencia
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Artículo 7

Comisión de Aplicación de Convenios y Recomendaciones

	 1.  La Conferencia constituirá, tan pronto sea posible, una comisión encar
gada de examinar:
a)	 las medidas adoptadas por los Miembros para dar efecto a las disposiciones 

de los convenios en que sean parte, así como las informaciones proporcio
nadas por los Miembros sobre el resultado de las inspecciones;

b)	 las informaciones y memorias relativas a los convenios y a las recomenda
ciones, enviadas por los Miembros de conformidad con el artículo 19 de la 
Constitución, con excepción de las informaciones solicitadas en virtud del  
apartado e) del párrafo 5 de dicho artículo, cuando el Consejo de Adminis-
tración haya decidido adoptar un procedimiento diferente para su examen;

 c)	 las medidas adoptadas por los Miembros de conformidad con el artículo 35 
de la Constitución.

	 2.  La Comisión presentará un informe a la Conferencia.

Artículo 7 bis

Comisión de Representantes Gubernamentales sobre Cuestiones Financieras

	 1.  La Conferencia constituirá, tan pronto sea posible, una Comisión de 
Representantes Gubernamentales sobre Cuestiones Financieras, compuesta  
de un delegado gubernamental de cada Estado Miembro de la Organización 
representado en la Conferencia.

	 2.  La Comisión de Cuestiones Financieras examinará:
a)	 las disposiciones relativas a la aprobación, al prorrateo y a la recaudación 

del presupuesto de la Organización, incluidas:
	 i)	 las previsiones presupuestarias;
	 ii)	 las disposiciones relativas al prorrateo de los gastos entre los Miem-

bros de la Organización;
b)	 la intervención de cuentas de la Organización, junto con el informe del 

interventor;
c)	 toda solicitud o proposición para que, de conformidad con el párrafo 4 del 

artículo 13 de la Constitución, la Conferencia permita que un Miembro que 
se halle atrasado en el pago de su contribución tome parte en las votaciones;

d)	 cualquier otra cuestión que le haya referido la Conferencia.

	 3.  La Comisión elegirá un presidente y un vicepresidente.

	 4.  El Director General, acompañado de una delegación tripartita del Con-
sejo de Administración, tendrá derecho a asistir a las sesiones de la Comisión.

	 5.  Las decisiones de la Comisión se adoptarán por mayoría de dos tercios 
de los votos emitidos por los miembros de la Comisión presentes en la sesión.

	 6.  La Comisión presentará uno o varios informes a la Conferencia.

Artículo 8

Otras comisiones

	 La Conferencia podrá constituir una comisión para examinar todas las cues-
tiones que a su juicio deban estudiarse y para informar al respecto.

Conferencia
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Artículo 9

Modificaciones en la composición de las comisiones

	 Las reglas siguientes se aplican a todas las comisiones constituidas por la 
Conferencia, con excepción de la Comisión de Proposiciones, de la Comisión 
de Verificación de Poderes, de la Comisión de Representantes Gubernamenta-
les sobre Cuestiones Financieras y del Comité de Redacción:
a)	 una vez constituidas las diversas comisiones y designada su composición 

inicial por la Conferencia, los Grupos determinarán las modificaciones  
subsiguientes en la composición de tales comisiones;

b)	 cuando un delegado no hubiere sido designado por su grupo para formar 
parte de ninguna comisión, podrá señalar el hecho a la Comisión de Propo
siciones, la cual estará facultada para atribuirle un puesto en una o en varias 
comisiones, aumentando por consiguiente el número de miembros de la 
comisión o comisiones de que se trate. El recurso previsto en este párrafo se  
presentará al presidente de la Comisión de Proposiciones;

c)	 de conformidad con el artículo 18 de la Constitución de la Organización, la 
Conferencia podrá agregar uno o varios expertos técnicos, con voz pero sin 
voto, a las comisiones a las que se apliquen estas reglas.

Artículo 10

Disposiciones generales sobre las comisiones

	 La labor de las comisiones de la Conferencia, con excepción de la Comi- 
sión de Verificación de Poderes y del Comité de Redacción, se regirá por el 
reglamento de las comisiones de la Conferencia previsto en la sección H de la 
parte II.

Artículo 11

Procedimiento relativo a la adopción, derogación * o retiro de convenios
y recomendaciones, y al examen de proposiciones de enmienda 

a la Constitución

	 1.  El procedimiento para el examen de proyectos de convenio y de reco-
mendación, así como el procedimiento para la derogación de un convenio en  
vigor o para el retiro de un convenio que no esté en vigor o de una recomenda- 
ción, se regirán por las reglas de procedimiento sobre convenios y recomen-
daciones previstas en la sección E de la parte II.

	 2.  El procedimiento para el examen de proyectos de enmienda a la Consti-
tución de la Organización se regirá por las reglas de procedimiento para la 
enmienda a la Constitución de la Organización previstas en la sección F de la 
parte II.

Artículo 11 bis

Procedimiento para la discusión del Programa y Presupuesto

	 1.  En la reunión que precede a la iniciación de cada ejercicio bienal, la 
Conferencia — sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 de la Constitución 
y en el Reglamento Financiero de la Organización, con respecto a la aprobación  
del presupuesto y al prorrateo de gastos entre los Miembros, y antes de la apro-
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*  Nota del editor. Aplicable únicamente a partir de la entrada en vigor del Instrumento de 
Enmienda a la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 1997.
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bación del presupuesto por parte de la Comisión de Representantes Guber
namentales sobre Cuestiones Financieras y su adopción por la Conferencia — 
examinará el Programa y Presupuesto para el ejercicio siguiente.

	 2.  Con este fin, llegado el caso, la Conferencia podrá crear una comisión 
tripartita para que le comunique la información pertinente.

Artículo 11 ter

Procedimiento para el examen de los puntos incluidos en el orden 
del día para discusión general

	 1.  Cuando una cuestión ha sido incluida en el orden del día para discusión 
general, la Oficina Internacional del Trabajo comunicará un informe sobre tal 
cuestión a los gobiernos, con tiempo suficiente para que llegue a su poder dos 
meses, por lo menos, antes de la apertura de la reunión de la Conferencia en que 
haya de discutirse la cuestión.

	 2.  La cuestión será remitida por la Conferencia a una comisión para que 
informe al respecto.

Artículo 12

Informe del Presidente del Consejo de Administración 
y Memoria del Director General

	 1.  Durante la reunión y en las horas fijadas por la Comisión de Pro
posiciones, la Conferencia discutirá el informe del Presidente del Consejo 
de Administración sobre sus trabajos y la Memoria del Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo sobre los asuntos indicados en el 
párrafo 2.

	 2.  En la reunión de la Conferencia que se celebre el primer año de cada 
ejercicio económico bienal, el Director General presentará una Memoria sobre 
el cumplimiento del programa y las actividades realizadas por la Organización 
durante el ejercicio económico precedente, junto con toda propuesta relativa a 
la planificación a largo plazo y la información sobre las disposiciones tomadas 
por el Consejo de Administración y por el Director General para llevar a la 
práctica las decisiones adoptadas por la Conferencia en sus reuniones anteriores 
y sobre los resultados obtenidos. En la reunión que preceda a la iniciación de 
cada ejercicio bienal, la citada Memoria versará sobre un tema de política social 
de actualidad elegido por el Director General, sin perjuicio de aquellas otras 
cuestiones sobre las que la Conferencia pueda haber pedido al Director General 
que le someta informes anuales.

	 3.  Podrán participar en la discusión, por cada Estado Miembro, un delega-
do en nombre del gobierno, un delegado en nombre de los empleadores y un 
delegado en nombre de los trabajadores, quedando entendido que, además del 
delegado gubernamental, un ministro visitante podrá hacer uso de la palabra. 
Nadie podrá intervenir más de una vez en la discusión.

Artículo 13

Atribuciones del Presidente

	 1.  El Presidente abrirá y levantará las sesiones. Antes de pasar al orden del 
día dará cuenta a la Conferencia de las comunicaciones que a ella conciernan.

	 2.  El Presidente dirigirá los debates, velará por el mantenimiento del orden 
y por la observancia del Reglamento por todos los medios que las circunstancias 
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exijan, concederá o retirará el uso de la palabra, pondrá a votación las proposi
ciones y proclamará los resultados.

	 3.  El Presidente no podrá participar en los debates ni en las votaciones. Si el 
Presidente tuviere la calidad de delegado, podrá designar un delegado suplente 
de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del artículo 1.

	 4.  En ausencia del Presidente, los Vicepresidentes presidirán por turno las 
sesiones o parte de las mismas.

	 5.  El Vicepresidente que desempeñe las funciones de Presidente tendrá los 
mismos derechos y deberes que el Presidente.

Artículo 14

Derecho al uso de la palabra

	 1.  Ningún delegado podrá hacer uso de la palabra en la Conferencia sin 
haberla pedido al Presidente y sin que se le haya concedido.

	 2.  Se concederá el uso de la palabra en el orden en que se pida.

	 3.  Ningún delegado podrá hablar más de una vez sobre la misma moción, 
resolución o enmienda sin autorización especial de la Conferencia; sin embargo, 
el autor de una moción, resolución o enmienda tendrá derecho a hablar dos  
veces, a menos que se haya adoptado la clausura del debate, de conformidad con  
el artículo 16.

	 4.  El Presidente podrá retirar el uso de la palabra al orador que se aparte del 
tema en discusión.

	 5.  Cualquier delegado podrá plantear en cualquier momento una cuestión 
de orden y el Presidente deberá pronunciarse inmediatamente,

	 6.  Sin el asentimiento expreso de la Conferencia, ningún discurso de un 
delegado, un ministro visitante, un observador o un representante de una or-
ganización internacional podrá exceder de diez minutos, descontado el tiempo  
necesario para la traducción, y ningún discurso relativo al informe del Presi-
dente del Consejo de Administración y a la Memoria del Director General a los  
que aluden los párrafos 1 y 2 del artículo 12 podrá sobrepasar los cinco minutos, 
descontando el tiempo necesario para la traducción. El Presidente, previa con-
sulta con los Vicepresidentes, podrá presentar a la Conferencia, para decisión 
sin debate, una propuesta en el sentido de reducir el tiempo límite fijado para las 
intervenciones sobre un tema determinado, antes de que se inicie la discusión 
de dicho tema.

	 7.  Estarán prohibidas las interrupciones y las conversaciones en voz alta.

	 8.  A invitación del Presidente, podrán hacer uso de la palabra los Ministros 
de Estado a cuyo cargo estén las cuestiones tratadas por la Conferencia y no 
sean delegados ni consejeros técnicos, miembros del Consejo de Administra-
ción que no estén acreditados como delegados o consejeros técnicos ante la 
Conferencia y el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo o su 
representante.

	 9.  Representantes de las organizaciones internacionales oficiales que ha-
yan sido invitadas a hacerse representar en la Conferencia podrán participar en 
los debates sin derecho de voto.

	 10.  El Presidente podrá, de acuerdo con los Vicepresidentes, permitir a 
representantes de las organizaciones internacionales no gubernamentales con 
las que la Organización Internacional del Trabajo haya establecido relaciones 
consultivas y respecto de las cuales se hayan celebrado acuerdos permanentes 
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para su representación en la Conferencia, así como a representantes de otras 
organizaciones internacionales no gubernamentales que hayan sido invitadas 
a hacerse representar en la Conferencia, que hagan, o comuniquen por escrito, 
declaraciones, para información de la Conferencia, sobre cuestiones que ésta se 
encuentre examinando que no sean de carácter administrativo o presupuestario. 
Si no se obtuviere dicho acuerdo, la cuestión se someterá a la reunión, la cual 
se pronunciará sin discutirla.

	 11.  Las personas designadas en calidad de observadores por un Estado 
invitado a asistir a la Conferencia podrán hacer uso de la palabra en las discusio-
nes generales, previa autorización del Presidente.

	 12.  Representantes de los movimientos de liberación que hayan sido invita-
dos a asistir a la Conferencia podrán hacer uso de la palabra en la discusión del 
informe del Consejo de Administración y de la Memoria del Director General, 
previa autorización del Presidente.

Artículo 15

Mociones, resoluciones y enmiendas

	 1.  Ninguna moción, resolución o enmienda podrá discutirse a menos que 
haya sido apoyada.

	 2. 1)  Las mociones de orden podrán presentarse verbalmente y sin aviso 
previo. Podrán presentarse en cualquier momento, salvo cuando el Presidente 
haya concedido el uso de la palabra a un orador y hasta que el orador haya 
terminado su intervención.

	 2)  Se considerarán mociones de orden las que tengan por objeto:
a)	 la devolución de la cuestión;
b)	 aplazar el examen de la cuestión;
c)	 levantar la sesión;
d)	 aplazar la discusión de un punto determinado;
e)	 que la Conferencia pase al examen del punto siguiente del orden del día de 

la sesión;
f)	 solicitar la opinión del Presidente, del Secretario General o del Consejero 

Jurídico de la Conferencia;
g)	 proponer la clausura del debate.

	 3.  Toda resolución o enmienda, excepto las mociones de orden, deberá 
presentarse por escrito en uno de los idiomas oficiales o en español.

	 4.   l)  Ninguna resolución que se refiera a un punto del orden del día podrá 
presentarse en una sesión de la Conferencia, a menos que sea una moción de 
orden, si el texto no hubiere sido depositado con dos días de anticipación por lo 
menos en la Secretaría de la Conferencia.

	 2)  Toda resolución así depositada deberá traducirse y distribuirse por la 
Secretaría a más tardar un día después de su entrega.

	 5.  Las resoluciones que se refieran a cuestiones no incluidas en el orden del 
día de la Conferencia se regirán por las disposiciones de este artículo que les 
sean aplicables y por las reglas especiales previstas en el artículo 17.

	 6.  Toda enmienda a una resolución podrá presentarse sin previo aviso, 
siempre que se deposite en la Secretaría de la Conferencia una copia del texto 
de la enmienda antes de ponerse a discusión.

Conferencia
Art. 15



37

	 7.   l)  Las enmiendas se pondrán a votación antes de la resolución a que se 
refieran.

	 2)  Si hubiere varias enmiendas a la misma moción o resolución, el Presi-
dente determinará el orden en que habrán de discutirse y votarse, de conformi-
dad con las siguientes disposiciones:
a)	 se pondrá a votación toda moción, resolución o enmienda;
b)	 se podrán poner a votación las enmiendas, ya sea aisladamente o contra 

otras enmiendas, de acuerdo con la decisión del Presidente; pero si se  
pusiere a votación una enmienda contra otra enmienda, sólo se considerará  
enmendada la moción o resolución después que la enmienda que haya obte-
nido el mayor número de votos a favor haya sido sometida a votación aisla-
damente y haya sido adoptada;

c)	 si como resultado de una votación se enmendare una moción o resolución, 
dicha moción o resolución ya enmendada se someterá a la Conferencia para 
su votación final.

	 8.  l)  La persona que haya presentado una enmienda podrá retirarla, a me-
nos que otra enmienda que modifique a la anterior esté en discusión o haya sido 
adoptada.

	 2)  Cualquier otro miembro de la Conferencia podrá, sin aviso previo, pre-
sentar nuevamente cualquier enmienda así retirada.

	 9.  Cualquier miembro podrá llamar la atención en todo momento sobre la 
inobservancia del Reglamento, y el Presidente deberá pronunciarse inmediata
mente sobre la cuestión planteada.

Artículo 16

Clausura de los debates

	 1.  Cualquier delegado podrá proponer la clausura del debate de una resolu
ción o enmienda determinada, así como de la cuestión general.

	 2.  El Presidente deberá poner a discusión la proposición de clausura si ésta 
fuere apoyada por treinta delegados, por lo menos; sin embargo, antes de ponerla 
a votación leerá la lista de los oradores que hayan pedido la palabra antes de  
que se formulara la proposición de clausura.

	 3.  Si se pidiere la palabra en contra de la clausura, se concederá, con la 
reserva de que nadie pueda hablar más de cinco minutos.

	 4.  El Presidente permitirá, cuando un Grupo lo solicite por conducto de 
su presidente, que haga uso de la palabra sobre la cuestión discutida un orador 
designado por dicho Grupo, haya o no hablado anteriormente otro orador del 
mismo Grupo.

	 5.  A reserva de lo dispuesto en los párrafos precedentes, una vez votada la 
clausura del debate, no se podrá hacer uso de la palabra sobre la cuestión ya 
discutida.

Artículo 17

Resoluciones sobre asuntos que no se refieren a un punto 
incluido en el orden del día

	 1.  l)  A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, las resoluciones sobre asun-
tos que no se refieren a un punto incluido en el orden del día por la Conferencia 
o por el Consejo de Administración no podrán presentarse en la reunión de la 
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Conferencia que precede a la iniciación de cada ejercicio económico bienal. 
Las resoluciones de este género podrán presentarse en las otras reuniones de la 
Conferencia siempre que su texto haya sido depositado ante el Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo por lo menos quince días antes de la 
apertura de la reunión de la Conferencia por un delegado a la misma.
	 2)  Los textos de todas las resoluciones estarán a disposición de los dele- 
gados en la Oficina, a más tardar cuarenta y ocho horas después de la ex-
piración del plazo fijado en el apartado anterior, en la inteligencia de que el 
Director General podrá decidir si se suspende la distribución del texto de 
determinada resolución hasta que haya consultado a la Mesa del Consejo de 
Administración.
	 3)  Cuando se haya suspendido la distribución del texto de determinada 
resolución hasta que se haya consultado a la Mesa del Consejo de Administra
ción, dicho texto, a menos que la Mesa decida por unanimidad otra cosa, deberá 
estar a disposición de los delegados a más tardar el día de la apertura de la 
reunión de la Conferencia.
	 2.  El Presidente podrá, con la aprobación de los tres Vicepresidentes, auto-
rizar la presentación de una resolución sobre asuntos que no se refieren a un 
punto incluido en el orden del día por la Conferencia o por el Consejo de Admi-
nistración, aunque no sea admisible a tenor del apartado l) del párrafo 1, si se  
refiriere a asuntos urgentes o a asuntos puramente formales. En el caso de que 
conceda autorización, la Mesa hará también una recomendación a la Con
ferencia sobre la manera de examinar dicha resolución antes de someterla a la 
Conferencia.
	 3.  A reserva de lo previsto en el párrafo 2, la Conferencia enviará a la 
Comisión de Resoluciones, para que informe al respecto, toda resolución sobre 
asuntos que no se refieren a un punto incluido en el orden del día por la Confe-
rencia o por el Consejo de Administración, a menos que la Conferencia, previa 
recomendación de la Comisión de Proposiciones, decida que una resolución 
determinada está relacionada con una cuestión que es de la incumbencia de otra 
comisión y la remita a esta última.
	 4.  La Comisión de Resoluciones examinará respecto a cada una de dichas 
resoluciones si reúnen las condiciones de admisibilidad previstas en el párrafo 1.
	 5.  La Comisión de Resoluciones determinará el orden en que deberán exa-
minarse las resoluciones que se hayan declarado admisibles, en la forma si-
guiente:
a)	 después de haber dado al autor o a cualquiera de los autores de la resolución 

la posibilidad de presentarla mediante una intervención que no excederá de 
diez minutos, la Comisión determinará mediante una votación, sin discu-
sión, cuáles son las cinco resoluciones que deberán examinarse en primer 
lugar, procediendo en la forma siguiente:
	 i)	 cada miembro de la Comisión recibirá un boletín de voto con los títu-

los de todas las resoluciones e indicará en él las cinco resoluciones 
que, a juicio suyo, deben discutirse en primer lugar, señalando su 
mayor preferencia con «1», su segunda preferencia con «2», y así 
sucesivamente. Se considerará nulo todo boletín en que no se indique 
la preferencia asignada a cada una de las cinco resoluciones;

	 ii)	 a toda resolución indicada de mayor preferencia se le adjudicarán cinco 
puntos; a las que se hayan indicado como de segunda preferencia, 
cuatro puntos, etc. Las resoluciones con respecto a las cuales no se 
haya señalado preferencia no recibirán ningún punto;

	 iii)	 en caso de que miembros de los Grupos Gubernamental, de los Em-
pleadores o de los Trabajadores de la Comisión tengan derecho a más 
de un voto, para equilibrar la representación desigual de los Grupos 
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en la Comisión, el número total de puntos correspondientes a cada re-
solución se calculará separadamente para cada Grupo, multiplicándo-
se el total por el multiplicador aplicable a los votos de los miembros 
del Grupo;

	 iv)	 la resolución que obtenga mayor número de puntos, calculados con 
arreglo a lo previsto en los incisos ii) y iii), será discutida en primer 
lugar, y así sucesivamente con respecto a las primeras cinco resolu-
ciones. Si de la votación resultare un número igual de puntos para dos 
o más de las cinco primeras resoluciones, la prioridad se decidirá me- 
diante sorteo en una o más etapas, según convenga;

b)	 la Comisión constituirá desde el comienzo de sus labores un grupo de tra- 
bajo compuesto por tres miembros gubernamentales, tres miembros  
empleadores y tres miembros trabajadores para que formule recomendacio-
nes en cuanto al orden en que deberán ser examinadas las resoluciones no 
incluidas entre las cinco primeras como resultado del procedimiento previsto 
en el apartado a) que antecede.

	 6.  La Comisión de Resoluciones comenzará sus labores lo antes posible a 
partir de la apertura de la reunión de la Conferencia, a fin de que pueda agotar su  
orden del día, y las terminará a más tardar a las 18 horas del último sábado de 
la reunión. No obstante, si en la fecha de terminación de sus labores alguna  
resolución no hubiera sido examinada por la Comisión, la Conferencia no dis-
cutirá dicha resolución ni le dará efecto.

	 7.   l)  Si un número de miembros de la Comisión de Resoluciones que re-
presenten no menos de una cuarta parte de los votos de la Comisión propone 
que ésta considere que una resolución no cae dentro de la competencia de la 
Conferencia o que su adopción no es oportuna, esta cuestión preliminar deberá 
ser resuelta por la Comisión después de haber oído al autor, cuando sean varios 
los autores, a cualquiera de los autores de la resolución y a no más de un orador 
tanto en pro como en contra de la moción, por cada Grupo, y la respuesta del 
autor o de cualquiera de los autores.

	 2)  Toda recomendación de la Comisión de Resoluciones en el sentido de 
que una resolución no cae dentro de la competencia de la Conferencia o de que 
su adopción no es oportuna deberá ir acompañada de un informe sobre la discu-
sión de la Comisión y se someterá a votación sin debate por la Conferencia.

	 8.  La Comisión de Resoluciones, después de oír al autor o autores de la 
resolución, podrá efectuar las enmiendas de fondo y de forma que estime con-
venientes.

	 9.  Incumbirá especialmente a la Comisión de Resoluciones hacer la distin-
ción, valiéndose de una redacción apropiada, entre las resoluciones cuya adop-
ción por la Conferencia entrañe consecuencias jurídicas precisas y aquellas 
que, sin entrañar obligación jurídica alguna, estén destinadas a ser examinadas 
por el Consejo de Administración, por los gobiernos o por cualquier otro orga-
nismo.

	 10.  La Comisión de Resoluciones someterá un informe a la Conferencia.

Artículo 17 bis

Consulta previa respecto a proposiciones de nuevas actividades relacionadas
con cuestiones que interesen directamente a las Naciones Unidas 

o a otros organismos especializados

	 1.  Cuando una proposición sometida a la Conferencia entrañe para la 
Organización Internacional del Trabajo nuevas actividades relacionadas con 
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cuestiones que interesen directamente a las Naciones Unidas o a uno o varios  
organismos especializados distintos de la Organización Internacional del Tra
bajo, el Director General consultará a las organizaciones interesadas e infor-
mará a la Conferencia sobre los medios para lograr la utilización coordinada de  
los recursos de las organizaciones respectivas. Cuando durante una reunión se 
presente una proposición que entrañe para la Organización Internacional del 
Trabajo nuevas actividades relacionadas con cuestiones que interesen directa-
mente a las Naciones Unidas o a uno o varios organismos especializados ade-
más de la Organización Internacional del Trabajo, el Director General deberá, 
previa consulta, en tanto sea posible, a los representantes de la organización u 
organizaciones interesadas que asistan a dicha reunión, llamar la atención sobre 
las consecuencias de la proposición.

	 2.  Antes de adoptar una decisión sobre las proposiciones a que se refiere el 
párrafo anterior, la Conferencia procurará que se efectúen las consultas necesa-
rias a las organizaciones interesadas.

        

Articulo 17 ter

Plazo límite para la presentación de proposiciones
sobre nuevas actividades

	 1.  Con excepción de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, nin-
guna proposición para que la Organización Internacional del Trabajo emprenda 
nuevas actividades será presentada en una reunión de la Conferencia, a menos 
que dicha proposición haya sido recibida por el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo seis semanas, por lo menos, antes de la apertura de la 
reunión de la Conferencia.

 	 2.  Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplica a:
a)	 las proposiciones para que una cuestión sea remitida al Consejo de Admi-

nistración o a la Comisión Paritaria Marítima para su examen, con el fin de 
decidir si sería conveniente que la Organización Internacional del Trabajo 
se ocupare de ellas;

b)	 las cuestiones urgentes a las que se aplique el párrafo 2 del artículo 17.

Artículo 18

Proposiciones que impliquen gastos

	 1.  Toda moción o resolución que implique gastos deberá, como primer trá-
mite, o, en caso de resoluciones remitidas a la Comisión de Resoluciones, tan 
pronto como esta Comisión se haya cerciorado de su admisibilidad y de la com- 
petencia de la Conferencia, enviarse al Consejo de Administración, el cual 
comunicará su opinión a la Conferencia, una vez consultada su Comisión de 
Programa, Presupuesto y Administración.

	 2.  La opinión del Consejo de Administración se comunicará a los delega-
dos a más tardar veinticuatro horas antes de que la Conferencia proceda a la 
discusión de dicha moción o resolución.

	 3.  El Consejo de Administración y la Comisión de Programa, Presupuesto 
y Administración podrán delegar en sus Mesas la autoridad para ejercer las 
responsabilidades que les incumben a tenor de este artículo.
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Artículo 19

Métodos de votación

	 1.  La Conferencia votará a mano alzada, por votación nominal o por vota
ción secreta.

	 2.  Toda votación se efectuará a mano alzada, excepto en los casos que se 
mencionan más adelante.

	 3.  La votación a mano alzada será comprobada por la Secretaría y su resul-
tado será proclamado por el Presidente.

	 4.  En caso de duda sobre el resultado, el Presidente podrá exigir que se 
efectúe una votación nominal.

	 5.  La votación nominal se efectuará en todos los casos en que la Constitu-
ción de la Organización requiera una mayoría de dos tercios de los votos, salvo  
cuando la Conferencia vote sobre la inscripción en el orden del día de la 
siguiente reunión de un punto que estuviere ya inscrito en el orden del día de  
la reunión en que se tome dicha decisión.

	 6.  También deberá procederse a votación nominal sobre cualquier cuestión 
cuando lo soliciten, a mano alzada, antes o inmediatamente después de una 
votación a mano alzada, por lo menos noventa delegados presentes en la sesión,  
el presidente de un Grupo, o su representante debidamente acreditado por 
comunicación escrita dirigida al Presidente de la Conferencia.

	 7.  La votación nominal se efectuará llamando a cada delegado, siguiéndose 
para ello el orden alfabético francés de los nombres de los Miembros de la  
Organización Internacional del Trabajo. Se efectuará inmediatamente después, 
en el mismo orden alfabético, un nuevo y último llamado de aquellos delegados 
que no hubiesen respondido al primer llamado.

	 8.  La votación nominal será registrada por la Secretaría y su resultado será 
proclamado por el Presidente.

	 9.  Los nombres de los delegados votantes en cada votación nominal figu
rarán en la versión taquigráfica del acta de la sesión.

	 10.  Cualquier votación a que se proceda para la elección del Presidente 
deberá ser secreta.

	 11.  También deberá procederse a votación secreta sobre cualquier cuestión 
que no esté prevista por el párrafo 5 cuando lo soliciten, a mano alzada, por lo 
menos noventa delegados presentes en la sesión, o el presidente de un Grupo en  
nombre de su Grupo.

	 12.  El escrutinio de la votación secreta se realizará por la Secretaría bajo la 
dirección de tres escrutadores nombrados respectivamente por el Grupo Guber
namental, el Grupo de los Empleadores y el Grupo de los Trabajadores.

	 13.  Cuando sobre una misma cuestión se solicite una votación nominal en  
virtud del párrafo 6 y una votación secreta en virtud del párrafo 11 de este 
artículo, se procederá a la votación secreta si la Conferencia así lo decide por 
mayoría simple en votación secreta.

	 14.  El Presidente permitirá a los delegados que lo soliciten explicar breve
mente su voto inmediatamente después de la votación, excepto cuando se trata 
de una votación secreta. El Presidente podrá limitar la duración de las explica
ciones del voto.

	 15.  A menos que la Mesa de la Conferencia decida de otro modo en aten-
ción a circunstancias especiales, la Conferencia votará utilizando un dispositivo 
electrónico.
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	 16.  Cuando la Conferencia vote utilizando un dispositivo electrónico, no se 
aplicarán los párrafos 7 y 12 del presente artículo. En el caso de una votación a  
mano alzada, se podrán conocer los votos individuales de cada delegado duran-
te la sesión en que se haya efectuado la votación, pero sólo se proclamarán y 
registrarán los resultados definitivos de la votación. En el caso de la votación 
nominal, se registrarán y publicarán los votos individuales emitidos por los  
delegados, y se proclamará y registrará el resultado final de la votación. En el 
caso de la votación secreta, en ningún caso se registrarán o se darán a conocer 
los votos individuales emitidos por los delegados, y sólo se proclamará y regis-
trará el resultado final de la votación.

Artículo 20

Quórum

	 1.  1)  De conformidad con el artículo 17 de la Constitución de la Organiza
ción, ninguna votación surtirá efecto si el número de votos emitidos a favor y 
en contra fuere inferior a la mitad del número de delegados con derecho a voto 
presentes en la reunión de la Conferencia.

	 2)  Este número se determinará provisionalmente después de presentado el 
breve informe a que hace referencia el párrafo 2 de las reglas de procedimiento 
para la verificación de poderes establecidas en el artículo 26. Posteriormente, 
incumbirá fijarlo a la Comisión de Verificación de Poderes.

	 3)  Para calcular el quórum, no se considerará presente en la reunión de la 
Conferencia al delegado que deje de asistir definitivamente a la Conferencia 
antes de la clausura de la reunión y haya notificado expresamente su partida a la 
Secretaría sin haber designado un consejero técnico que asuma sus funciones.

	 4)  Si un delegado no fuere admitido en definitiva, el número determinante 
del quórum de delegados para las siguientes sesiones será consecuentemente 
modificado.

	 2.  l)  Cuando no se haya obtenido quórum en una votación a mano alzada, 
el Presidente podrá exigir que se efectúe inmediatamente una votación nominal.

	 2)  Deberá proceder en esta forma cuando veinte delegados presentes soli-
citen una votación nominal.

	 3.  l)  Cuando no se haya obtenido quórum en una votación a mano alzada o 
en una votación nominal, el Presidente podrá exigir que se efectúe una votación 
nominal sobre la misma cuestión durante una de las dos sesiones siguientes.

	 2)  La disposición anterior no se aplica a la votación final para la adopción 
de un convenio o de una recomendación.

Artículo 21

Mayoría

	 Para determinar la mayoría en una votación nominal se contarán todos los 
sufragios emitidos a favor y en contra, debiendo obtener la proposición someti-
da a la Conferencia, para ser adoptada, más de la mitad o dos tercios de los 
sufragios emitidos, según lo que disponga la Constitución, un convenio u otro 
instrumento que confiera a la Conferencia las facultades que está ejerciendo, o 
un acuerdo financiero o presupuestario adoptado en virtud del artículo 13 de la 
Constitución.

Const. 17, 2;
19, 1-2
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Artículo 22

Secretaría de la Conferencia

	 1.  El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo desempeñará 
las funciones de Secretario General de la Conferencia y estará encargado de 
constituir y controlar la Secretaría.

	 2.  La Secretaría de la Conferencia estará encargada de:
a)	 la recepción, impresión, distribución y traducción de los documentos, infor

mes y resoluciones;
b)	 la interpretación de los discursos pronunciados en las sesiones;
c)	 la versión taquigráfica de los debates;
d)	 la impresión y distribución de la versión taquigráfica de las sesiones;
e)	 la conservación de los archivos de la Conferencia; y
f)	 de manera general, de todas las demás labores que la Conferencia estime 

oportuno confiarle.

Artículo 23

Versión taquigráfica de las sesiones

	 1.  Después de cada sesión, la Secretaría imprimirá una versión taqui- 
gráfica. Se incluirán en la versión taquigráfica los textos adoptados y los 
resultados de las votaciones.

	 2.  Cualquier delegado tendrá derecho a revisar cualquier parte de la versión 
taquigráfica en la que figure un discurso que haya pronunciado. No se publica-
rán discursos ni partes de discursos que no hayan sido pronunciados en la se-
sión.

	 3.  A fin de que las correcciones que se propongan puedan ser publicadas, 
serán comunicadas a la Secretaría por escrito, a más tardar diez días después de 
la clausura de la Conferencia.

	 4.  Las versiones taquigráficas de las sesiones serán firmadas por el Presi-
dente y el Secretario General de la Conferencia.

Artículo 24

Idiomas

	 1.  Los idiomas oficiales de la Conferencia son el francés y el inglés.

	 2.  Los discursos pronunciados en francés se resumirán en inglés, y vicever-
sa, por intérpretes de la Secretaría de la Conferencia.

	 3.  Intérpretes oficiales resumirán los discursos pronunciados en español, 
y resumirán también en español los discursos pronunciados en francés o en 
inglés.

	 4.  Cualquier delegado podrá expresarse en otro idioma no oficial; pero si la 
Secretaría de la Conferencia no pudiere poner a su disposición sus intérpretes, 
un intérprete de la delegación del orador deberá proporcionar un resumen del 
discurso, traducido a uno de los idiomas oficiales. Intérpretes de la Secretaría 
harán entonces una traducción al otro idioma oficial.

	 5.  La Secretaría se encargará de la traducción y distribución de los  
documentos y éstos se publicarán en francés, inglés y español.
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PARTE II

Reglamento sobre cuestiones especiales

SECCION A

Orden de las labores al iniciarse cada reunión

Artículo 25

	 1.  El Presidente del Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, asistido por los demás miembros de la Mesa del Consejo, declarará 
abierta la Conferencia. Esta Mesa provisional continuará en funciones hasta 
que el Presidente de la Conferencia tome posesión de su cargo.

	 2.  La primera labor de la Conferencia consistirá en elegir su Presidente. 
Acto seguido, la Conferencia examinará las propuestas de nombramiento de los 
Grupos y procederá a la elección de los tres Vicepresidentes, al establecimiento 
de las diferentes comisiones y a la designación de sus miembros, en función de 
las propuestas formuladas por los Grupos.

	 3.  1)  A fin de facilitar la elección de la Mesa de la Conferencia, cuyos 
miembros deben ser de distinta nacionalidad, como lo exige el párrafo 1 del  
artículo 3 de este Reglamento, la prioridad del nombramiento para la elección 
de Vicepresidentes de la Conferencia corresponderá a cada uno de los tres Gru-
pos, en el orden siguiente:

Reunión	 1.ª prioridad	 2.ª prioridad
98.ª	 Grupo de los Empleadores	 Grupo de los Trabajadores
99.ª	 Grupo de los Trabajadores	 Grupo Gubernamental
100.ª	 Grupo Gubernamental	 Grupo de los Empleadores
101.ª	 Grupo de los Empleadores	 Grupo de los Trabajadores
102.ª	 Grupo de los Trabajadores	 Grupo Gubernamental
103.ª	 Grupo Gubernamental	 Grupo de los Empleadores
y así sucesivamente.

	 2)  En caso de que uno de los Grupos designase un Vicepresidente de la 
misma nacionalidad que el Vicepresidente elegido por otro de los Grupos que 
tenga prioridad, tal designación quedará sin efecto.

	 4.  De conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de este Reglamento, el 
Grupo Gubernamental designará veintiocho miembros para la formación de la 
Comisión de Proposiciones, y cada uno de los Grupos de Empleadores y de 
Trabajadores, respectivamente, elegirá catorce de entre sus miembros, sin que 
pueda haber más de un miembro por país en cada uno de estos tres Grupos.

	 5.  A la apertura de la discusión de la Memoria del Director General, el  
Presidente del Consejo de Administración presentará un informe a la Conferen
cia sobre la labor realizada por el propio Consejo durante el año precedente.

SECCION B

Verificación de poderes

Artículo 26

Examen de los poderes

	 1.  Los poderes de los delegados y consejeros técnicos y de cualquier otra 
persona acreditada en la delegación de un Estado Miembro se depositarán en la 
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Oficina Internacional del Trabajo quince días, por lo menos, antes de la fecha 
fijada para la apertura de la reunión de la Conferencia.

	 2.  El Presidente del Consejo de Administración redactará un breve informe 
sobre los poderes, que estará disponible, juntamente con éstos, la víspera de la 
sesión de apertura, y se publicará el día de la apertura de la reunión de la Con-
ferencia.

	 3.  La Comisión de Verificación de Poderes, constituida por la Conferen-
cia en cumplimiento del artículo 5 del Reglamento, examinará los poderes, así 
como cualquier protesta, queja o informe relativos a dichos poderes.

Artículo 26 bis

Protestas

	 1.  No se admitirán las protestas presentadas en virtud del párrafo 2, a) del 
artículo 5 en los siguientes casos:
a)	 si la protesta no hubiere llegado a poder del Secretario General dentro de 

un plazo de 72 horas contado a partir de las diez de la mañana del primer 
día de la Conferencia, fecha en que se publica, en Actas Provisionales, la 
lista oficial de las delegaciones sobre cuya base se presentare la protesta por 
figurar o no figurar el nombre y las funciones de una persona determinada. 
Si la protesta se presentare sobre la base de una lista revisada, el plazo antes 
indicado se reducirá a 48 horas;

b)	 si los autores de la protesta permanecieren anónimos;
c)	 si el autor de la protesta fuere consejero técnico del delegado contra cuyo 

nombramiento se presentare la protesta;
d)	 si la protesta se fundamentare en hechos o alegaciones que la Conferencia 

ya hubiere discutido y declarado no pertinentes o infundados en un debate 
y en una decisión relativos a hechos o alegaciones idénticos.

	 2.  El procedimiento para determinar si una protesta es admisible será el 
siguiente:
a)	 la Comisión de Verificación de Poderes examinará, en relación con cada 

protesta, si ésta no es admisible por cualquiera de los motivos mencionados 
en el párrafo 1;

b)	 cuando la Comisión resuelva por unanimidad acerca de la admisibilidad de 
una protesta, su decisión tendrá carácter definitivo;

c)	 cuando la Comisión no resuelva por unanimidad acerca de la admisibilidad 
de una protesta, remitirá la cuestión a la Conferencia, la cual, con conoci-
miento de las actas de los debates de la Comisión y de un informe en que 
conste la opinión de la mayoría y de la minoría de sus miembros, resolverá, 
sin nueva discusión, acerca de la admisibilidad de la protesta.

	 3.  La Comisión de Verificación de Poderes examinará el fundamento de 
toda protesta que sea admisible y presentará a la Conferencia un informe de ur- 
gencia sobre dicha protesta.

	 4.  Si la Comisión de Verificación de Poderes o un miembro de la misma 
presentare un informe en el que se recomendare a la Conferencia que rechace 
la admisión de un delegado o de un consejero técnico, el Presidente someterá 
esta propuesta a la Conferencia para que adopte una decisión, y la Conferencia, 
cuando juzgue que dicho delegado o consejero técnico no ha sido nombrado de 
conformidad con las disposiciones de la Constitución, podrá rechazar, por mayo-
ría de dos tercios de los votos emitidos por los delegados presentes, la admisión 
de tal delegado o consejero técnico, de acuerdo con el párrafo 9 del artículo 3 de 
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la Constitución. Los delegados que estuvieren a favor de rechazar la admisión del 
delegado o consejero técnico votarán «sí»; los delegados que estuvieren en contra 
de rechazar la admisión del delegado o consejero técnico votarán «no».

	 5.  El delegado o consejero técnico contra cuya designación se hubiere pre-
sentado una protesta conservará los mismos derechos que los demás delegados y 
consejeros técnicos hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su admisión.

	 6.  Si la Comisión de Verificación de Poderes estimare por unanimidad que 
las cuestiones planteadas en una protesta se refieren a una violación de los 
principios de la libertad sindical que no ha sido examinada por el Comité de 
Libertad Sindical del Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, podrá proponer que la cuestión se remita a dicho Comité. La Conferen-
cia resolverá, sin debate, sobre estas propuestas. 

	 7.  Si, al examinar una protesta, la Comisión de Verificación de Poderes 
estimare por unanimidad que es necesario garantizar el seguimiento de la si-
tuación, podrá proponerlo a la Conferencia, la cual se pronunciará, sin debate, 
sobre la propuesta. Si así se decidiere, el gobierno interesado deberá presentar 
un informe sobre las cuestiones cuyo seguimiento haya sido considerado nece-
sario por la Comisión de Verificación de Poderes, en la siguiente reunión de la 
Conferencia, junto con la presentación de los poderes de la delegación.

Artículo 26 ter

Quejas

	 1.  La Comisión de Verificación de Poderes podrá examinar las quejas en 
que se alegue que un Miembro no ha cumplido lo dispuesto en el apartado a) 
del párrafo 2 del artículo 13 de la Constitución, cuando:
a)	 se alegue que el Miembro no ha sufragado los gastos de viaje y de estancia 

de uno o varios delegados que haya nombrado de conformidad con el pá-
rrafo 1 del artículo 3 de la Constitución, o

b)	 en la queja se alegue un desequilibrio grave y manifiesto entre el número de 
consejeros técnicos de los empleadores o de los trabajadores cuyos gastos 
se hayan sufragado en la delegación de que se trate, y el número de con-
sejeros técnicos nombrados para los delegados gubernamentales de dicha 
delegación.

	 2.  La Comisión de Verificación de Poderes también podrá examinar las 
quejas en las que se alegue que, mediante una acción u omisión de un gobierno, 
se ha impedido a un delegado o a un consejero técnico acreditado asistir a la 
reunión de la Conferencia.

	 3.  Una queja será admisible: 
a)	 si la queja se ha presentado al Secretario General de la Conferencia antes 

de las diez de la mañana del séptimo día siguiente a la apertura de la Con-
ferencia, o, posteriormente, en caso de queja en virtud del párrafo 2 si se 
ha presentado dentro de un plazo de 48 horas contadas a partir de la acción 
u omisión que se alega que impidió la asistencia del delegado o consejero 
técnico, y si la Comisión estima que le queda tiempo suficiente para trami-
tarla de modo adecuado; y 

b)	 si quien presenta la queja es un delegado o un consejero técnico acreditado 
que alegue la falta de pago de sus gastos de viaje y estancia en las circuns-
tancias previstas en los apartados a) o b) del párrafo 1, o que alegue el acto u 
omisión de un gobierno referido en el párrafo 2, o si quien presenta la queja 
es una organización o persona que actúa en nombre de dicho delegado o 
consejero técnico.

Conferencia
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	 4.  La Comisión de Verificación de Poderes presentará en su informe a la 
Conferencia cuantas conclusiones haya adoptado por unanimidad acerca de 
cada una de las quejas que haya examinado.

	 5.  En caso de queja en virtud del párrafo 2, si la Comisión de Verificación 
de Poderes no puede resolver la cuestión, la Comisión podrá remitirla a la Mesa 
de la Conferencia. La Mesa de la Conferencia podrá, solicitando la colabo-
ración del gobierno interesado, emprender cualquier iniciativa que considere 
necesaria y apropiada para facilitar la asistencia del delegado o el consejero 
técnico de que se trate a la Conferencia. La Mesa informará a la Comisión de 
Verificación de Poderes sobre el resultado de su acción.

	 6.  Si, al examinar una queja, la Comisión de Verificación de Poderes esti-
mare por unanimidad que es necesario garantizar el seguimiento de la situación, 
podrá proponerlo a la Conferencia, que se pronunciará, sin debate, sobre la pro-
puesta. Si así se decidiere, el gobierno interesado deberá presentar un informe 
sobre las cuestiones cuyo seguimiento haya sido considerado necesario por la 
Comisión de Verificación de Poderes, en la siguiente reunión de la Conferencia 
junto con la presentación de los poderes de la delegación.

Artículo 26 quáter

Seguimiento

	 La Comisión de Verificación de Poderes garantizará también el seguimiento 
de toda situación relativa al respeto por un Estado Miembro de lo dispuesto en 
el artículo 3 y en el apartado a), párrafo 2, del artículo 13 de la Constitución, 
en relación con la cual la Conferencia haya solicitado un informe al gobierno 
interesado. A este efecto, la Comisión presentará a la Conferencia un informe 
sobre la evolución de la situación, en el cual podrá proponer por unanimidad 
cualquiera de las medidas mencionadas en los párrafos 4 a 7 del artículo 26 bis 
o en los párrafos 3 y 4 del artículo 26 ter. La Conferencia deberá pronunciarse, 
sin debate, sobre estas propuestas.

SECCION C

Admisión de nuevos Miembros

Artículo 27

	 1.  La aceptación por un Miembro de las Naciones Unidas de la calidad de 
Miembro de la Organización Internacional del Trabajo, en virtud del párrafo 3  
del artículo 1 de la Constitución de la Organización, surtirá efecto desde el 
momento en que el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
reciba la aceptación formal e incondicional de las obligaciones que emanan de 
la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

	 2.  El Director General notificará a los Miembros de la Organización y a la  
Conferencia Internacional del Trabajo cualquier aceptación de la calidad de 
Miembro de la Organización Internacional del Trabajo por un Miembro de las 
Naciones Unidas.

Artículo 28

	 1.  La admisión de nuevos Miembros por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo, de conformidad con el párrafo 4 del 
artículo 1 de la Constitución de la Organización, se regirá por las disposiciones 
del presente artículo.

Conferencia
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	 2.  Cualquier solicitud de admisión que se presente a la Conferencia será 
examinada en primer lugar por la Comisión de Proposiciones.

	 3.  La Comisión de Proposiciones remitirá la solicitud de admisión a una 
subcomisión para su examen, a menos que estime que no deba adoptarse ningu-
na medida inmediata acerca de dicha solicitud.
	 4.  Antes de presentar su informe a la Comisión de Proposiciones, la subco-
misión podrá consultar a cualquier representante acreditado ante la Conferencia 
por el candidato.

	 5.  La Comisión de Proposiciones, después de examinar este informe, pre-
sentará a su vez un informe a la Conferencia.

	 6.  De acuerdo con el párrafo 4 del artículo 1 de la Constitución:
a)	 para la admisión de un nuevo Miembro por la Conferencia es necesaria una 

mayoría de dos tercios de los delegados presentes en la reunión, incluidos 
dos tercios de los delegados gubernamentales presentes y votantes;

b)	 la admisión surtirá efecto cuando el gobierno del nuevo Miembro comuni-
que al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo la acepta- 
ción formal de las obligaciones que emanan de la Constitución de la 
Organización.

	 7.  La readmisión de ex Miembros por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo se regirá por las disposiciones de los  
párrafos precedentes de este artículo. Cuando la subcomisión prevista en el 
párrafo 3 anterior conozca de una solicitud de readmisión de un ex Miembro 
que haya ratificado convenios internacionales del trabajo antes de retirarse de 
la Organización, la subcomisión deberá indicar en su informe si el candidato 
reconoce que las obligaciones que se deriven de estos convenios conservan 
sus efectos.

SECCION D

Suspensión del derecho de voto de los Miembros que se hallen
atrasados en el pago de sus contribuciones a la Organización

Artículo 29

Notificación a los Miembros que se hallen atrasados
en el pago de sus contribuciones

	 1.  Si el Director General comprobare que el importe de las sumas adeuda-
das por un Miembro de la Organización que se halle atrasado en el pago de su  
contribución a los gastos de la Organización habrá de aumentar, en caso de que 
dicho Miembro no efectúe ningún pago en los tres meses siguientes, hasta igua- 
lar o superar el total de la contribución debida por dicho Miembro por los dos 
años completos que venzan a la expiración de dicho período de tres meses,  
dirigirá al Miembro en cuestión una comunicación recordándole los términos  
del párrafo 4 del artículo 13 de la Constitución.

	 2.  Cuando el total de la suma adeudada a la Organización Internacional del 
Trabajo por un Miembro que se halle atrasado en el pago de su contribución a  
los gastos de la Organización fuere igual o superior a la contribución debida por  
dicho Miembro por los dos años anteriores completos, el Director General 
notificará este hecho al Miembro en cuestión y le recordará los términos del 
párrafo 4 del artículo 13 de la Constitución.

	 3.  Las contribuciones se devengan el 1.o de enero del año a que corres
ponden, pero el año por el cual se deben se considerará como un plazo de gracia 

Const. 13, 4
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concedido al Miembro interesado, y la contribución debida sólo se considerará 
atrasada, a los efectos del presente artículo, cuando no esté pagada el 31 de 
diciembre de ese año.

Artículo 30

Comunicación de la notificación a la Conferencia
y al Consejo de Administración

	 La notificación a que se refiere el párrafo 2 del artículo 29 será comunicada 
por el Director General a la Conferencia Internacional del Trabajo, al Consejo 
de Administración, a todas las comisiones de la Organización en que el Miem-
bro en cuestión pudiere ejercer el derecho de voto y a los Colegios Electorales 
a que se refieren los artículos 49 y 50 del Reglamento de la Conferencia, en la 
próxima reunión que celebren respectivamente dichos organismos.

Artículo 31

Procedimiento para el caso de que se proponga que un Miembro
atrasado en el pago de sus contribuciones pueda votar

	 1.  Toda solicitud o proposición para que la Conferencia permita votar a un  
Miembro atrasado en el pago de sus contribuciones, de conformidad con el 
párrafo 4 del artículo 13 de la Constitución, se someterá previamente a la Comi-
sión de Cuestiones Financieras de la Conferencia, que presentará un informe de  
urgencia.

	 2.  Mientras la Conferencia no adopte una decisión sobre dicha solicitud o 
proposición, el Miembro interesado no tendrá derecho a votar.

	 3.  La Comisión de Cuestiones Financieras deberá presentar a la Conferen-
cia un informe en el que exponga su opinión sobre la solicitud o proposición 
sometida.

	 4.  Si la Comisión de Cuestiones Financieras, después de haber comprobado 
que la falta de pago se debe a circunstancias ajenas a la voluntad del Miem- 
bro, estimare conveniente proponer a la Conferencia que permita votar al 
Miembro en cuestión, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 13 de la 
Constitución, deberá hacer constar en su informe:
a)	 la índole de las circunstancias ajenas a la voluntad del Miembro;
b)	 un análisis de las relaciones financieras entre el Miembro y la Organización 

durante los últimos diez años;
c)	 las medidas que deberían adoptarse para el pago de las contribuciones atra-

sadas.

	 5.  Cualquier decisión que pudiere adoptar la Conferencia para permitir que 
vote un Miembro atrasado en el pago de sus contribuciones podrá subordinarse 
a la condición de que dicho Miembro cumpla las recomendaciones formuladas 
por la Conferencia para el pago de las contribuciones atrasadas.

Artículo 32

Período de validez de la decisión por la que se permita
votar a un Miembro atrasado en el pago de sus contribuciones

	 1.  Toda decisión de la Conferencia por la que se permita votar a un Miem-
bro atrasado en el pago de sus contribuciones será válida para la reunión de la 
Conferencia en que haya sido adoptada. Tal decisión surtirá efecto en lo que 
concierne a las votaciones que se celebren en el Consejo de Administración y 
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Const. 13, 4

en las comisiones hasta la apertura de la reunión general de la Conferencia que 
siga inmediatamente a aquella en que se haya adoptado la decisión.

	 2.  Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 1 de este artículo, una vez 
que la Conferencia haya aprobado un acuerdo en virtud del cual se consoliden 
las contribuciones atrasadas de un Miembro y se prevea su pago en plazos 
anuales a lo largo de cierto número de años, se permitirá a dicho Miembro votar 
siempre que, en el momento de procederse a la votación de que se trate, haya 
satisfecho en su integridad todas las anualidades de amortización debidas en 
virtud del acuerdo, así como la totalidad de las contribuciones financieras con 
arreglo al artículo 13 de la Constitución, debidas antes del final del año anterior. 
Dicho permiso quedará sin efecto respecto de todo Miembro que en el momento 
de clausurarse una reunión de la Conferencia no haya satisfecho todavía las 
anualidades de amortización y las contribuciones debidas antes del final del año 
anterior.

Artículo 33

Fin de la suspensión del derecho de voto

	 Cuando el párrafo 4 del artículo 13 de la Constitución deje de ser aplicable 
como consecuencia de los pagos hechos por un Miembro al Director General de  
la Oficina Internacional del Trabajo:
a)	 el Director General notificará a dicho Miembro que su derecho de voto ha 

dejado de estar suspendido;
b)	 si la Conferencia Internacional del Trabajo, el Consejo de Administración, 

los Colegios Electorales a que se refieren los artículos 49 y 50 de este 
Reglamento, o cualquier comisión interesada, hubieren recibido la notifica
ción prevista en el artículo 30 de la presente sección, el Director General les  
informará que el derecho de voto del Miembro en cuestión ha dejado de 
estar suspendido.

SECCION E

Procedimiento sobre convenios y recomendaciones

Artículo 34*

Disposiciones generales

	 1.  Cuando el Consejo de Administración haya de discutir, por primera  
vez, una proposición para inscribir una cuestión como punto del orden del día  
de la Conferencia, no podrá, salvo asentimiento unánime de los miembros  
presentes, adoptar decisión hasta la reunión siguiente.

	 2.  Cuando se proponga inscribir en el orden del día de la Conferencia 
un punto que implique el conocimiento de la legislación de diferentes países, 
la Oficina presenta al Consejo de Administración un resumen sucinto de las 
leyes en vigencia y de las principales modalidades de su aplicación en lo que 
se refiere al punto propuesto. Dicho resumen debe someterse al Consejo de 
Administración antes de que éste adopte una decisión. 

	 3.  Cuando el Consejo de Administración considere la conveniencia de  
inscribir un punto en el orden del día de la Conferencia Internacional del  

Conferencia
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*  Nota del editor. Este artículo y los dos artículos siguientes reproducen disposiciones del 
Reglamento del Consejo de Administración, y aunque se incluyen en este texto para facilitar la 
referencia a esas disposiciones, no forman parte del Reglamento de la Conferencia.
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Trabajo, podrá, si circunstancias especiales lo justificaren, someter la cues-
tión a que se refiere dicho punto a una conferencia técnica preparatoria, que 
deberá presentar un informe al Consejo de Administración antes de que la 
cuestión se inscriba en el orden del día. En igualdad de condiciones, el Conse-
jo de Administración podrá convocar una conferencia técnica preparatoria al 
inscribir una cuestión como punto del orden del día.

	 4.  A menos que el Consejo de Administración adopte otra decisión, una 
cuestión inscrita en el orden del día de la Conferencia deberá considerarse 
sometida a la Conferencia para ser objeto de doble discusión.

	 5.  En casos de especial urgencia o cuando lo justificaren otras circuns-
tancias especiales, el Consejo de Administración podrá, por mayoría de tres 
quintos de los votos emitidos, decidir que una cuestión sea sometida a la Con-
ferencia para ser objeto de simple discusión.

Artículo 35

Método de votación para fijar el orden del día de la Conferencia

	 1.  De no llegarse a un acuerdo sin votación sobre el orden del día de la 
Conferencia, el Consejo de Administración decidirá, en primera votación, si ha 
de inscribir todas las cuestiones propuestas en el orden del día. Si así lo deci-
diere, el orden del día de la Conferencia se considerará fijado. De lo contrario, 
se seguirá el procedimiento indicado en los párrafos siguientes.

	 2.  Cada miembro del Consejo de Administración con derecho a voto recibirá 
una cédula de votación en la que se mencionen todas las cuestiones propuestas, 
e indicará el orden en que desea que sean examinadas para ser inscritas en el 
orden del día señalando su primera preferencia con «1», su segunda con «2», y 
así sucesivamente; toda cédula de votación que no indique el orden de preferen-
cia para todas las cuestiones propuestas será considerada nula. Cada miembro 
depositará su cédula de votación en la urna a medida que sea llamado por su 
nombre.

	 3.  Cuando una cuestión se indique como de primera preferencia, se le atri-
buirá un punto; cuando se indique como de segunda preferencia, dos puntos, 
y así sucesivamente. Seguidamente las cuestiones se enumerarán según el to-
tal de puntos obtenidos, considerándose primera por orden de preferencia la 
cuestión que obtenga el número inferior de puntos. Si la votación diere por 
resultado un empate a puntos para dos o más cuestiones, se procederá a una 
votación a mano alzada entre las mismas. Si el empate persistiere, el orden de 
preferencia será decidido mediante sorteo.

	 4.  Seguidamente el Consejo de Administración decidirá el número de puntos 
del orden del día en el orden de prioridad establecido de conformidad con los 
párrafos 2 y 3. Con este fin, se votará en primer lugar sobre el número total de 
puntos propuestos, menos uno; en segundo lugar, sobre el número total de puntos 
propuestos, menos dos, y así sucesivamente hasta que se logre una mayoría.

Artículo 36

Conferencias preparatorias

	 1.  Cuando el Consejo de Administración decida que un punto del orden del 
día sea objeto de una conferencia técnica preparatoria, fijará la fecha, compo-
sición y competencia de esta conferencia.

	 2.  El Consejo de Administración estará representado en estas conferen-
cias técnicas, que, en principio, deberán ser de carácter tripartito.

Conferencia
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	 3.  Cada delegado a estas conferencias puede estar acompañado de uno o 
varios consejeros técnicos.

	 4.  La Oficina prepara para cada una de las conferencias preparatorias 
convocadas por el Consejo de Administración un informe destinado a facilitar 
el intercambio de puntos de vista sobre las cuestiones sometidas a la Confe-
rencia, que contiene, en particular, una exposición de la legislación y de la 
práctica existentes en los diferentes países.

Artículo 37

Objeciones respecto al orden del día

	 En caso de que el gobierno de un Miembro de la Organización Internacional 
del Trabajo se oponga a mantener en el orden del día uno de los puntos que 
figuren en él, la Conferencia, después de haber tomado conocimiento de cual
quier informe que el Consejo de Administración pudiere haber presentado al 
respecto, decidirá, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitu
ción, si el punto habrá de ser mantenido o no en el orden del día.

Artículo 38

Etapas preparatorias del procedimiento de simple discusión

	 1.  Cuando una cuestión deba ser tratada de acuerdo con el procedimiento 
de simple discusión, la Oficina Internacional del Trabajo enviará a los gobier-
nos, con tiempo suficiente para que llegue a su poder dieciocho meses, por lo 
menos, antes de la apertura de la reunión de la Conferencia en que haya de 
discutirse la cuestión, un breve informe en que se expongan la legislación y la  
práctica en los diferentes países, junto con un cuestionario redactado con miras  
a la preparación de convenios y recomendaciones. En el cuestionario se solicita-
rá de los gobiernos que consulten a las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores más representativas antes de completar sus respuestas y que moti-
ven sus respuestas. Estas deberán llegar a la Oficina tan pronto sea posible y en  
todo caso once meses, por lo menos, antes de la apertura de la reunión de la 
Conferencia en que haya de discutirse la cuestión. En el caso de países federales 
o de países donde sea necesario traducir los cuestionarios al idioma nacional, el 
plazo de siete meses previsto para la preparación de las respuestas se extenderá 
a ocho meses, si lo solicitare el gobierno interesado.

	 2.  Basándose en las respuestas recibidas, la Oficina redactará un informe 
definitivo, que podrá contener uno o varios proyectos de convenio o de reco
mendación.  La Oficina enviará este informe a los gobiernos lo antes posible y  
se esforzará por que el informe llegue a poder de éstos cuatro meses, por lo 
menos, antes de la apertura de la reunión de la Conferencia en que haya de 
discutirse la cuestión.

	 3.  Estas disposiciones se aplicarán solamente en caso de que la cuestión 
haya sido inscrita en el orden del día de la Conferencia veintiséis meses, por lo  
menos, antes de la apertura de la reunión de la Conferencia en que haya de 
discutirse. Si la cuestión hubiere sido inscrita en el orden del día con menos 
de veintiséis meses de anticipación a la apertura de la reunión de la Conferencia 
en que haya de discutirse, incumbirá al Consejo de Administración aprobar 
un programa de plazos reducidos. Si la Mesa del Consejo de Administración  
considerare que es prácticamente imposible que el Consejo apruebe un progra-
ma detallado, podrá fijar, a su discreción, de acuerdo con el Director General, 
un programa de plazos reducidos.

Conferencia
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	 4.  Si una cuestión del orden del día hubiere sido examinada por una confe-
rencia técnica preparatoria, la Oficina podrá, según la decisión que al respecto 
haya adoptado el Consejo de Administración:
a)	 enviar a los gobiernos un informe resumido y un cuestionario, como lo dis-

pone el párrafo 1 del presente artículo; o
b)	 redactar directamente, basándose en la labor de la conferencia técnica 

preparatoria, el informe definitivo previsto en el párrafo 2 del presente 
artículo.

Artículo 39

Etapas preparatorias del procedimiento de doble discusión

	 1.  Cuando una cuestión deba ser tratada de acuerdo con el procedimiento 
de doble discusión, la Oficina Internacional del Trabajo preparará lo antes posi-
ble un informe previo en que se expongan la legislación y la práctica en los 
diferentes países, así como cualquier otro elemento de información útil, junto 
con un cuestionario. El informe y el cuestionario, donde se solicitará de los 
gobiernos que consulten a las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
más representativas antes de completar sus respuestas y que motiven éstas, se 
enviarán por la Oficina de suerte que los gobiernos los reciban dieciocho meses, 
por lo menos, antes de la apertura de la reunión de la Conferencia en que haya 
de discutirse la cuestión.

	 2.  Las respuestas deberán llegar a la Oficina tan pronto sea posible y en 
todo caso once meses, por lo menos, antes de la apertura de la reunión de la 
Conferencia en que haya de discutirse la cuestión. En el caso de países federales 
o de países donde sea necesario traducir los cuestionarios al idioma nacional, el 
plazo de siete meses previsto para la preparación de las respuestas se extenderá 
a ocho meses, si lo solicitare el gobierno interesado.

	 3.  Basándose en las respuestas recibidas, la Oficina preparará un nuevo in- 
forme en que indique las principales cuestiones que deba considerar la Confe-
rencia. La Oficina enviará este informe a los gobiernos tan pronto sea posible y  
se esforzará por que el informe llegue a poder de éstos cuatro meses, por lo 
menos, antes de la apertura de la reunión de la Conferencia en que haya de 
discutirse la cuestión.

	 4.  Estos informes se someterán a la Conferencia para su discusión en sesión 
plenaria o en comisión. Si la Conferencia decidiere que la cuestión es apropiada 
para ser objeto de convenios o de recomendaciones, adoptará las conclusiones 
que considere adecuadas y podrá:
a)	 decidir que se incluya la cuestión en el orden del día de la reunión siguiente, 

de conformidad con el párrafo 3 del artículo 16 de la Constitución; o
b)	 pedir al Consejo de Administración que inscriba la cuestión en el orden del 

día de una reunión ulterior.

	 5.  Las disposiciones previstas en los párrafos 1 a 4 de este artículo se apli-
carán solamente en caso de que la cuestión haya sido inscrita en el orden del día  
de la Conferencia dieciocho meses, por lo menos, antes de la apertura de la 
reunión de la Conferencia en que haya de procederse a la primera discusión. Si  
la cuestión hubiere sido inscrita en el orden del día con menos de dieciocho 
meses de anticipación a la apertura de la reunión de la Conferencia en que haya 
de procederse a la primera discusión, incumbirá al Consejo de Administración 
aprobar un programa de plazos reducidos. Si la Mesa del Consejo de Adminis
tración considerare que es prácticamente imposible que el Consejo apruebe un  
programa detallado, podrá fijar, a su discreción, de acuerdo con el Director 
General, un programa de plazos reducidos.
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	 6.  Basándose en las respuestas recibidas al cuestionario indicado en el pá-
rrafo 1, y teniendo en cuenta la primera discusión de la Conferencia, la Oficina 
preparará uno o varios proyectos de convenio o de recomendación y los enviará 
a los gobiernos de suerte que lleguen a poder de éstos a más tardar dos meses 
después de la clausura de la reunión de la Conferencia, pidiéndoles que den a 
conocer en un plazo de tres meses, después de consultar a las organizaciones 
más representativas de empleadores y de trabajadores, si tienen enmiendas u 
observaciones que presentar.

 	 7.  Basándose en las respuestas recibidas, la Oficina redactará un informe 
definitivo, que contendrá los textos de los convenios o recomendaciones con 
las enmiendas que se estimaren necesarias. La Oficina enviará a los gobiernos 
este informe de suerte que llegue a poder de éstos tres meses, por lo menos, 
antes de la apertura de la reunión de la Conferencia en que haya de discutirse la 
cuestión.

	 8.  Las disposiciones de los párrafos 6 y 7 se aplicarán solamente en caso de  
que transcurra un período de once meses entre la clausura de la reunión de la 
Conferencia en que se haya procedido a la primera discusión y la apertura de 
la reunión siguiente de la Conferencia. Si el período transcurrido entre las dos 
reuniones de la Conferencia fuere menor de once meses, incumbirá al Consejo 
de Administración aprobar un programa de plazos reducidos. Si la Mesa del 
Consejo de Administración considerare que es prácticamente imposible que  
el Consejo apruebe un programa detallado, podrá fijar, a su discreción, de 
acuerdo con el Director General, un programa de plazos reducidos.

Artículo 39 bis

Consulta a las Naciones Unidas y a los demás organismos especializados

	 Cuando en el orden del día de la Conferencia figuren puntos con miras a 
la adopción de un convenio o de una recomendación, la Oficina Internacional 
del Trabajo deberá, al mismo tiempo que solicite de los gobiernos sus observa
ciones sobre el proyecto de convenio o de recomendación, consultar a las 
Naciones Unidas y a los demás organismos especializados acerca de cualquier 
disposición del proyecto de convenio o de recomendación relacionada con las 
actividades de estas organizaciones. Las observaciones de estas organizaciones 
serán presentadas a la Conferencia juntamente con las observaciones recibidas 
de los gobiernos.

Artículo 40

Procedimiento para el examen de los textos

	 1.  La Conferencia decidirá si habrá de tomar como base de discusión el 
texto de los convenios o de las recomendaciones preparado por la Oficina 
Internacional del Trabajo y si dichos convenios o recomendaciones habrán de 
ser examinados en sesión plenaria de la Conferencia o enviados a una comisión 
para que informe sobre ellos. A estas decisiones podrá preceder, en sesión ple-
naria de la Conferencia, un debate sobre los principios generales contenidos en 
los proyectos de convenio o de recomendación.

	 2.  Cuando la Conferencia haya remitido a una comisión el texto de una 
recomendación únicamente, la decisión por parte de la comisión de proponer un 
convenio a la Conferencia para su adopción (en lugar, o además de la recomen
dación) necesitará una mayoría de dos tercios del total de votos emitidos.

	 3.  Si el convenio o la recomendación se discutiere en sesión plenaria, 
cada cláusula se someterá a la Conferencia para su adopción. Durante la 
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discusión y hasta que se haya adoptado una decisión sobre cada una de las 
cláusulas del convenio o de la recomendación, la Conferencia sólo podrá 
examinar mociones que se refieran a la enmienda de una de estas cláusulas 
o mociones de orden.

	 4.  Si el convenio o la recomendación hubiere sido enviado a una co-
misión, la Conferencia, después de conocer del informe de la comisión, 
proce-derá a discutir el convenio o la recomendación de acuerdo con las 
reglas previstas en el párrafo precedente. Esta discusión no tendrá lugar antes 
del día siguiente a aquel en que se haya distribuido a los delegados el texto 
del informe.

	 5.  Durante la discusión de las cláusulas de un convenio o de una recomen
dación, la Conferencia podrá enviar una o varias de ellas a una comisión.

	 6.  Si la Conferencia se pronunciare en contra de un convenio contenido en  
el informe de una comisión, cualquier delegado podrá proponer que la Confe-
rencia decida inmediatamente si el convenio habrá de ser devuelto a la comisión 
competente a fin de examinar la posibilidad de convertirlo en recomendación. 
Si la Conferencia se pronunciare a favor de la devolución a la comisión, ésta 
presentará un nuevo informe a la aprobación de la Conferencia antes de que 
termine la reunión.

	 7.  Las disposiciones de un convenio o de una recomendación, tal como 
hayan sido adoptadas por la Conferencia, se someterán a su Comité de Redac
ción para la preparación del texto definitivo, que deberá ser distribuido a los 
delegados.

	 8.  No se admitirá ninguna enmienda a este texto. Sin embargo, el Presidente, 
previa consulta a los tres Vicepresidentes, podrá someter a la Conferencia las 
enmiendas que hayan sido entregadas a la Secretaría antes de que tenga lugar  
la votación final.

	 9.  Una vez recibido el texto presentado por el Comité de Redacción y des-
pués de discutirse las enmiendas a que se refiere el párrafo precedente, si las 
hubiere, la Conferencia procederá a la votación final sobre la adopción del con-
venio o de la recomendación, de acuerdo con las disposiciones previstas en el 
artículo 19 de la Constitución de la Organización.

Artículo 41

Procedimiento para el caso de que un convenio
no obtenga mayoría de dos tercios

	 Si un convenio no obtuviere en la votación final la mayoría de dos tercios de 
los votos requerida para su adopción, sino únicamente una mayoría simple, la  
Conferencia decidirá inmediatamente si el convenio habrá de ser devuelto al 
Comité de Redacción para que sea transformado en recomendación. Si la Con-
ferencia se pronunciare a favor de la devolución al Comité de Redacción, las 
proposiciones contenidas en el convenio se someterán de nuevo a la aprobación  
de la Conferencia, en forma de recomendación, antes de que termine la reu-
nión.

Artículo 42

Traducciones oficiales

	 Después de la adopción de los textos auténticos, en inglés y en francés, a  
petición de los gobiernos interesados podrán hacerse traducciones oficiales de 
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los convenios y recomendaciones, aprobadas por el Director General de la Ofi-
cina Internacional del Trabajo. Los gobiernos interesados podrán considerar 
estas traducciones como auténticas en sus respectivos países para la aplicación 
de los convenios y las recomendaciones.

Artículo 43*

Procedimiento para inscribir la cuestión de la revisión total o parcial
de un convenio en el orden del día de la Conferencia

	 1.  Cuando el Consejo de Administración, de conformidad con las disposi-
ciones de un convenio, estime necesario presentar a la Conferencia una memoria 
sobre la aplicación de dicho convenio y considerar si es conveniente inscribir  
la cuestión de su revisión total o parcial como punto del orden del día de la 
Conferencia, la Oficina proporcionará al Consejo de Administración toda  
la información que posea, principalmente sobre la legislación y la práctica 
relativas al mencionado convenio en aquellos países que lo hayan ratificado,  
y sobre la legislación y la práctica relativas a la materia tratada en el convenio en  
los países que no lo hayan ratificado. Este informe de la Oficina será enviado a 
todos los Miembros de la Organización para que formulen sus observaciones.

	 2.  Después de transcurrido un plazo de seis meses, a partir de la fecha 
de envío a los gobiernos y a los miembros del Consejo de Administración del 
informe de la Oficina a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo de Admi-
nistración fijará las modalidades del informe y considerará la posibilidad de 
inscribir la cuestión de la revisión total o parcial del convenio como punto del 
orden del día de la Conferencia.

	  3.  Si el Consejo de Administración decidiere no inscribir la revisión total 
o parcial del convenio como punto del orden del día, la Oficina comunicará a 
la Conferencia el informe mencionado.

	 4.  Si el Consejo de Administración decidiere inscribir la revisión total o 
parcial del convenio como punto del orden del día, la Oficina enviará dicho 
informe a los gobiernos de los Estados Miembros solicitando que formulen sus  
observaciones y señalando los puntos que hayan llamado especialmente la 
atención del Consejo de Administración.

	 5.  Al expirar un plazo de cuatro meses, a partir de la fecha de envío a los 
gobiernos del informe mencionado, el Consejo de Administración, teniendo en 
cuenta las respuestas recibidas, redactará el informe definitivo fijando exacta-
mente la cuestión o cuestiones que inscriba como puntos del orden del día de la  
Conferencia.

	 6.  Si el Consejo de Administración — excepto en el caso en que estime ne-
cesario presentar a la Conferencia, conforme a las disposiciones de un conve-
nio, una memoria sobre la aplicación de dicho convenio — decidiere inscribir 
la revisión total o parcial de un convenio como punto del orden del día de la 
Conferencia, la Oficina notificará esta decisión a los gobiernos de los Estados 
Miembros solicitándoles formulen sus observaciones y señalándoles los puntos 
que hayan llamado especialmente la atención del Consejo de Administración.
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	 7.  Al expirar un plazo de cuatro meses, a partir de la fecha de envío a los  
gobiernos de la notificación prevista en el párrafo anterior, el Consejo de 
Administración, teniendo en cuenta las respuestas recibidas, fijará exac
tamente la cuestión o cuestiones que inscriba como puntos del orden del día  
de la Conferencia.

Artículo 44

Procedimiento en caso de revisión de un convenio

	 1.  Cuando en el orden del día de la Conferencia figure la revisión total o 
parcial de un convenio adoptado anteriormente por la misma, la Conferencia 
aplicará las disposiciones que figuran a continuación.

	 2.  La Oficina Internacional del Trabajo someterá a la Conferencia proyec-
tos de enmienda, preparados de conformidad con las conclusiones del informe 
del Consejo de Administración por el que se recomiende la revisión total o 
parcial del convenio anteriormente adoptado. Dichos proyectos corresponderán 
a la cuestión o cuestiones cuya revisión figure en el orden del día.

	 3.  La Conferencia decidirá si habrá de tomar como base de discusión los 
proyectos de enmienda preparados por la Oficina Internacional del Trabajo, y si 
estos proyectos habrán de ser examinados en sesión plenaria de la Conferencia 
o enviados a una comisión para que informe sobre ellos. A estas decisiones 
podrá preceder, en sesión plenaria de la Conferencia, un debate sobre los prin-
cipios generales de la revisión total o parcial propuesta, dentro de los límites 
permitidos por el orden del día.

	 4.  Si los proyectos de enmienda se discutieren en sesión plenaria, cada uno 
de ellos se someterá sucesivamente a la Conferencia para su adopción. Durante 
la discusión y hasta que se haya adoptado una decisión sobre cada uno de los 
proyectos de enmienda, la Conferencia sólo podrá examinar mociones que se 
refieran a la enmienda de uno de estos proyectos o mociones de orden.

	 5.  Si los proyectos de enmienda hubieren sido enviados a una comisión, la 
Conferencia, después de conocer del informe de la comisión, discutirá sucesi
vamente cada proyecto de enmienda, de acuerdo con las reglas previstas en el  
párrafo precedente. Esta discusión no tendrá lugar antes del día siguiente a 
aquel en que se haya distribuido a los delegados el texto del informe.

	 6.  Durante la discusión de los proyectos de enmienda, la Conferencia podrá 
enviar uno o varios de ellos a una comisión.

	 7.  Las enmiendas, así como las modificaciones que dichas enmiendas 
impliquen necesariamente para las disposiciones no enmendadas del convenio  
objeto de revisión, se someterán, en la forma en que las haya adoptado la 
Conferencia, a su Comité de Redacción, que las coordinará con las disposi
ciones no enmendadas del convenio objeto de revisión para fijar el texto defini-
tivo del convenio en su forma revisada. Este texto se distribuirá a los delegados.

 	 8.  No se admitirá ninguna enmienda a dicho texto. Sin embargo, el Presi
dente, previa consulta a los tres Vicepresidentes, podrá someter a la Conferen-
cia las enmiendas que hayan sido entregadas a la Secretaría antes de que tenga 
lugar la votación final.

	 9.  Una vez recibido el texto presentado por el Comité de Redacción, y des- 
pués de discutirse las enmiendas a que se refiere el párrafo precedente, si las 
hubiere, la Conferencia procederá a la votación final sobre la adopción del 
convenio, de acuerdo con las disposiciones previstas en el artículo 19 de la 
Constitución de la Organización.
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Const. 19, 2

	 10.  De conformidad con el artículo 14 de la Constitución de la Organiza-
ción, y a reserva de las disposiciones del párrafo 3 del artículo 16 de dicha 
Constitución, la Conferencia no podrá, en ningún momento del procedimiento 
de revisión, revisar total o parcialmente un convenio adoptado anteriormente 
por ella, salvo en lo que se refiera a cuestiones inscritas por el Consejo de 
Administración en el orden del día de la reunión.

Artículo 45

Procedimiento en caso de revisión de una recomendación

	 1.  Cuando en el orden del día de la Conferencia figure la revisión total o 
parcial de una recomendación adoptada anteriormente por la misma, la Oficina 
Internacional del Trabajo someterá a la Conferencia proyectos de enmienda 
acerca de la cuestión o cuestiones cuya revisión figure en el orden del día.

	 2.  La Conferencia decidirá si habrá de tomar como base de discusión los 
proyectos de enmienda preparados por la Oficina Internacional del Trabajo, y si 
estos proyectos habrán de ser examinados en sesión plenaria de la Conferencia 
o enviados a una comisión para que informe sobre ellos. A estas decisiones 
podrá preceder, en sesión plenaria de la Conferencia, un debate sobre los princi-
pios generales de la revisión total o parcial, dentro de los límites permitidos por  
el orden del día.

	 3.  Si los proyectos de enmienda se discutieren en sesión plenaria, cada uno 
de ellos se someterá sucesivamente a la Conferencia para su adopción. Durante 
la discusión y hasta que se haya adoptado una decisión sobre cada uno de los 
proyectos de enmienda, la Conferencia sólo podrá examinar mociones que se 
refieran a la enmienda de uno de estos proyectos o mociones de orden.

	 4.  Si los proyectos de enmienda hubieren sido enviados a una comisión, 
la Conferencia, después de conocer del informe de la comisión, discutirá 
sucesivamente cada proyecto de enmienda, de acuerdo con las reglas previstas 
en el párrafo precedente. Esta discusión no tendrá lugar antes del día siguiente 
a aquel en que se haya distribuido a los delegados el texto del informe.

	 5.  Durante la discusión de los proyectos de enmienda, la Conferencia podrá 
enviar uno o varios de ellos a una comisión.

	 6.  Las enmiendas, así como las modificaciones que dichas enmiendas 
impliquen necesariamente para las disposiciones no enmendadas de la reco
mendación objeto de revisión, se someterán, en la forma en que las haya adop-
tado la Conferencia, a su Comité de Redacción, que las coordinará con las 
disposiciones no enmendadas de la recomendación objeto de revisión para fijar 
el texto definitivo de la recomendación en su forma revisada. Este texto se 
distribuirá a los delegados.

	 7.  No se admitirá ninguna enmienda a dicho texto. Sin embargo, el 
Presidente, previa consulta a los tres Vicepresidentes, podrá someter a la 
Conferencia las enmiendas que hayan sido entregadas a la Secretaría antes de 
que tenga lugar la votación final.

	 8.  Una vez recibido el texto presentado por el Comité de Redacción, y des- 
pués de discutirse las enmiendas a que se refiere el párrafo precedente, si las 
hubiere, la Conferencia procederá a la votación final sobre la adopción de la 
recomendación, de acuerdo con las disposiciones previstas en el artículo 19 de 
la Constitución de la Organización.

	 9.  De conformidad con el artículo 14 de la Constitución de la Organización, 
y a reserva de las disposiciones del párrafo 3 del artículo 16 de dicha Constitu

Const. 19, 2
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ción, la Conferencia no podrá revisar total o parcialmente una recomendación 
adoptada anteriormente por ella, salvo en lo que se refiera a cuestiones inscritas 
por el Consejo de Administración en el orden del día de la reunión.

Artículo 45 bis

Procedimiento en caso de derogación *

o de retiro de convenios y recomendaciones

	 1.  Cuando se proponga inscribir en el orden del día de la Conferencia un 
punto destinado ya sea a la derogación de un convenio en vigor, ya sea al retiro 
de un convenio que no esté en vigor o de una recomendación, la Oficina presen-
tará al Consejo de Administración un informe que contenga todos los datos 
pertinentes de que disponga al respecto.

	 2.  Cuando en el orden del día de la Conferencia figure un punto destinado 
a dicha derogación o a dicho retiro, la Oficina enviará a los gobiernos, con 
tiempo suficiente para que llegue a su poder dieciocho meses, por lo menos, 
antes de la apertura de la reunión de la Conferencia en que haya de discutirse, 
un breve informe y un cuestionario en que les solicitará indiquen, en un plazo 
de doce meses, su postura motivada acerca de dicha derogación o dicho retiro, 
y faciliten todos los elementos informativos pertinentes. En el cuestionario se 
solicitará a los gobiernos que consulten a las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores más representativas antes de completar definitivamente sus res-
puestas. En función de las respuestas recibidas, la Oficina redactará un informe 
que contendrá una propuesta definitiva, el cual se distribuirá a los gobiernos 
cuatro meses antes de la reunión de la Conferencia.

	 3.  La Conferencia podrá decidir examinar este informe y la propuesta que 
contenga directamente en sesión plenaria, o bien remitirlo a la Comisión de  
Proposiciones. Al término de este examen en plenaria, o en su caso considerando  
el informe de la Comisión, la Conferencia decidirá por consenso o, en su 
defecto, mediante una votación preliminar por mayoría de dos tercios, someter 
a una votación final la propuesta formal destinada a la derogación o al retiro.  
Esta votación final, de carácter nominal, no podrá celebrarse hasta el día 
siguiente a aquel en que se haya adoptado la decisión preliminar.

SECCION F

Procedimiento para que la Conferencia examine proposiciones
de enmienda a la Constitución de la Organización**

Artículo 46

Inscripción en el orden del día de proposiciones de enmienda
a la Constitución

	 1.  La Conferencia sólo examinará una proposición de enmienda a la Cons
titución de la Organización cuando el Consejo de Administración haya inscrito 
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*  Nota del editor. Aplicable únicamente a partir de la entrada en vigor del Instrumento de 
Enmienda a la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 1997.

**  Nota del editor. La entrada en vigencia de estas enmiendas se rige por el artículo 36 de 
la Constitución.
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la cuestión, de conformidad con el artículo 14 de la Constitución, en el orden 
del día de la Conferencia cuatro meses, por lo menos, antes de la apertura de la  
reunión en que la Conferencia deba examinarla, o cuando la cuestión haya sido 
inscrita en el orden del día de la reunión precedente de la Conferencia, de con-
formidad con el párrafo 3 del artículo 16 de la Constitución.

	 2.  Al inscribir en el orden del día una proposición de enmienda a la Constitu-
ción, el Consejo de Administración o la Conferencia, según sea el caso, fijará exac-
tamente la cuestión o cuestiones que inscriba en el orden del día de la Conferencia.

Artículo 47

Procedimiento para que la Conferencia examine proyectos
de enmienda a la Constitución

	 1.  La Oficina Internacional del Trabajo someterá a la Conferencia proyec-
tos de enmienda acerca de la cuestión o cuestiones sobre las cuales se haya 
inscrito una proposición de enmienda como punto del orden del día.

	 2.  La Conferencia decidirá si habrá de tomar como base de discusión los 
proyectos de enmienda preparados por la Oficina Internacional del Trabajo, y si 
estos proyectos habrán de ser examinados en sesión plenaria de la Conferencia 
o enviados a una comisión para que informe sobre ellos. A estas decisiones  
podrá preceder, en sesión plenaria de la Conferencia, un debate sobre la cues-
tión o cuestiones sobre las cuales se haya inscrito una proposición de enmienda 
como punto del orden del día.

	 3.  Si los proyectos de enmienda se discutieren en sesión plenaria de la  
Conferencia, cada uno de ellos se someterá sucesivamente a la adopción preli- 
minar de la Conferencia, que se pronunciará al efecto por mayoría de dos ter-
cios de los delegados presentes. Durante la discusión y hasta que se haya adop-
tado una decisión sobre cada uno de los proyectos de enmienda, la Conferencia 
sólo podrá examinar mociones que se refieran a la enmienda de uno de estos 
proyectos o mociones de orden.

	 4.  Si los proyectos de enmienda hubieren sido enviados a una comisión, la 
Conferencia, después de conocer del informe de la comisión, discutirá sucesi
vamente los proyectos de enmienda, de acuerdo con las reglas previstas en el 
párrafo precedente. Esta discusión no tendrá lugar antes del día siguiente a 
aquel en que se haya distribuido a los delegados el texto del informe.

	 5.  Durante la discusión de los proyectos de enmienda, la Conferencia  
podrá enviar uno o varios de ellos a una comisión.

	 6.  Las enmiendas que adopte la Conferencia se someterán a su Comité 
de Redacción, que las incorporará, junto con las modificaciones que dichas 
enmiendas impliquen necesariamente en otras disposiciones de la Constitución 
que no hayan sido objeto de proposiciones de enmienda, en un proyecto de 
instrumento de enmienda cuyo texto se distribuirá a los delegados.

	 7.  No se admitirá ninguna enmienda a dicho texto. Sin embargo, el 
Presidente, previa consulta a los tres Vicepresidentes, podrá someter a la 
Conferencia las enmiendas que hayan sido entregadas a la Secretaría el día si-
guiente al de la distribución del texto revisado por el Comité de Redacción.

	 8.  Una vez recibido el texto presentado por el Comité de Redacción, y des- 
pués de discutirse las enmiendas a que se refiere el párrafo precedente, si las 
hubiere, la Conferencia procederá a la votación final sobre la adopción del pro-
yecto de instrumento de enmienda, de acuerdo con las disposiciones previstas 
en el artículo 36 de la Constitución de la Organización.

Const. 36
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SECCION G

Elecciones del Consejo de Administración

Artículo 48

Periodicidad de las elecciones

	 De conformidad con el artículo 7 de la Constitución de la Organización, la 
duración del mandato de cada miembro del Consejo de Administración será de 
tres años. Las reuniones de los Colegios Electorales para designar dieciocho 
Estados que estarán representados en el Consejo de Administración y elegir 
los miembros empleadores y trabajadores del Consejo de Administración se 
realizarán cada tres años durante la Conferencia. El mandato del Consejo de 
Administración comenzará al clausurarse la reunión de la Conferencia en que 
se hubieren celebrado elecciones.

Artículo 49

Colegio Electoral Gubernamental

	 1.  El Colegio Electoral Gubernamental se compondrá de los delegados 
gubernamentales de todos los Miembros de la Organización, con exclusión de 
los delegados de los diez Miembros de mayor importancia industrial, a reserva 
de las disposiciones del párrafo 4 del artículo 13 de la Constitución y de la 
sección D del Reglamento de la Conferencia.

	 2.  Cada Miembro del Colegio Electoral Gubernamental tendrá derecho a 
un voto.

	 3.  El Colegio Electoral Gubernamental designará dieciocho Miembros de 
la Organización, y el gobierno de cada uno tendrá derecho a nombrar un miem-
bro gubernamental en el Consejo de Administración.

	 4.  El Colegio Electoral Gubernamental designará, además, veintiocho 
Miembros de la Organización, y el gobierno de cada uno tendrá derecho a 
nombrar un miembro gubernamental adjunto en el Consejo de Administra-
ción.

Artículo 50

Colegios Electorales de los Empleadores y de los Trabajadores

	 1.  Los Colegios Electorales de los Empleadores y de los Trabajadores se  
compondrán de los delegados de los empleadores y de los trabajadores  
a la Conferencia, respectivamente, con exclusión de los delegados de los 
empleadores y de los trabajadores de los Miembros cuyo derecho de voto haya 
sido suspendido de conformidad con las disposiciones del párrafo 4 del artícu- 
lo 13 de la Constitución y de la sección D del Reglamento de la Conferencia.

	 2.  Los Colegios Electorales de los Empleadores y de los Trabajadores se 
reunirán para que cada uno elija nominalmente a catorce personas en calidad de  
miembros titulares del Consejo de Administración y a otras diecinueve en cali-
dad de miembros adjuntos.

Artículo 51

Aviso de convocatoria a elecciones

	 Para la elección de miembros del Consejo de Administración se enviará un 
aviso de convocatoria con veinticuatro horas de anticipación, por lo menos.

Const. 7, 4
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Artículo 52

Procedimiento de la votación

	 1.  La votación de cada Colegio Electoral se realizará por voto secreto.

	 2.  El presidente de cada Colegio Electoral solicitará del representante del 
Presidente de la Conferencia que lea en voz alta la lista de los delegados con 
derecho de voto. Al oír su nombre, cada delegado se presentará a depositar su 
voto en la urna.

	 3.  El escrutinio de los votos se realizará bajo la dirección del representante 
del Presidente de la Conferencia y de dos personas designadas por cada cole- 
gio electoral entre sus miembros. No obstante, si un colegio electoral solicita 
votar utilizando un dispositivo electrónico, se aplicará lo dispuesto en el párra-
fo 16 del artículo 19 respecto de las votaciones secretas.

	 4.  No se considerará elegido ningún Estado o persona a menos que haya 
obtenido más de la mitad de los votos emitidos por los miembros del Colegio  
Electoral presentes en la sesión. Si después de la primera votación quedaren 
vacantes uno o más puestos, se efectuarán tantas votaciones como sean necesa
rias, teniendo cada miembro del Colegio Electoral derecho a votar por un 
número de candidatos igual al número de vacantes que todavía haya que llenar.

	 5.  Terminada la votación, el presidente del Colegio Electoral proclamará el  
resultado de la sesión y redactará un informe, que se comunicará a la Conferen-
cia y se depositará en los archivos de la Oficina Internacional del Trabajo. El 
presidente del Colegio Electoral firmará el informe y el representante del Presi-
dente de la Conferencia lo refrendará.

Artículo 53

[Suprimido]

Artículo 54

Vacantes

	 1.  Cuando un Estado cese de ocupar uno de los puestos del Consejo de 
Administración reservados a los dieciocho Estados designados por el Colegio 
Electoral Gubernamental y este cambio se produzca durante la celebración de 
una reunión ordinaria de la Conferencia, el Colegio Electoral Gubernamental se 
congregará durante la reunión para designar, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en esta sección, a otro Estado en su sustitución.

	 2.  Cuando un Estado cese de ocupar uno de los puestos del Consejo de 
Administración reservados a los dieciocho Estados designados por el Colegio  
Electoral Gubernamental y este cambio se produzca durante el intervalo  
entre dos reuniones de la Conferencia, el Grupo Gubernamental del Consejo de 
Administración procederá a su sustitución. La designación así efectuada deberá 
ser confirmada por el Colegio Electoral Gubernamental, que la notificará a la 
Conferencia. Si tal designación no fuere confirmada por el mencionado Cole- 
gio Electoral, se procederá inmediatamente a una nueva elección en las condi-
ciones previstas por las disposiciones de esta sección.

	 3.  En cualquier momento en que se produzca una vacante a consecuencia 
del fallecimiento o dimisión de un representante de un gobierno y siempre que 
el Estado interesado conserve su puesto en el Consejo de Administración, el 
puesto en cuestión será ocupado por la persona que el gobierno haya designado 
en su sustitución.
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	 4.  Cuando se hayan producido vacantes entre miembros empleadores o 
trabajadores del Consejo durante la celebración de una reunión ordinaria de la 
Conferencia, el Colegio Electoral interesado se congregará durante la reunión 
para proveer los puestos vacantes de acuerdo con el procedimiento previsto en 
esta sección.

	 5.  Cuando se hayan producido vacantes entre miembros empleadores o tra-
bajadores del Consejo durante el intervalo entre dos reuniones de la Conferen-
cia, el Grupo interesado del Consejo procederá libremente a la sustitución, sin 
estar obligado a designar sustitutos entre miembros adjuntos del Consejo. La 
designación así efectuada deberá ser confirmada por el Colegio Electoral inte-
resado en la próxima reunión de la Conferencia y notificada por dicho Colegio 
a la Conferencia. Si tal designación no fuere confirmada por el mencionado 
Colegio Electoral, se procederá inmediatamente a una nueva elección en las 
condiciones previstas por las disposiciones de esta sección.

SECCION H

Comisiones de la Conferencia

Artículo 55

Campo de aplicación

	 1.  Este Reglamento se aplicará a todas las comisiones que constituya la 
Conferencia, con excepción de la Comisión de Verificación de Poderes y del 
Comité de Redacción.

	 2.  No se aplicarán a la Comisión de Proposiciones las siguientes disposi-
ciones:
a)	 los párrafos 6, 8, 9 y 10 del artículo 56;
b)	 las palabras «y de acuerdo con la Comisión de Proposiciones», en el artícu- 

lo 60;
c)	 el artículo 63;
d)	 los párrafos 3 y 4 del artículo 65.

	 3.  Este Reglamento se aplicará a la Comisión de Representantes Guberna
mentales sobre Cuestiones Financieras, excepto en la medida en que sea inapli
cable por no ser la Comisión de carácter tripartito y componerse únicamente de 
representantes gubernamentales. Además, no se aplicarán a dicha Comisión las 
siguientes disposiciones:
a)	 los párrafos 6 y 10 del artículo 56,
b)	 el párrafo 2 del artículo 57;
c)	 las palabras «de cada Grupo» que figuran en la primera frase del párrafo 3 

del artículo 64 y la segunda frase de dicho párrafo;
d)	 el párrafo 1 del artículo 65.

	 4.  Este Reglamento es aplicable a la Comisión de Resoluciones, salvo las 
disposiciones en contrario contenidas en el párrafo 4 del artículo 62 y en el 
párrafo 4 del artículo 64.

Artículo 56

Composición de las comisiones y derecho a participar en sus labores

	 1.  La Conferencia designará los gobiernos que habrán de estar representa-
dos en cada comisión por miembros gubernamentales y nombrará a los delega-
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dos o consejeros técnicos que serán miembros empleadores y trabajadores de 
dicha comisión.

	 2.  Cada gobierno designado de conformidad con el párrafo precedente 
comunicará a la secretaría de la comisión el nombre de su representante titular y  
el de cualquier suplente que hubiere nombrado.

	 3.  El Grupo de los Empleadores y el Grupo de los Trabajadores decidirán si 
es posible sustituir miembros nombrados en su representación en las comisio-
nes por suplentes personales y, en caso afirmativo, en qué condiciones; dichos 
Grupos notificarán a la secretaría de la comisión las decisiones que hayan adop-
tado al respecto.

	 4.  Cuando la necesidad de mantener el equilibrio entre los Grupos repre-
sentados en una comisión no haya permitido a la Conferencia aceptar todas las 
solicitudes para formar parte de dicha comisión, la Conferencia podrá designar 
gobiernos que habrán de estar representados en esa comisión por miembros 
adjuntos gubernamentales nombrados por ellos, y podrá nombrar delegados o 
consejeros técnicos empleadores y trabajadores en calidad de miembros adjun-
tos empleadores y trabajadores de la comisión.

	 5.  Estos miembros adjuntos tendrán los mismos derechos que los miem-
bros de la comisión, pero sólo podrán participar en las votaciones en las condi-
ciones siguientes:
a)	 miembros adjuntos gubernamentales podrán votar, cuando hayan sido auto-

rizados al efecto, mediante notificación escrita dirigida a la secretaría de la 
comisión, por un miembro titular gubernamental de dicha comisión que no 
participe en la votación y no haya sido sustituido por un suplente;

b)	 miembros adjuntos empleadores y trabajadores podrán votar en sustitución 
de un miembro titular empleador o trabajador en las condiciones determi-
nadas por sus respectivos Grupos; los Grupos notificarán a la secretaría de 
la comisión todas las decisiones que hayan adoptado al respecto.

	 6.  Además de miembros de la comisión, cualquier delegado o consejero 
técnico que haya recibido a estos efectos autorización escrita del delegado de 
quien es adjunto podrá asistir a las sesiones y ejercer todos los demás dere-
chos inherentes a cada miembro de la comisión, con excepción del derecho de 
voto.

	 7.  Representantes de las organizaciones internacionales oficiales que ha-
yan sido invitadas a hacerse representar en la Conferencia podrán asistir a las 
sesiones de las comisiones y participar en los debates sin derecho de voto.

	 8.  Con autorización del Presidente, tendrán derecho a asistir a las sesiones 
de la comisión y a hacer uso de la palabra:
a)	 las personas designadas en calidad de observadores por un Estado invitado a  

asistir a la Conferencia;
b)	 los expertos técnicos agregados a las comisiones por la Conferencia en 

calidad de asesores, de conformidad con el artículo 18 de la Constitución de  
la Organización.

	 9.  Representantes de las organizaciones internacionales no gubernamen-
tales con las que la Organización Internacional del Trabajo haya establecido 
relaciones consultivas y con las cuales se hayan celebrado acuerdos permanen-
tes para su representación en la Conferencia, así como representantes de otras 
organizaciones internacionales no gubernamentales a las que la Conferencia o 
la Comisión de Proposiciones, dentro de los límites establecidos en el párrafo 2 
del artículo 4, hayan invitado a hacerse representar en una comisión, podrán 
asistir a las sesiones de esta Comisión. El presidente de la comisión podrá, de 
acuerdo con los vicepresidentes, permitir que dichos representantes hagan, para 
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información de la comisión, declaraciones verbales o escritas sobre materias 
inscritas en su orden del día. Si no se llegare a ningún acuerdo, la cuestión 
se someterá a la reunión de la comisión, que decidirá sin debate alguno. Este 
párrafo no se aplica a las reuniones que traten de cuestiones administrativas o 
presupuestarias.

	 10.  Representantes de movimientos de liberación que hayan sido invitados 
a asistir a la Conferencia y a los que la Conferencia ha invitado a estar represen-
tados en la comisión podrán participar en las discusiones sin derecho de voto.

Artículo 57

Mesa de las comisiones

	 1.  Un funcionario de la Secretaría de la Conferencia, designado a estos 
efectos por el Secretario General, abrirá la primera sesión de cada comisión 
y dirigirá sus trabajos hasta que se haya elegido al presidente o a un vicepre-
sidente.

	 2.  Cada comisión elegirá un presidente y dos vicepresidentes,  siendo esco
gido cada uno por un Grupo diferente.

	 3.  A continuación, cada comisión elegirá de entre sus miembros una o más 
personas en calidad de ponentes para que presenten a la Conferencia, en nom-
bre de la comisión, el resultado de sus deliberaciones. El ponente o los ponentes 
presentarán sus informes a la Mesa de la comisión antes de presentarlos a la 
propia Comisión para que los apruebe.

	 4.  Tanto los delegados como los consejeros técnicos podrán ser nombrados 
para ocupar los puestos de presidente, vicepresidentes y ponentes.

Artículo 58

Idiomas

	 1.  Los idiomas oficiales de las comisiones son el francés y el inglés.

	 2.  Los discursos pronunciados en francés se resumirán en inglés, y vicever-
sa, por intérpretes de la Secretaría de la Conferencia.

	 3.  Intérpretes oficiales resumirán los discursos pronunciados en español, 
y resumirán también en español los discursos pronunciados en francés o en 
inglés.

	 4.  Cualquier delegado podrá expresarse en otro idioma no oficial, pero si la 
Secretaría de la Conferencia no pudiere poner a su disposición sus intérpretes, 
un intérprete de la delegación del orador deberá proporcionar un resumen del 
discurso, traducido a uno de los idiomas oficiales. Intérpretes de la Secretaría 
harán entonces una traducción al otro idioma oficial.

	 5.  Cuando por lo menos una quinta parte de los miembros de una comisión 
que participen en sus trabajos en calidad de miembros titulares o suplentes de-
claren individualmente y por escrito que les es difícil participar en los trabajos 
de la comisión en los idiomas oficiales o en español y pidan una traducción 
adicional en otro idioma que les sea conocido, la comisión deberá acceder a esta 
demanda, siempre que la Secretaría de la Conferencia pueda facilitar el número 
de intérpretes necesarios.

	 6.  Cuando el número de miembros que soliciten la interpretación adicional 
en un idioma no oficial en las condiciones previstas en el párrafo anterior sea 
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inferior a la quinta parte de los miembros de la comisión, ésta deberá resolver si 
procede acceder a la demanda de manera excepcional, siempre que la Secretaría 
de la Conferencia pueda facilitar el número de intérpretes necesarios

Artículo 59

Comités de redacción de comisión y subcomisiones

	 1.  Toda comisión a la que la Conferencia, de conformidad con el artícu- 
lo 40 de este Reglamento, envíe el texto de un proyecto de convenio o recomen-
dación como base de discusión, constituirá en una de sus primeras sesiones un 
comité de redacción de comisión, compuesto de un delegado gubernamental, de  
un delegado de los empleadores y de un delegado de los trabajadores, así como 
del ponente de la comisión y del Consejero Jurídico de la Conferencia. El  
comité de redacción de comisión deberá incluir, en la medida de lo posible, 
miembros que conozcan los dos idiomas oficiales. El comité de redacción de 
comisión podrá estar asesorado por los funcionarios de la Secretaría de la Con-
ferencia adscritos a cada comisión en calidad de expertos sobre el punto del  
orden del día de que se trate. Este comité formará parte del Comité de Redac-
ción de la Conferencia cuando la comisión pertinente someta a la Conferencia 
un proyecto de convenio o de recomendación.

	 2.  Cada comisión podrá constituir las subcomisiones que estime conve
nientes, previa notificación a cada uno de los tres grupos de la comisión.

	 3.  El presidente de la comisión tendrá derecho a asistir a las sesiones del 
comité de redacción de la comisión y de las subcomisiones constituidas por la 
comisión.

Artículo 60

Sesiones

	 El presidente de la comisión fijará, previa consulta a los vicepresidentes y 
de acuerdo con la Comisión de Proposiciones, la fecha y hora de las sesiones de  
la comisión.

Artículo 61

Atribuciones del presidente

	 1.  El presidente abrirá y levantará las sesiones. Antes de pasar al orden del 
día dará cuenta a la comisión de las comunicaciones que a ella conciernan.

	 2.  El presidente dirigirá los debates, velará por el mantenimiento del orden 
y por la observancia del Reglamento, concederá o retirará el uso de la palabra 
de acuerdo con las disposiciones del Reglamento, pondrá a votación las propo
siciones y proclamará los resultados.

	 3.  El presidente podrá participar en los debates y votaciones, excepto 
cuando su puesto en la comisión esté ocupado por un suplente, pero no tendrá 
voto de calidad.

	 4.  A falta de presidente o en su ausencia, los vicepresidentes presidirán por 
turno las sesiones o parte de las mismas.

	 5.  El vicepresidente que desempeñe las funciones de presidente tendrá los 
mismos derechos y deberes que el presidente.
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Artículo 62

Derecho al uso de la palabra

	 1.  Nadie podrá hacer uso de la palabra en las comisiones sin haberla pedido 
al presidente, quien la concederá de acuerdo con el orden en que se pida.
	 2.  El presidente podrá retirar el uso de la palabra al orador que se aparte del 
tema en discusión.
	 3.  Sin el asentimiento expreso de la comisión, ningún discurso podrá exce-
der de diez minutos, descontado el tiempo necesario para la traducción.
	 4.  En el caso de la Comisión de Resoluciones, el presidente de la misma, 
previa consulta con los dos vicepresidentes, podrá presentar a la Comisión, para 
su decisión sin debate, una propuesta en el sentido de reducir a cinco minu- 
tos el tiempo límite fijado para las intervenciones sobre un tema determinado.

Artículo 63

Mociones, resoluciones y enmiendas

	 1.  Ninguna moción, resolución o enmienda podrá discutirse a menos que 
haya sido apoyada.

	 2.  1)  Las mociones de orden podrán presentarse verbalmente y sin aviso 
previo. Podrán presentarse en cualquier momento, salvo cuando el presidente 
haya concedido el uso de la palabra y hasta que el orador haya terminado su 
intervención.

	 2)  Se considerarán mociones de orden las que tengan por objeto:
a)	 la devolución de la cuestión;
b)	 aplazar el examen de la cuestión;
c)	 levantar la sesión;
d)	 aplazar la discusión de un punto determinado;
e)	 que la comisión pase al examen del punto siguiente del orden del día de la 

sesión;
f)	 solicitar la opinión del Presidente, de la Secretaría o del Consejero Jurídico 

de la Conferencia;
g)	 proponer la clausura del debate.

	 3.  Toda resolución o enmienda, excepto las mociones de orden, deberán 
presentarse por escrito en uno de los idiomas oficiales o en español.

	 4.  Las resoluciones y enmiendas deberán presentarse a la secretaría de la 
comisión antes de las diecisiete horas, para que dichas resoluciones o enmien-
das puedan discutirse en la sesión de la mañana siguiente, o antes de las once 
horas, para que dichas resoluciones o enmiendas puedan discutirse en la sesión 
de la tarde del mismo día.

	 5.  Los textos de las resoluciones y enmiendas se traducirán y, antes de 
discutirse, serán distribuidos a cada miembro de la comisión presente en la 
sesión.

	 6.  Sólo podrán presentarse en una sesión de la comisión, para discutirse 
durante la misma, las modificaciones a enmiendas ya presentadas en las condi
ciones mencionadas en el párrafo anterior. Dichas modificaciones deberán pre-
sentarse por escrito en uno de los idiomas oficiales o en español.

	 7.  1)  Las enmiendas se pondrán a votación antes de la resolución a que se 
refieran.
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	 2)  Si hubiere varias enmiendas a la misma moción o resolución, el presidente 
determinará el orden en que habrán de discutirse y votarse, de conformidad con 
las siguientes disposiciones:
a)	 se pondrá a votación toda moción, resolución o enmienda;
b)	 se podrán poner a votación las enmiendas, ya sea aisladamente o contra 

otras enmiendas, de acuerdo con la decisión del presidente; pero si se  
pusiere a votación una enmienda contra otra enmienda, sólo se considerará  
enmendada la moción o resolución después que la enmienda que haya ob-
tenido el mayor número de votos a favor haya sido sometida a votación  
aisladamente y haya sido adoptada;

c)	 si como resultado de una votación se enmendare una moción o resolución, 
dicha moción o resolución ya enmendada se someterá a la comisión para su 
votación final.

	 8.  l)  La persona que haya presentado una enmienda podrá retirarla, a 
menos que otra enmienda que modifique a la anterior esté en discusión o haya 
sido adoptada.
	 2)  Cualquier otra persona que tenga derecho a participar en los debates de 
la comisión podrá, sin aviso previo, presentar nuevamente cualquier enmienda 
así retirada.

	 9.  Cualquier miembro podrá llamar la atención en todo momento sobre la 
inobservancia del Reglamento, y el presidente deberá pronunciarse inmediata
mente sobre la cuestión planteada.

Artículo 64

Clausura de los debates

	 1.  Cualquier miembro de la comisión podrá proponer la clausura del debate 
de una enmienda determinada o de la cuestión general.

	 2.  El presidente deberá poner a discusión la proposición de clausura si ésta 
fuere apoyada por la quinta parte, por lo menos, de los miembros de la comisión 
presentes en la sesión; sin embargo, antes de ponerla a votación leerá la lista de 
los oradores que hayan pedido la palabra antes de que se formulara la proposi-
ción de clausura, y éstos tendrán aún derecho a hacer uso de la palabra después 
de aprobarse la proposición de clausura.

	 3.  Si se pidiere la palabra en contra de la clausura, se concederá a un orador 
de cada Grupo. Si se aprobare la proposición de clausura, todo Grupo del cual 
ningún miembro estuviere inscrito como orador en las condiciones previstas en 
el párrafo precedente tendrá derecho a que uno de sus miembros haga uso de la 
palabra sobre el fondo de la cuestión.

	 4.  En el caso de la Comisión de Resoluciones, únicamente el autor de la 
moción, resolución o enmienda que se discuta, o uno de los coautores, si fueren 
varios, tendrá derecho a hacer uso de la palabra sobre el fondo de la cuestión, 
después de aprobada la proposición de clausura.

Artículo 65

Métodos de votación

	 1.  A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 40 de este Regla-
mento, los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miem-
bros de la comisión presentes en la sesión.
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	 2.  Cada miembro de la comisión tendrá derecho a un voto, con excepción 
de los casos indicados en los párrafos 3 y 4 del presente artículo.

	 3.  Si la Conferencia hubiere nombrado en una comisión un número de 
miembros gubernamentales equivalente al doble del número de miembros del 
Grupo de los Empleadores o del Grupo de los Trabajadores*, cada miembro 
gubernamental tendrá derecho a un voto y cada miembro del Grupo de los 
Empleadores y del Grupo de los Trabajadores tendrá derecho a dos votos.

	 4.  Si la Conferencia hubiere nombrado en una comisión un número de 
miembros gubernamentales equivalente a una vez y media el número de miembros 
del Grupo de los Empleadores o del Grupo de los Trabajadores, cada miem- 
bro gubernamental tendrá derecho a dos votos y cada miembro del Grupo de los 
Empleadores y del Grupo de los Trabajadores tendrá derecho a tres votos.

	 5.  Cualquier votación a que se proceda para la elección del presidente deberá 
ser secreta.

	 6.  Las comisiones votarán a mano alzada o por votación nominal.

	 7.  Si se formulare una protesta sobre el resultado de una votación a mano 
alzada, el presidente deberá ordenar que se efectúe una votación nominal.

	 8.  También deberá procederse a votación nominal cuando lo soliciten, a 
mano alzada, antes o inmediatamente después de una votación a mano alzada, la  
quinta parte, por lo menos, de los miembros presentes en la sesión.

	 9.  La votación nominal será registrada por la secretaría y su resultado será 
proclamado por el presidente.

	 10.  Ninguna moción, resolución o enmienda se considerará adoptada 
cuando el número de votos emitidos a favor y en contra fuere igual.

	 11.  El presidente permitirá a cualquier miembro de la Comisión que lo 
solicite explicar brevemente su voto inmediatamente después de la votación. El 
presidente podrá limitar la duración de las explicaciones del voto.

Artículo 66

Quórum

	 1.  Ninguna votación surtirá efecto si el número de votos emitidos a favor 
y en contra fuere inferior a las dos quintas partes del número total de votos 
posibles.
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*  Nota del editor. Es práctica de la Conferencia dar igual representación a los tres Grupos 
— Gubernamental, de los Empleadores y de los Trabajadores — en las comisiones que se refieran 
a puntos del orden del día. Como sucede con frecuencia que los gobiernos desean estar repre-
sentados en una comisión por un número de miembros que es imposible igualar por uno de los 
otros Grupos o por ambos, el principio de igualdad de los tres Grupos en la comisión sólo puede 
mantenerse adoptando sistemas especiales de votación. Los sistemas empleados son dos.

Según el primero de estos sistemas, se constituye la comisión en la misma forma que la 
Conferencia, teniendo el Grupo Gubernamental doble número de miembros que el Grupo de los  
Empleadores o el Grupo de los Trabajadores, pero cada miembro gubernamental tiene derecho 
a un voto y cada miembro de los otros dos Grupos tiene derecho a dos votos.

De acuerdo con el segundo sistema, el número de miembros gubernamentales equivale 
a una vez y media el número de miembros del Grupo de los Empleadores o del Grupo de los 
Trabajadores, pero cada miembro gubernamental tiene derecho a dos votos y cada miembro de 
los otros dos Grupos tiene derecho a tres votos.

La Comisión de Proposiciones propone a la Conferencia la composición de cada comisión, y, 
según sea el caso, se aplica el sistema normal de votación o uno de los dos sistemas especiales.
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	 2.  Cuando no se haya obtenido quórum en una votación a mano alzada, 
el presidente podrá exigir que se efectúe inmediatamente una votación nomi-
nal. Deberá proceder en esta forma cuando la quinta parte, por lo menos, de 
los miembros de la comisión presentes en la sesión soliciten una votación 
nominal.

Artículo 67

Enmiendas a un texto presentado por el comité de redacción de comisión

	 El presidente, previa consulta a los vicepresidentes, podrá admitir enmien-
das al texto que presente a una comisión su comité de redacción.

Artículo 68

Secretaría

	 1.  El Secretario General de la Conferencia o sus representantes podrán 
hacer uso de la palabra en las comisiones, subcomisiones o comités de redac-
ción de las comisiones, con autorización del presidente.

	 2.  El Secretario General designará un funcionario de la Secretaría de la 
Conferencia para que actúe como secretario en cada comisión. Este funcionario 
desempeñará todas las demás funciones que pueda confiarle la comisión o el 
presidente.

Artículo 69

[Suprimido]

SECCION I

Grupos de la Conferencia

Artículo 70

Autonomía de los Grupos

	 A reserva de lo que establece este Reglamento, cada Grupo podrá fijar su 
propio procedimiento.

Artículo 71

Mesa de los Grupos

	 1.  Cada Grupo elegirá en su primera sesión un presidente, por lo menos un 
vicepresidente, y un secretario.

	 2.  El presidente y el vicepresidente o vicepresidentes deberán ser elegidos 
entre los delegados y consejeros técnicos que formen el Grupo; el secretario 
podrá ser elegido entre personas extrañas al Grupo.

Artículo 72

Sesiones oficiales

	 1.  Cada Grupo se reunirá en sesión oficial para proceder a las siguientes 
labores, de conformidad con este Reglamento:
a)	 nombramiento de un Vicepresidente de la Conferencia;
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Arts. 67-72



71

b)	 nombramiento de miembros de la Comisión de Proposiciones;
c)	 nombramiento de miembros de las demás comisiones;
d)	 elecciones del Consejo de Administración;
e)	 todas las demás cuestiones que la Conferencia o la Comisión de Proposicio

nes sometan a los Grupos.

	 2.  A la primera sesión oficial de cada Grupo podrá asistir, si el Grupo lo 
deseare, un representante de la Secretaría para informarle sobre el procedi
miento.

	 3.  Solamente los delegados podrán votar en las sesiones oficiales. Sin em-
bargo, si un delegado no pudiere asistir a una sesión, podrá, por nota escrita 
dirigida al presidente, designar como suplente a uno de sus consejeros técnicos, 
de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del artículo 1 de este Regla-
mento.

	 4.  El secretario de cada Grupo comunicará en el plazo más breve posible a 
la Mesa de la Conferencia las decisiones adoptadas en las sesiones oficiales.

Artículo 73

Procedimiento de votación en las elecciones

	 El Presidente de la Conferencia, o una persona designada por el Presidente, 
dirigirá el procedimiento de votación en las elecciones para nombramiento de 
Vicepresidentes de la Conferencia, de miembros de las comisiones y de miem-
bros del Consejo de Administración. Convocará a su debido tiempo a los dele-
gados con derecho de voto, velará por la corrección del escrutinio y comunicará 
a la Conferencia los resultados de la elección.

Artículo 74

Sesiones no oficiales

	 Cualquier Grupo puede reunirse en todo momento en sesión no oficial para 
discutir o decidir cuestiones no oficiales.

Artículo 75

[Suprimido]

SECCION J

Suspensión de una disposición del Reglamento

Artículo 76

	 A reserva de las disposiciones de la Constitución, la Conferencia, previa  
recomendación unánime del Presidente y de los tres Vicepresidentes,  
podrá excepcionalmente suspender la aplicación de cualquier disposición del  
presente Reglamento con el fin de tratar determinada cuestión no sujeta a 
controversia que tenga ante sí, cuando ello contribuya a asegurar el funciona-
miento expeditivo y ordenado de la Conferencia. La decisión de suspender la 
aplicación de una disposición del Reglamento no podrá adoptarse antes de  
la sesión siguiente a la sesión en que haya sido sometida a la Conferencia la 
proposición de suspender el Reglamento.
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NOTA RELATIVA A LAS REUNIONES MARITIMAS
DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

	 El Reglamento precedente rige para todas las reuniones de la Conferencia 
Internacional del Trabajo; ahora bien, en las reuniones marítimas de la Confe-
rencia quedará sujeto a las salvedades expuestas a continuación.

	 Los artículos 7, 7 bis y 11 bis del Reglamento no serán de aplicación.

	 Artículo 12, párrafo 2: La Memoria del Director General tratará de las acti-
vidades de la Organización en el sector marítimo y de los hechos recientes que 
afectan a este sector.

	 Artículo 17, párrafo 1, apartado 1): La primera frase de este párrafo no se 
aplicará a las reuniones marítimas.

	 Artículo 17, párrafo 6: El tiempo de que dispondrá la Comisión de Resolu-
ciones para terminar sus labores podrá ser fijado por la Conferencia a recomen
dación de la Comisión de Proposiciones, habida cuenta de la fecha fijada para 
la clausura de la reunión.

	 Artículo 25, párrafo 5: El Presidente del Consejo de Administración 
presentará un informe a la Conferencia sobre la labor realizada en el sector 
marítimo desde la última reunión marítima de la Conferencia.

	 Los artículos 27 y 28 (Admisión de nuevos Miembros) no se aplicarán.

	 El artículo 31 no se aplicará.

	 Los artículos 48 a 54 (Elecciones del Consejo de Administración) no se 
aplicarán.
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ACUERDO ENTRE LAS NACIONES UNIDAS

Y LA ORGANIZACION INTERNACIONAL

DEL TRABAJO



Texto del Acuerdo

	 El artículo 57 de la Carta de las Naciones Unidas dispone que los orga-
nismos especializados establecidos por acuerdos intergubernamentales y que 
posean amplias atribuciones internacionales en las esferas económica, social, 
cultural, educativa, sanitaria y otras conexas, según se definen en sus estatutos, 
serán vinculados con las Naciones Unidas.
	 La vigésima séptima reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, 
celebrada en París el 3 de noviembre de 1945, aprobó una resolución confirman
do el deseo de la Organización Internacional del Trabajo de entrar en relaciones 
con las Naciones Unidas en virtud de arreglos que se determinarán por mutuo 
acuerdo.
	 Por lo tanto, las Naciones Unidas y la Organización Internacional del Trabajo 
convienen en lo siguiente:

Artículo I

	 Las Naciones Unidas reconocen a la Organización Internacional del Traba-
jo como un organismo especializado competente para emprender la acción que 
considere apropiada, de conformidad con su instrumento constitutivo básico, 
para el cumplimiento de los propósitos expuestos en él.

Artículo II

Representación recíproca

	 1.  Los representantes de las Naciones Unidas serán invitados a concurrir a 
las reuniones de la Conferencia Internacional del Trabajo (llamada en adelante 
la «Conferencia») y sus comisiones, a las del Consejo de Administración y sus 
comisiones, y a cualquier otra reunión general, regional o especial que pueda 
convocar la Organización Internacional del Trabajo, y a participar sin voto en 
las deliberaciones de dichos organismos.

	 2.  Los representantes de la Organización Internacional del Trabajo serán 
invitados a concurrir a las reuniones del Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas (llamado en adelante el «Consejo»), y a sus comisiones y 
comités, y a participar sin voto en las deliberaciones de estos órganos respecto 
a los puntos incluidos en su orden del día en los que la Organización Interna
cional del Trabajo haya indicado que tiene interés.

	 3.  Los representantes de la Organización Internacional del Trabajo serán 
invitados a concurrir a las reuniones de la Asamblea General a título consultivo, 
y se les proporcionará la más amplia oportunidad para exponer a la Asamblea 
General los puntos de vista de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
cuestiones comprendidas dentro del campo de sus actividades.

	 4.  Los representantes de la Organización Internacional del Trabajo serán 
invitados a concurrir a las reuniones de los comités principales de la Asamblea 
General en los que la Organización Internacional del Trabajo tenga interés y a 
participar, sin voto, en sus deliberaciones.

	 5.  Los representantes de la Organización Internacional del Trabajo serán 
invitados a concurrir a las reuniones del Consejo de Administración Fiduciaria 
y a participar, sin voto, en sus deliberaciones respecto a los puntos incluidos 
en el orden del día en los que la Organización Internacional del Trabajo haya 
indicado que tenga interés.
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	 6.  La Secretaría de las Naciones Unidas distribuirá a todos los miembros de 
la Asamblea General, del Consejo y de sus comisiones y del Consejo de Admi-
nistración Fiduciaria, según sea el caso, exposiciones que formule por escrito 
la Organización.

Artículo III

Proposiciones para incluir cuestiones en el orden del día

	 Previa cualquier consulta que se estime necesaria, la Organización Interna
cional del Trabajo incluirá en el orden del día del Consejo de Administración las 
cuestiones que le propongan las Naciones Unidas. En forma similar, el Consejo 
y sus comisiones y el Consejo de Administración Fiduciaria insertarán en su 
orden del día cuestiones propuestas por la Organización Internacional del Tra-
bajo.

Artículo IV

Recomendaciones de la Asamblea General y del Consejo

	 1.  La Organización Internacional del Trabajo, teniendo en cuenta la obliga
ción de las Naciones Unidas de promover los objetivos expuestos en el artícu- 
lo 55 de la Carta, y la función y autoridad del Consejo según el artículo 62 de la 
Carta para hacer o iniciar estudios e informes respecto a asuntos internacionales 
de carácter económico, social, cultural, educativo, sanitario y otros asuntos co-
nexos y hacer recomendaciones sobre tales asuntos a los organismos especia
lizados interesados, y teniendo en cuenta también la responsabilidad de las 
Naciones Unidas según los artículos 58 y 63 de la Carta para hacer recomenda
ciones con objeto de coordinar las normas de acción y las actividades de los 
organismos especializados, conviene en adoptar las medidas necesarias para 
someter, tan pronto como sea posible, al Consejo de Administración, a la Con-
ferencia y a todo otro órgano de la Organización Internacional del Trabajo, con-
forme sea apropiado, las recomendaciones formales que la Asamblea General 
o el Consejo le hagan.

	 2.  La Organización Internacional del Trabajo conviene en consultar con 
las Naciones Unidas, a su solicitud, con respecto a dichas recomendaciones, y 
en informar a su debido tiempo a las Naciones Unidas acerca de las medidas 
tomadas por la Organización o por sus Miembros para poner en práctica dichas 
recomendaciones o acerca de los otros resultados que haya considerado.

	 3.  La Organización Internacional del Trabajo afirma su intención de 
cooperar en toda otra medida que pueda ser necesaria para hacer completa
mente efectiva la coordinación de las actividades de los organismos especia-
lizados y las de las Naciones Unidas. En particular, conviene en participar y 
cooperar con todo órgano u órganos que el Consejo establezca con el propósito 
de facilitar dicha coordinación y en proporcionar la información que se necesite 
para llevar a cabo este propósito.

Artículo V

Intercambio de información y documentos

	 1.  A reserva de las disposiciones que sean necesarias para resguardar la 
documentación confidencial, se procederá al más amplio y pronto intercambio 
de informaciones y documentos entre las Naciones Unidas y la Organización 
Internacional del Trabajo.

	 2.  Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones del párrafo 1:

Acuerdo NU-OIT
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a)	 la Organización Internacional del Trabajo conviene en transmitir a las 
Naciones Unidas informes regulares sobre las actividades de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo;

b)	 la Organización Internacional del Trabajo conviene en dar cumplimiento, 
en la más amplia medida factible, a toda solicitud que puedan hacerle las 
Naciones Unidas para proporcionar informes, estudios o informaciones 
especiales, de acuerdo con las condiciones del artículo XV; y

c)	 el Secretario General consultará, cuando se le solicite, con el Direc-
tor respecto a la información que pueda suministrarse a la Organización 
Internacional del Trabajo que sea de especial interés para la Organización.

Artículo VI

Cooperación con el Consejo de Seguridad

	 La Organización Internacional del Trabajo conviene en cooperar con el 
Consejo Económico y Social para proporcionar la información y prestar la ayu-
da que le sea requerida por el Consejo de Seguridad, incluyendo la ayuda para 
la ejecución de las decisiones del Consejo de Seguridad destinadas a mantener 
o restaurar la paz y la seguridad internacionales.

Artículo VII

Cooperación con el Consejo de Administración Fiduciaria

	 La Organización Internacional del Trabajo conviene en cooperar con el 
Consejo de Administración Fiduciaria en el cumplimiento de sus funciones, 
y en particular conviene en prestar, en la mayor medida posible, la ayuda que 
pueda solicitar el Consejo de Administración Fiduciaria sobre cuestiones de la 
competencia de la Organización.

Artículo VIII

Territorios sin gobierno propio

	 La Organización Internacional del Trabajo conviene en cooperar con  
las Naciones Unidas, para poner en práctica los principios y obligaciones 
expuestos en el capítulo XI de la Carta, respecto a las cuestiones que afecten al 
bienestar y al desarrollo de los pueblos de los territorios sin gobierno propio.

Artículo IX

Relaciones con la Corte Internacional de Justicia

	 1.  La Organización Internacional del Trabajo conviene en proporcionar 
toda información que solicite la Corte Internacional de Justicia, de conformidad 
con el artículo 34 del Estatuto de la Corte.

	 2.  La Asamblea General autoriza a la Organización Internacional del 
Trabajo para solicitar opiniones consultivas a la Corte Internacional de Justicia 
sobre cuestiones jurídicas que surjan dentro de la esfera de sus actividades, 
exceptuando aquellas que conciernan a las relaciones mutuas de la Organiza-
ción y las Naciones Unidas u otros organismos especializados.

 	 3.  La Conferencia o el Consejo de Administración, actuando este último en 
cumplimiento de una autorización de la Conferencia, dirigirá dicha solicitud a 
la Corte.
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	 4.  Al solicitar a la Corte Internacional de Justicia una opinión consultiva, 
la Organización Internacional del Trabajo informará acerca de esta solicitud 
al Consejo Económico y Social.

Artículo X

Sede y oficinas regionales

	 1.  La Organización Internacional del Trabajo, teniendo en cuenta la conve
niencia de que la sede de los organismos especializados esté situada en la sede 
permanente de las Naciones Unidas y las ventajas que se derivan de dicha cen-
tralización, conviene en consultar con las Naciones Unidas antes de adoptar 
cualquier decisión respecto a la ubicación de su sede permanente.

	 2.  Toda oficina o corresponsalía regional que la Organización Internacional 
del Trabajo pueda crear estará, en todo lo que sea posible, estrechamente aso-
ciada con las oficinas regionales o filiales que puedan establecer las Naciones 
Unidas.

Artículo XI

Disposiciones sobre personal

	 1.  Las Naciones Unidas y la Organización Internacional del Trabajo 
reconocen que desde el punto de vista de la efectiva coordinación administrativa 
es conveniente el desarrollo oportuno de un solo servicio civil internacional 
unificado, y con este propósito convienen en desarrollar normas comunes de 
personal, métodos y disposiciones destinados a evitar serias diferencias en los 
términos y condiciones de empleo, a evitar la competencia en el reclutamien-
to de personal y facilitar el intercambio de personal con objeto de obtener el 
máximo beneficio de sus servicios.

	 2.  Las Naciones Unidas y la Organización Internacional del Trabajo convie
nen en cooperar, en la mayor medida posible, para lograr estos fines, y particu
larmente en:

a)	 consultarse mutuamente respecto a la creación de una comisión de servicio 
civil internacional para que asesore sobre los medios por los que puedan 
asegurarse normas comunes de reclutamiento de personal en las secretarías 
de las Naciones Unidas y de los organismos especializados;

b)	 consultarse mutuamente respecto a otras cuestiones relativas al empleo de 
sus funcionarios y de su personal, incluyendo condiciones de servicio, dura-
ción de nombramientos, clasificación, escalas de salarios y de asignaciones, 
retiro y derechos de pensión, y reglamentos y reglas del personal, a fin de 
obtener toda la uniformidad que sobre estos asuntos se considere factible;

c)	 cooperar en el intercambio de personal, cuando sea conveniente, sobre una 
base temporal o permanente, tomando las debidas providencias para asegu
rar la retención de los derechos de antigüedad y de pensión; y

d)	 cooperar en la creación y funcionamiento de un mecanismo adecuado para 
la solución satisfactoria de los conflictos que se susciten en conexión con el 
empleo del personal y asuntos afines.

Artículo XII

Servicios de estadística

	 1.  Las Naciones Unidas y la Organización Internacional del Trabajo 
convienen en esforzarse para obtener la máxima colaboración, para eliminar 
toda duplicación inconveniente entre ellas y para utilizar más eficientemente a 
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su personal técnico en la respectiva compilación, análisis, publicación y difu-
sión de la información estadística. Convienen en combinar sus esfuerzos para 
asegurar la utilidad y utilización más amplias posibles de la información esta-
dística y para reducir al mínimo las pesadas tareas impuestas a los gobiernos 
nacionales y otras organizaciones que suplen dicha información.

	 2.  La Organización Internacional del Trabajo reconoce a las Naciones 
Unidas como el organismo central para la compilación, análisis, publicación, 
uniformidad y mejoramiento de las estadísticas que sirvan a los fines generales 
de las organizaciones internacionales.

	 3.  Las Naciones Unidas reconocen a la Organización Internacional del 
Trabajo como el organismo apropiado para la compilación, análisis, publi-
cación, uniformidad y mejoramiento de las estadísticas dentro de su esfera 
especial, sin perjuicio del derecho de las Naciones Unidas para interesarse ella 
misma en tales estadísticas, en cuanto sean esenciales para sus propios fines o 
para mejorar las estadísticas en todo el mundo.

	 4.  Las Naciones Unidas crearán instrumentos y procedimientos administra
tivos mediante los cuales pueda asegurarse una efectiva colaboración estadística 
entre las Naciones Unidas y los organismos que entren en relación con ellas.

	 5.  Se reconoce como conveniente que la compilación de la información 
estadística no debe ser duplicada por las Naciones Unidas ni por otro de los 
organismos especializados, siempre que sea posible que uno de ellos utilice la 
información o materiales de que el otro disponga.

	 6.  A fin de establecer un centro de compilación de información estadística 
para uso general, se conviene en que los datos suministrados por la Organi
zación Internacional del Trabajo para incorporarlos en sus series estadísticas 
básicas o en sus informes especiales deben, en cuanto sea posible, ponerse a 
disposición de las Naciones Unidas.

Artículo XIII

Servicios administrativos y técnicos

	 1.  Las Naciones Unidas y la Organización Internacional del Trabajo recono
cen la conveniencia, en interés de la uniformidad administrativa y técnica y del 
uso más eficiente de su personal y recursos, de evitar, en cuanto sea posible, 
el establecimiento y funcionamiento de facilidades y servicios que compitan 
o interfieran mutuamente, dentro de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados.

	 2.  En consecuencia, las Naciones Unidas y la Organización Internacional 
del Trabajo convienen en consultarse mutuamente respecto al establecimiento 
y utilización de servicios y facilidades administrativas y técnicas comunes, ade-
más de aquellas a que se refieren los artículos XI, XII y XIV en la medida en 
que el establecimiento y utilización de dichos servicios se considere práctico y 
apropiado.

	 3.  Se concluirán acuerdos entre las Naciones Unidas y la Organización 
Internacional del Trabajo respecto al registro y depósito de documentos oficiales.

Artículo XIV

Acuerdos financieros y de presupuesto

	 1.  La Organización Internacional del Trabajo reconoce la conveniencia de 
establecer estrechas relaciones financieras y presupuestarias con las Naciones 
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Unidas, a fin de que las operaciones administrativas de las Naciones Unidas 
y de los organismos especializados puedan llevarse a cabo de la manera más 
eficiente y económica posible, y obtener la máxima medida de coordinación y 
uniformidad a este respecto.

	 2.  Las Naciones Unidas y la Organización Internacional del Trabajo 
convienen en cooperar en la mayor medida posible para lograr estos fines y, 
particularmente, en consultarse mutuamente respecto a la conveniencia de 
tomar disposiciones apropiadas para incluir el presupuesto de la Organización 
dentro de un presupuesto general de las Naciones Unidas. Todo acuerdo a este 
respecto se definirá en un acuerdo suplementario entre ambas organizaciones.

	 3.  Al preparar su presupuesto, la Organización Internacional del Trabajo 
consultará con las Naciones Unidas.

	 4.  La Organización conviene en transmitir anualmente a las Naciones 
Unidas su proyecto de presupuesto, al mismo tiempo que lo transmite a sus 
Miembros. La Asamblea General examinará el presupuesto o el proyecto de 
presupuesto de la Organización y podrá hacer recomendaciones referentes a 
uno o varios puntos contenidos en dicho presupuesto.

	 5.  Los representantes de la Organización están autorizados a participar, 
sin voto, en las deliberaciones de la Asamblea General y de cualquiera de sus 
comisiones, en cualquier momento, cuando se considere el presupuesto de la 
Organización o cuestiones generales administrativas o financieras que afecten 
a la Organización.

	 6.  Las Naciones Unidas podrán emprender la recaudación de las contribu
ciones de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo que sean 
también Miembros de las Naciones Unidas, de conformidad con las disposicio-
nes que puedan establecerse en un acuerdo ulterior entre las Naciones Unidas y 
la Organización Internacional del Trabajo.

	 7.  Las Naciones Unidas, a su iniciativa o a solicitud de la Organización 
Internacional del Trabajo, tomarán las disposiciones para emprender estudios 
sobre otras cuestiones financieras y fiscales que interesen a la Organización y 
a otros organismos especializados, a fin de crear servicios comunes y obtener 
uniformidad en estos asuntos.

	 8.  La Organización Internacional del Trabajo conviene en conformarse, 
en todo lo que sea posible, con las prácticas comunes y formularios que 
recomienden las Naciones Unidas.

Artículo XV

Financiamiento de servicios especiales

	 1.  En el caso de que la Organización Internacional del Trabajo se enfrente 
con la necesidad de incurrir en un monto sustancial de gastos adicionales como 
resultado de cualquier solicitud que le hayan hecho las Naciones Unidas res-
pecto a informes especiales, estudios o colaboración, de conformidad con los 
artículos V, VI o VII, o por cualquier otra disposición de este Acuerdo, se reali-
zará una consulta con el fin de determinar la manera más equitativa de efectuar 
dichos gastos.

 	 2.  En forma similar, tendrá lugar una consulta entre las Naciones Unidas y 
la Organización Internacional del Trabajo respecto a las medidas que sean equi-
tativas para cubrir el costo de servicios y facilidades administrativas centrales, 
de carácter técnico o fiscal, u otra ayuda especial que hayan proporcionado las 
Naciones Unidas.
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Artículo XVI

Acuerdo entre organismos

	 La Organización Internacional del Trabajo conviene en informar al Consejo 
sobre la naturaleza y alcance de cualquier acuerdo formal entre la Organización 
Internacional del Trabajo y cualquier otro organismo especializado u organiza
ción intergubernamental, y conviene, en particular, en informar al Consejo 
antes de celebrar cualquier acuerdo de esta naturaleza.

Artículo XVII

Enlace

	 1.  Las Naciones Unidas y la Organización Internacional del Trabajo 
convienen en las disposiciones anteriores en la creencia de que contribuyen 
al mantenimiento de un enlace efectivo entre ambas organizaciones. Afirman 
su intención de adoptar cualquier otra medida posterior que sea necesaria para 
hacer este enlace totalmente efectivo.

	 2.  Las disposiciones a que se refieren los artículos anteriores de este Acuerdo 
se aplicarán, en cuanto sea apropiado, a las relaciones entre las oficinas regio
nales y corresponsalías que puedan establecer ambas organizaciones, así como 
también entre sus órganos centrales.

Artículo XVIII

Aplicación del Acuerdo

	 El Secretario General y el Director podrán tomar disposiciones complemen
tarias para la aplicación de este Acuerdo, conforme sea conveniente, cuando la 
experiencia práctica de ambas organizaciones así lo recomiende.

Artículo XIX

Revisión

	 Este Acuerdo estará sujeto a revisión por mutuo consentimiento entre las 
Naciones Unidas y la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo XX

Vigencia

	 Este Acuerdo entrará en vigor cuando lo aprueben la Asamblea General de 
las Naciones Unidas y la Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo.
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RESOLUCION SOBRE LAS PRERROGATIVAS E INMUNIDADES 
DE LA OrganizaciOn INTERNACIONAL DEL TRABAJO

adoptada el 10 de julio de 1948 por la Conferencia Internacional 
del Trabajo en su 31.ª reunión

Considerando que la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo estipula que la Organización Internacional del Trabajo gozará en el 
territorio de cada uno de sus Miembros de las prerrogativas e inmunidades que 
sean necesarias para el cumplimiento de sus propósitos, y que los delegados a la 
Conferencia, los miembros del Consejo de Administración así como el Director 
General y los funcionarios de la Oficina gozarán igualmente de las prerrogati-
vas e inmunidades que sean necesarias para el ejercicio independiente de sus 
funciones en conexión con la Organización; 

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el 
13 de febrero de 1946 una resolución que tiende a uniformar en la medida de 
lo posible las prerrogativas e inmunidades de que gozan las Naciones Unidas y 
los diferentes organismos especializados; 

Considerando que se han llevado a cabo consultas entre las Naciones Uni-
das y los organismos especializados, comprendiéndose entre éstos a la Organi-
zación Internacional del Trabajo, con el fin de dar efecto a dicha resolución; 

Considerando que por la resolución anterior adoptada el 21 de noviembre 
de 1947, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó una Conven-
ción sobre prerrogativas e inmunidades de los organismos especializados* que 
se somete para su aceptación a dichos organismos y para su adhesión a todo 
Miembro de las Naciones Unidas, así como a todo Estado Miembro de uno o 
más organismos especializados; 

Considerando que la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los 
organismos especializados, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, comprende por una parte cláusulas tipo aplicables a todos los organis-
mos especializados y por otra proyectos de anexos relativos, respectivamente, a 
cada uno de los organismos especializados;

Considerando que dicha Convención podrá aplicarse a un organismo es-
pecializado sólo cuando el texto final del anexo relativo a dicho organismo 
especializado haya sido adoptado por el mismo y que el anexo citado haya sido 
transmitido al Secretario General de las Naciones Unidas;

Considerando que la Convención no entraña ningún menoscabo a las pre-
rrogativas e inmunidades que haya concedido o pudiera otorgar un Estado a un 
organismo especializado en virtud de haber fijado su sede o una de sus oficinas 
regionales en el territorio de dicho Estado;

La Conferencia Internacional del Trabajo,

Deseando precisar las prerrogativas e inmunidades de la Organización In-
ternacional del Trabajo de acuerdo con el párrafo 3 del artículo 40 de la Cons-
titución de la Organización,

Acepta, en nombre de la Organización Internacional del Trabajo, las cláusu-
las tipo de la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los organismos 
especializados en la forma en que han sido modificadas por el anexo relativo 

*  Nota del editor. La convención citada por la Conferencia Internacional del Trabajo, en 
su 31.a reunión, como «Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los organismos es-
pecializados» se refiere a la Convención sobre los privilegios e inmunidades de los organismos 
especializados.
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a la Organización Internacional del Trabajo, que se adjunta a la presente Re-
solución;

Autoriza al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo a trans-
mitir al Secretario General de las Naciones Unidas dicho anexo y a notificarle 
la aceptación, por parte de la Organización Internacional del Trabajo, de las 
cláusulas tipo en la forma en que han sido modificadas por dicho anexo y el 
compromiso que contrae la Organización de dar efecto a las disposiciones in-
dicadas en la sección 37 de las cláusulas tipo, de conformidad con los términos 
de dicha sección;

Invita a los Estados Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
a adherirse a la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los organis-
mos especializados, y a comprometerse a aplicar sus disposiciones a la Organi-
zación Internacional del Trabajo;

Autoriza al Director General a comunicar el texto de la Convención sobre 
prerrogativas e inmunidades de los organismos especializados, y también el 
anexo relativo a la Organización Internacional del Trabajo, a los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo que no sean Miembros de las Naciones 
Unidas, invitándolos a adherirse a dicha Convención, de conformidad con los 
términos de la sección 42 de la misma.

Prerrogativas e inmunidades



CLAUSULAS TIPO DE LA CONVENCION 
SOBRE LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 
DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS*

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el 
13 de febrero de 1946 una resolución tendiente a la unificación, en la medida 
de lo posible, de los privilegios e inmunidades de que disfrutan las Naciones 
Unidas y los diversos organismos especializados; y

Considerando que se han efectuado consultas entre las Naciones Unidas y 
los organismos especializados, sobre la aplicación de dicha resolución;

En consecuencia, por la resolución 179 (II) de 21 de noviembre de 1947, 
la Asamblea General ha aprobado la siguiente Convención, que se somete a la 
aceptación de los organismos especializados y a la adhesión de cada uno de los 
Miembros de las Naciones Unidas, así como de todo otro Estado Miembro de 
uno o varios de los organismos especializados.

Artículo I

Definiciones y alcance
Sección 1

En la presente Convención: 

i)	 Las palabras «cláusulas tipo» se refieren a las disposiciones de los artícu- 
los II a IX. 

ii)	 Las palabras «organismos especializados» se refieren a: 
a)	 La Organización Internacional del Trabajo; 
b)	 La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-

mentación; 
c)	 La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura; 
d)	 La Organización de la Aviación Civil Internacional; 
e)	 El Fondo Monetario Internacional; 
f)	 El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento; 
g)	 La Organización Mundial de la Salud; 
h)	 La Unión Postal Universal; 
i)	 La Unión Internacional de Telecomunicaciones; y a
j)	 Cualquier otro organismo vinculado a las Naciones Unidas conforme a 

los Artículos 57 y 63 de la Carta. 
iii)	La palabra «Convención», en relación con determinado organismo especia-

lizado, se refiere a las cláusulas tipo, modificadas por el texto definitivo (o 
revisado) del anexo comunicado por tal organismo, de conformidad con las 
secciones 36 y 38. 

iv)	 A los efectos del artículo III, los términos «bienes y haberes» se aplican 
igualmente a los bienes y fondos administrados por un organismo especia-
lizado en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales. 

v)	 A los efectos de los artículos V y VII, se considerará que la expresión  
«representantes de los miembros» comprende a todos los representantes, 

*  Nota del editor. Las cláusulas tipo originalmente publicadas por la OIT han sido reem-
plazadas en esta edición por el texto oficial recogido en la Convención sobre los privilegios e 
inmunidades de los organismos especializados de 1947 publicada por las Naciones Unidas.
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representantes suplentes, consejeros, asesores técnicos y secretarios de las 
delegaciones. 

vi)	 En las secciones 13, 14, 15 y 25, la expresión «reuniones convocadas por 
un organismo especializado» se refiere a las reuniones: 1) de su asamblea 
o consejo directivo (sea cual fuere el término empleado para designarlos), 
2) de toda comisión prevista en su constitución, 3) de toda conferencia in-
ternacional convocada por el organismo especializado, y 4) de toda comi-
sión de cualquiera de los mencionados órganos. 

vii)	El término «director general» designa al funcionario principal del organis-
mo especializado, sea su título el de «Director General» o cualquier otro. 

Sección 2

Todo Estado parte en la presente Convención con respecto a cualquier 
organismo especializado al cual la presente Convención resulte aplicable de 
conformidad con la sección 37, otorgará, tanto a dicho organismo como en 
relación con él, los privilegios e inmunidades enunciados en las cláusulas tipo, 
en las condiciones especificadas en ellas, sin perjuicio de toda modificación a 
dichas cláusulas que figure en las disposiciones del texto definitivo (o revisado) 
del anexo relativo a tal organismo, debidamente comunicado conforme a las 
secciones 36 y 38.

Artículo II

Personalidad jurídica
Sección 3 

Los organismos especializados tendrán personalidad jurídica. Tendrán ca-
pacidad para a) contratar, b) adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de 
ellos, y c) actuar en justicia. 

Artículo III

Bienes, fondos y haberes
Sección 4 

Los organismos especializados, sus bienes y haberes, cualquiera que sea el 
lugar en que se encuentren y quienquiera que los tenga en su poder, disfrutarán 
de inmunidad de toda jurisdicción, salvo en la medida en que en algún caso 
particular hayan renunciado expresamente a esta inmunidad. Se entiende, sin 
embargo, que ninguna renuncia de inmunidad se extenderá a ninguna medida 
ejecutoria. 

Sección 5 

Los locales de los organismos especializados serán inviolables. Los bie-
nes y haberes de los organismos especializados, cualquiera que sea el lugar en 
que se encuentren y quienquiera que los tenga en su poder, estarán exentos de  
registro, requisición, confiscación, expropiación y de cualquier otra forma de in- 
jerencia, sea por acción ejecutiva, administrativa, judicial o legislativa. 

Sección 6 

Los archivos de los organismos especializados y, en general, todos los do-
cumentos que les pertenezcan o se hallen en su posesión serán inviolables don-
dequiera que se encuentren. 

Sección 7 

Sin hallarse sometidos a fiscalización, reglamentos, o moratorias de nin-
guna clase: 

Prerrogativas e inmunidades
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a)	 los organismos especializados podrán tener fondos, oro o divisas de toda 
clase y llevar cuentas en cualquier moneda; 

b)	 los organismos especializados podrán transferir libremente sus fondos, oro 
o divisas de un país a otro, y de un lugar a otro dentro de cualquier país, y 
convertir a cualquier otra moneda las divisas que tengan en su poder. 

Sección 8 

En el ejercicio de los derechos que le son conferidos en virtud de la sección 7 
precedente, cada uno de los organismos especializados prestará la debida aten-
ción a toda representación formulada por el gobierno de cualquier Estado parte 
en la presente Convención, en la medida en que estimen posible dar curso a 
dichas representaciones sin detrimento de sus propios intereses. 

Sección 9

Los organismos especializados, sus haberes, ingresos y otros bienes estarán 
exentos: 
a)	 de todo impuesto directo; entendiéndose, sin embargo, que los organismos 

especializados no reclamarán exención alguna en concepto de impuestos 
que, de hecho, no constituyan sino una remuneración por servicios de utili-
dad pública; 

b)	 de derechos de aduana y de prohibiciones y restricciones a la importación 
y a la exportación, respecto a los artículos importados o exportados por los 
organismos especializados para su uso oficial; entendiéndose, sin embargo, 
que los artículos importados con tal exención no serán vendidos en el país 
en que hayan sido introducidos, sino conforme a las condiciones convenidas 
con el gobierno de tal país; 

c)	 de derechos de aduana y de prohibiciones y restricciones respecto a la im-
portación y exportación de sus publicaciones. 

Sección 10 

Si bien los organismos especializados no reclamarán, en principio, la exen-
ción de derechos de consumo, ni de impuestos sobre la venta de bienes muebles 
e inmuebles incluidos en el precio que se haya de pagar, cuando los organismos 
especializados efectúen, para su uso oficial, compras importantes de bienes 
gravados o gravables con tales derechos o impuestos, los Estados partes en la 
presente Convención adoptarán, siempre que así les sea posible, las disposi-
ciones administrativas pertinentes para la remisión o reembolso de la cantidad 
correspondiente a tales derechos o impuestos. 

Artículo IV

Facilidades en materia de comunicaciones
Sección 11 

Cada uno de los organismos especializados disfrutará, para sus comunica-
ciones oficiales, en el territorio de todo Estado parte en la presente Convención, 
con respecto a tal organismo, de un trato no menos favorable que el otorgado 
por el Gobierno de tal Estado a cualquier otro gobierno, inclusive sus misiones 
diplomáticas, en lo que respecta a las prioridades, tarifas e impuestos aplicables 
a la correspondencia, cablegramas, telegramas, radiogramas, telefotos, comu-
nicaciones telefónicas y otras comunicaciones, como también a las tarifas de 
prensa para las informaciones destinadas a la prensa y la radio. 

Prerrogativas e inmunidades
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Sección 12 

No estarán sujetas a censura la correspondencia oficial ni las demás comu-
nicaciones oficiales de los organismos especializados. 

Los organismos especializados tendrán derecho a hacer uso de claves y a 
despachar y recibir su correspondencia ya sea por correos o en valijas selladas 
que gozarán de las mismas inmunidades y los mismos privilegios que se conce-
den a los correos y valijas diplomáticos. 

Ninguna de las disposiciones de la presente sección podrá ser interpretada 
como prohibitiva de la adopción de medidas de seguridad adecuadas, que ha-
brán de determinarse mediante acuerdo entre un Estado parte en esta Conven-
ción y un organismo especializado.

Artículo V

Representantes de los miembros
Sección 13

Los representantes de los miembros en las reuniones convocadas por un 
organismo especializado gozarán, mientras ejerzan sus funciones y durante sus 
viajes al lugar de la reunión y de regreso, de los siguientes privilegios e inmu-
nidades:
a)	 Inmunidad de detención o arresto personal y de embargo de su equipa-

je personal, y respecto de todos sus actos ejecutados mientras ejerzan sus 
funciones oficiales, inclusive sus palabras y escritos, de inmunidad de toda 
jurisdicción;

b)	 Inviolabilidad de todos los papeles y documentos;
c)	 Derecho de hacer uso de claves y de recibir documentos o correspondencia 

por correos o en valijas selladas;
d)	 Exención, para ellos mismos y para sus cónyuges, de toda medida restricti-

va en materia de inmigración, de las formalidades de registro de extranjeros 
y de las obligaciones de servicio nacional en los países que visiten o por los 
cuales transiten en el ejercicio de sus funciones;

e) 	 Las misma franquicias, en materia de restricciones monetarias y de cambio, 
que se otorgan a los representantes de gobiernos extranjeros en misión ofi-
cial temporal;

f) 	 Las mismas inmunidades y franquicias, respecto a los equipajes personales, 
que se otorgan a los miembros de misiones diplomáticas de rango similar.

Sección 14 

A fin de garantizar a los representantes de los miembros de los organismos 
especializados, en las reuniones convocadas por éstos, completa libertad de 
palabra e independencia total en el ejercicio de sus funciones, la inmunidad de 
jurisdicción respecto a las palabras o escritos y a todos los actos ejecutados en 
el ejercicio de sus funciones seguirá siéndoles otorgada incluso después de que 
hayan cesado en el ejercicio del cargo. 

Sección 15 

Cuando la imposición de cualquier gravamen dependa de la residencia, no 
se considerarán como períodos de residencia los períodos durante los cuales 
los representantes de los miembros de los organismos especializados, en las 
reuniones convocadas por éstos, se encuentren en el territorio de un Estado 
miembro, para el ejercicio de sus funciones. 

Prerrogativas e inmunidades
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Sección 16 

Los privilegios e inmunidades no se otorgan a los representantes de los 
miembros en su beneficio personal, sino a fin de garantizar su independencia 
en el ejercicio de sus funciones relacionadas con los organismos especializados. 
En consecuencia, un miembro tiene no solamente el derecho sino el deber de 
renunciar a la inmunidad de sus representantes en todos los casos en que, a su 
juicio, la inmunidad impediría el curso de la justicia y en que se pueda renunciar 
a ella sin perjudicar la finalidad para la cual se otorga la inmunidad. 

Sección 17 

Las disposiciones de las secciones 13, 14 y 15 no podrán ser invocadas 
contra las autoridades del Estado del cual la persona de que se trate sea nacional 
o sea o haya sido representante. 

Artículo VI

Funcionarios
Sección 18

Cada organismo especializado determinará las categorías de funcionarios a 
quienes se aplicarán las disposiciones del presente artículo y del artículo VIII, y 
las comunicará a los gobiernos de todos los Estados partes en la presente Con-
vención, respecto a tal organismo especializado, así como al Secretario General 
de las Naciones Unidas. Los nombres de los funcionarios comprendidos en 
estas categorías serán comunicados periódicamente a los referidos gobiernos.

Sección 19

Los funcionarios de los organismos especializados: 

a)	 Gozarán de inmunidad de jurisdicción respecto de todos los actos ejecuta-
dos por ellos, con carácter oficial, inclusive sus palabras y escritos; 

b)	 Gozarán, en materia de impuestos sobre los sueldos y emolumentos percibi-
dos de los organismos especializados, de iguales exenciones que las disfru-
tadas en iguales condiciones por los funcionarios de las Naciones Unidas, y 
ello en iguales condiciones; 

c)	 Estarán exentos, tanto ellos como sus cónyuges y familiares a su cargo, de 
las medidas restrictivas en materia de inmigración y de las formalidades 
de registro de extranjeros; 

d)	 Gozarán, en materia de facilidades de cambio, de los mismos privilegios 
que los funcionarios de las misiones diplomáticas de rango similar; 

e)	 En tiempo de crisis internacional gozarán, así como sus cónyuges y fami-
liares a su cargo, de las mismas facilidades de repatriación que los funcio-
narios de misiones diplomáticas de rango similar; 

f)	 Tendrán derecho a importar, libres de derechos, su mobiliario y efectos 
personales cuando tomen posesión de su cargo por primera vez en el país al 
que sean destinados. 

Sección 20 

Los funcionarios de los organismos especializados estarán exentos de toda 
obligación de servicio nacional, siempre que tal exención se limite, respecto a 
los Estados de los cuales sean nacionales, a los funcionarios de los organismos 
especializados que, por razón de sus funciones, hayan sido incluidos en una 
lista redactada por el director general del organismo especializado y aprobada 
por el Estado interesado. 

Prerrogativas e inmunidades
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En caso de que otros funcionarios de organismos especializados sean llama-
dos al servicio nacional, el Estado interesado otorgará, a solicitud del organis-
mo especializado, las prórrogas al llamamiento de dichos funcionarios que sean 
necesarias para evitar la interrupción de un servicio esencial. 

Sección 21 

Además de los privilegios e inmunidades especificados en las secciones 19 
y 20, el director general de cada organismo especializado, así como todo fun-
cionario que actúe en nombre de él durante su ausencia, gozarán, como también 
sus cónyuges y sus hijos menores, de los privilegios, inmunidades, exenciones 
y facilidades que se otorgan conforme al derecho internacional a los enviados 
diplomáticos. 

Sección 22 

Los privilegios e inmunidades se otorgan a los funcionarios únicamente en 
interés de los organismos especializados y no en su beneficio personal. Cada 
organismo especializado tendrá el derecho y el deber de renunciar a la inmuni-
dad concedida a cualquier funcionario en todos los casos en que, a su juicio, la 
inmunidad impediría el curso de la justicia y en que se pueda renunciar a ella 
sin que se perjudiquen los intereses del organismo especializado. 

Sección 23 

Cada organismo especializado cooperará en todo momento con las autori-
dades competentes de los Estados Miembros, para facilitar la adecuada admi-
nistración de la justicia, asegurar el cumplimiento de los reglamentos de policía 
y evitar todo abuso en relación con los privilegios, inmunidades y facilidades 
que se mencionan en este artículo.

Artículo VII

Abuso de privilegios
Sección 24 

Si un Estado parte en la presente Convención estima que ha habido abuso 
de un privilegio o de una inmunidad otorgados por la presente Convención, se 
celebrarán consultas entre dicho Estado y el organismo especializado interesado, 
a fin de determinar si se ha producido tal abuso y, de ser así, tratar de evitar su 
repetición. Si tales consultas no dieran resultado satisfactorio para el Estado y 
para el organismo especializado interesado, la cuestión de determinar si ha habido 
abuso de un privilegio o de una inmunidad será sometida a la Corte Internacional 
de Justicia, con arreglo a lo dispuesto en la sección 32. Si la Corte Internacional de 
Justicia comprueba que se ha producido tal abuso, el Estado parte en la presente 
Convención y afectado por dicho abuso, tendrá derecho, previa notificación al 
organismo especializado interesado, a dejar de conceder, en sus relaciones con 
dicho organismo, el beneficio del privilegio o de la inmunidad de que se haya 
abusado. 

Sección 25 

1.  Los representantes de los miembros en las reuniones convocadas por 
organismos especializados, mientras ejerzan sus funciones y durante sus viajes 
al lugar de reunión o de regreso, así como los funcionarios a que se refiere la 
sección 18, no serán obligados por las autoridades territoriales a abandonar el 
país en el cual ejerzan sus funciones, por razón de actividades realizadas por 
ellos con carácter oficial. No obstante, en el caso en que alguna de dichas per-

Prerrogativas e inmunidades
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sonas abusare del privilegio de residencia ejerciendo, en ese país, actividades 
ajenas a sus funciones oficiales, el gobierno de tal país podrá obligarle a salir 
de él, sin perjuicio de las disposiciones siguientes: 

2.  i) Los representantes de los miembros o las personas que disfruten de la 
inmunidad diplomática según lo dispuesto en la sección 21, no serán obligados 
a abandonar el país si no es conforme al procedimiento diplomático aplicable a 
los enviados diplomáticos acreditados en ese país. 

ii) En el caso de un funcionario a quien no sea aplicable la sección 21, no 
se ordenará el abandono del país sino con previa aprobación del Ministro de 
Relaciones Exteriores de tal país, aprobación que sólo será concedida después 
de consultar con el director general del organismo especializado interesado; 
y cuando se inicie un procedimiento de expulsión contra un funcionario, el 
director general del organismo especializado tendrá derecho a intervenir por tal 
funcionario en el procedimiento que se siga contra el mismo. 

Artículo VIII

Laissez-passer
Sección 26 

Los funcionarios de los organismos especializados tendrán derecho a hacer uso 
del laissez-passer de las Naciones Unidas, y ello en conformidad con los acuerdos 
administrativos que se concierten entre el Secretario General de las Naciones Uni-
das y las autoridades competentes de los organismos especializados en las cuales 
se deleguen facultades especiales para expedir los laissez-passer. El Secretario 
General de las Naciones Unidas notificará a cada Estado parte en la presente Con-
vención las disposiciones administrativas que hayan sido concertadas. 

Sección 27 

Los Estados partes en esta Convención reconocerán y aceptarán como do-
cumentos válidos de viaje los laissez-passer de las Naciones Unidas concedidos 
a funcionarios de los organismos especializados. 

Sección 28 

Las solicitudes de visados (cuando éstos sean necesarios) presentadas por 
funcionarios de los organismos especializados, titulares de un laissez-passer de 
las Naciones Unidas, acompañadas de un certificado que acredite que viajan 
por cuenta de un organismo especializado, serán atendidas lo más rápidamente 
posible. Por otra parte, se otorgarán a los titulares del laissez-passer facilidades 
para viajar con rapidez. 

Sección 29 

Se otorgarán facilidades análogas a las especificadas en la sección 28 a los 
expertos y demás personas que, sin poseer un laissez-passer de las Naciones 
Unidas, sean portadores de un certificado que acredite que viajan por cuenta de 
un organismo especializado. 

Sección 30 

Los directores generales, los directores generales adjuntos, los directores 
de departamento y otros funcionarios de rango no inferior al de director de 
departamento de los organismos especializados, que viajen por cuenta de los 
organismos especializados provistos del laissez-passer de las Naciones Unidas, 
disfrutarán de las mismas facilidades de viaje que los funcionarios de rango 
similar en misiones diplomáticas.

Prerrogativas e inmunidades
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Artículo IX

Solución de controversias
Sección 31 

Cada organismo especializado deberá prever procedimientos apropiados 
para la solución de:
a)	 Las controversias a que den lugar los contratos, u otras controversias de 

carácter privado en las cuales sea parte el organismo especializado;
b)	 Las controversias en que esté implicado un funcionario de un organismo espe-

cializado, que, por razón de su posición oficial, goce de inmunidad, si no se ha 
renunciado a dicha inmunidad conforme a las disposiciones de la sección 22.

Sección 32 

Toda diferencia relativa a la interpretación o aplicación de la presente Con-
vención será sometida a la Corte Internacional de Justicia a menos que, en un 
caso dado, las partes convengan en recurrir a otro modo de arreglo. Si surge una 
controversia entre uno de los organismos especializados, por una parte, y un 
Estado miembro, por otra, se solicitará una opinión consultiva sobre cualquier 
cuestión jurídica suscitada, con arreglo al Artículo 96 de la Carta y al artícu- 
lo 65 del Estatuto de la Corte, así como a las disposiciones correspondientes 
de los acuerdos concertados entre las Naciones Unidas y el organismo espe-
cializado respectivo. La opinión de la Corte será aceptada por las partes como 
decisiva. 

Artículo X

Anexos y aplicación de la Convención a cada organismo especializado

Sección 33 

Las cláusulas tipo se aplicarán a cada organismo especializado sin perjuicio 
de las modificaciones establecidas en el texto definitivo (o revisado) del anexo 
relativo a tal organismo, según lo dispuesto en las secciones 36 y 38. 

Sección 34 

Las disposiciones de la Convención con respecto a un organismo especiali-
zado deben ser interpretadas tomando en consideración las funciones asignadas 
a tal organismo por su instrumento constitutivo. 

Sección 35 

Los proyectos de anexos I a IX1 constituyen recomendaciones a los orga-
nismos especializados en ellos designados. En el caso de un organismo espe-
cializado no mencionado por su nombre en la sección 1, el Secretario General 
de las Naciones Unidas transmitirá a tal organismo un proyecto de anexo reco-
mendado por el Consejo Económico y Social.

Sección 36 

El texto definitivo de cada anexo será el aprobado por el organismo es-
pecializado interesado conforme al procedimiento previsto en su instrumento 
constitutivo. Cada uno de los organismos especializados transmitirá al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas una copia del anexo aprobado por aquél, el 
cual reemplazará al proyecto a que se refiere la sección 35.

1  Para el texto de estos proyectos de anexos, véase Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, segundo período de sesiones, Resoluciones, pág. 70 y siguientes.
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Sección 37 

La presente Convención será aplicable a cada organismo especializado 
cuando éste haya transmitido al Secretario General de las Naciones Unidas el 
texto definitivo del anexo correspondiente y le haya informado de que acepta 
las cláusulas tipo modificadas por dicho anexo, y que se compromete a poner 
en práctica las secciones 8, 18, 22, 23, 24, 31, 32, 42 y 45 (sin perjuicio de 
las modificaciones a la sección 32 que puedan ser necesarias para que el texto 
definitivo del anexo sea conforme al instrumento constitutivo del organismo) y 
todas las disposiciones del anexo que impongan obligaciones a tal organismo. 
El Secretario General comunicará a todos los Miembros de las Naciones Uni-
das, así como a los demás Estados miembros de los organismos especializados, 
copias certificadas de todos los anexos que le hayan sido transmitidos en virtud 
de la presente sección, así como de los anexos revisados que le hayan sido 
transmitidos en virtud de la sección 38. 

Sección 38 

Si un organismo especializado, después de haber transmitido el texto de-
finitivo de un anexo, conforme a la sección 36, adopta, según el procedimien-
to previsto en su instrumento constitutivo, ciertas enmiendas a dicho anexo, 
transmitirá el texto revisado del mismo al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

Sección 39 

Las disposiciones de la presente Convención no limitarán ni menoscabarán 
en forma alguna los privilegios e inmunidades que hayan sido concedidos o 
puedan serlo ulteriormente por un Estado a cualquier organismo especializado 
por razón del establecimiento de su sede o de oficinas regionales en el territorio 
de dicho Estado. La presente Convención no se interpretará en el sentido de que 
prohíbe la celebración de acuerdos adicionales entre un Estado parte en ella y 
alguno de los organismos especializados para adoptar las disposiciones de la 
presente Convención o para extender o limitar los privilegios e inmunidades 
que por la misma se otorgan. 

Sección 40 

Se entiende que las cláusulas tipo, modificadas por el texto definitivo de un 
anexo transmitido por un organismo especializado al Secretario General de las 
Naciones Unidas, en virtud de la sección 36 (o de un anexo revisado transmitido 
en virtud de la sección 38), habrán de ser congruentes con las disposiciones 
vigentes del instrumento constitutivo del organismo respectivo; y que si es ne-
cesario, a ese efecto, enmendar el instrumento, tal enmienda deberá haber sido 
puesta en vigor según el procedimiento constitucional de tal organismo antes de 
la comunicación del texto definitivo (o revisado) del anexo.

La presente Convención no tendrá por sí misma efecto abrogatorio o res-
trictivo sobre ninguna de las disposiciones del instrumento constitutivo de un 
organismo especializado, ni sobre ningún derecho u obligación que, por otro 
respecto, pueda tener, adquirir o asumir dicho organismo. 

Artículo XI

Disposiciones finales

Sección 41 

La adhesión de un Miembro de las Naciones Unidas a la presente Conven-
ción y (sin perjuicio de lo dispuesto en la sección 42) la de cualquier Estado 
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miembro de un organismo especializado se efectuará mediante el depósito en la 
Secretaría General de las Naciones Unidas de un instrumento de adhesión que 
entrará en vigor en la fecha de su depósito. 

Sección 42 

Cada organismo especializado interesado comunicará el texto de la presente 
Convención, juntamente con los anexos correspondientes, a aquellos de sus 
miembros que no sean Miembros de las Naciones Unidas, y les invitará a adhe-
rirse a la Convención con respecto a él, mediante el depósito de un instrumento 
de adhesión en la Secretaría General de las Naciones Unidas o ante la dirección 
general del organismo especializado. 

Sección 43 

Todo Estado parte en la presente Convención designará en su instrumento 
de adhesión el organismo especializado o los organismos especializados res-
pecto al cual o a los cuales se compromete a aplicar las disposiciones de la Con-
vención. Todo Estado parte en la presente Convención podrá comprometerse, 
mediante una notificación ulterior enviada por escrito al Secretario General de 
las Naciones Unidas, a aplicar las disposiciones de la presente Convención a 
otro u otros organismos especializados. Dicha notificación surtirá efecto en la 
fecha de su recepción por el Secretario General. 

Sección 44 

La presente Convención entrará en vigor, entre todo Estado parte en ella y 
un organismo especializado, cuando llegue a ser aplicable a dicho organismo 
conforme a la sección 37 y el Estado parte se haya comprometido a aplicar las 
disposiciones de la Convención a tal organismo, conforme a la sección 43. 

Sección 45 

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Miem-
bros de las Naciones Unidas, así como a todos los miembros de los organismos 
especializados, y a sus directores generales, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de adhesión recibidos con arreglo a la sección 41, y de todas las 
notificaciones ulteriormente recibidas conforme a la sección 43. El director 
general de un organismo especializado informará al Secretario General de las 
Naciones Unidas y a los miembros del organismo interesado del depósito de 
todo instrumento de adhesión que le haya sido entregado con arreglo a la sec-
ción 42. 

Sección 46 

Se entiende que cuando se deposite un instrumento de adhesión o una no-
tificación ulterior en nombre de un Estado, éste debe estar en condiciones de 
aplicar, según sus propias leyes, las disposiciones de la presente Convención, 
según estén modificadas por los textos definitivos de cualquier anexo relativo a 
los organismos a que se refieran dicha adhesión o notificación. 

Sección 47 

1.  Salvo lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de esta sección, todo Estado parte 
en la presente Convención se compromete a aplicarla a cada uno de los organis-
mos especializados a que se refiera el instrumento de adhesión o su notificación 
ulterior, hasta que una Convención o un anexo revisado sea aplicable a dicho 
organismo y tal Estado haya aceptado la Convención o el anexo revisado. En el 
caso de un anexo revisado, la aceptación por los Estados se efectuará mediante 
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una notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, la cual 
surtirá efecto a partir de la fecha de su recepción por el Secretario General. 

2.  Sin embargo, cada Estado parte en la presente Convención, que no sea o 
que haya dejado de ser miembro de un organismo especializado, podrá dirigir 
una notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas y al direc-
tor general del organismo interesado, para informarle de que se propone dejar 
de otorgar a dicho organismo los beneficios de la presente Convención a partir 
de una fecha determinada que deberá ser posterior en tres meses cuando menos 
a la fecha de recepción de esta notificación. 

3.  Todo Estado parte en la presente Convención podrá negarse a conceder 
el beneficio de dicha Convención a un organismo especializado que cese de 
estar vinculado a las Naciones Unidas.

4.  El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Es-
tados Miembros, que sean parte en la presente Convención, de toda notificación 
que le sea transmitida en virtud de las disposiciones de esta sección. 

Sección 48 

El Secretario General de las Naciones Unidas, a petición de un tercio de los 
Estados partes en la presente Convención, convocará a una conferencia para la 
revisión de la Convención. 

Sección 49 

El Secretario General transmitirá copia de la presente Convención a cada 
uno de los organismos especializados y a los gobiernos de cada uno de los 
Miembros de las Naciones Unidas.

Prerrogativas e inmunidades
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ANEXO A LA CONVENCION, RELATIVO A LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO*  

Las cláusulas tipo se aplicarán a la Organización Internacional del Trabajo 
sin perjuicio de las siguientes disposiciones:

1.  Los miembros y miembros adjuntos empleadores y trabajadores del 
Consejo de Administración de la Organización Internacional del Trabajo, así 
como sus suplentes, gozarán del beneficio de las disposiciones del artículo V 
(con excepción de las del párrafo c) de la sección 13) y de los párrafos 1 y 2. i) 
de la sección 25 del artículo VII, con la excepción de que toda renuncia a la 
inmunidad en virtud de la sección 16 de una de tales personas será pronunciada 
por el Consejo.

2.  El goce de los privilegios, inmunidades, exenciones y ventajas mencio-
nados en la sección 21 de las cláusulas tipo se concederá también a todo Direc-
tor General Adjunto y a todo Subdirector General de la Oficina Internacional 
del Trabajo.

3.  i) Los expertos (distintos de los funcionarios a que se refiere el artícu- 
lo VI), mientras ejerzan sus funciones en las comisiones de la Organización o en 
misiones de ésta, gozarán de los privilegios e inmunidades que a continuación 
se expresan, en la medida en que les sean necesarios para el desempeño efectivo 
de sus funciones, incluso durante los viajes efectuados con ocasión del ejerci-
cio de sus funciones en dichas comisiones o misiones: 

a)	 Inmunidad de detención personal o de embargo de su equipaje personal; 
b)	 Inmunidad de toda jurisdicción respecto de todos los actos ejecutados por 

ellos en el ejercicio de sus funciones oficiales, inclusive sus palabras y es-
critos. Dicha inmunidad seguirá siéndoles otorgada incluso después de que 
hayan cesado de ejercer sus funciones en las comisiones de la Organización 
o de prestar sus servicios en misiones por cuenta de la misma; 

c)	 Las mismas franquicias en materia de restricciones monetarias y de cambio 
y respecto a sus equipajes personales que se otorgan a los funcionarios de 
gobiernos extranjeros en misión oficial temporal; 

d)	 Inviolabilidad de todos sus papeles y documentos relativos a los trabajos 
que efectúen por cuenta de la Organización. 
ii)	 El principio enunciado en la última frase de la sección 12 de las cláu-

sulas tipo será aplicable en lo que se refiere a las disposiciones del precedente 
inciso d). 

iii)	Los privilegios e inmunidades se otorgan a los expertos en interés de la 
Organización y no en su beneficio personal. La Organización tendrá el derecho 
y el deber de renunciar a la inmunidad otorgada a cualquier experto en todos 
los casos en que, a su juicio, la inmunidad impediría el curso de la justicia, y en 
que se pueda renunciar a ella sin perjudicar los intereses de la Organización.

*  Nota del editor. El anexo publicado originalmente por la OIT ha sido reemplazado en 
esta edición por el texto oficial del anexo I recogido en la Convención sobre los privilegios e 
inmunidades de los organismos especializados de 1947 publicada por las Naciones Unidas.



RESOLUCION SOBRE LOS ACUERDOS TRANSITORIOS 
RELATIVOS A LAS PRERROGATIVAS E INMUNIDADES 

DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO

adoptada el 10 de julio de 1948 por la Conferencia Internacional 
del Trabajo en su 31.ª reunión

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha recono-
cido que es necesario hacer gozar, tan rápidamente como sea posible, a los or-
ganismos especializados, de prerrogativas e inmunidades, indispensables para 
permitirles realizar eficazmente sus funciones, y considerando que dicha Asam-
blea ha subrayado que forzosamente transcurrirá un plazo considerable antes 
de que la Convención sobre las prerrogativas e inmunidades de los organismos 
especializados entre en vigor con respecto a las diversas instituciones;

Considerando que la Asamblea General ha recomendado, en consecuencia, 
que en espera de la adhesión formal a la Convención general sobre las prerroga-
tivas e inmunidades de los organismos especializados*, y a los anexos relativos 
a cada uno de los organismos, los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
acuerdan inmediatamente, en todo lo posible, el goce de las prerrogativas e 
inmunidades que ahí se prevén, a estos organismos o a las personas que tengan 
derecho, en relación con estos organismos, quedando entendido que los mismos 
organismos especializados adoptarán las medidas paralelas, necesarias, para 
obtener de aquellos de sus Miembros, que no sean Miembros de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, un trato análogo.

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Recomienda que en espera de la adhesión formal a la Convención general 
sobre las prerrogativas e inmunidades de los organismos especializados, tal 
como está modificada por el anexo relativo a la Organización Internacional del 
Trabajo, los Estados Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, 
que sean o no miembros de las Naciones Unidas, acuerden inmediatamente en 
todo lo posible el goce de las prerrogativas e inmunidades previstas en dicha 
Convención general, tal como está modificada por el anexo, a la Organización 
Internacional del Trabajo, o a las personas que tengan derecho en relación con 
dicha Organización

*  Nota del editor. La convención citada por la Conferencia Internacional del Trabajo, en 
su 31.a reunión, como «Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los organismos es-
pecializados» se refiere a la Convención sobre los privilegios e inmunidades de los organismos 
especializados.




